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PRESENTACIÓN 
 
El Plan Decenal de Salud Pública - PDSP 2012- 2021, constituye el marco nacional de política sanitaria, en 
el cual las entidades territoriales deben adoptar las orientaciones allí plasmadas. El pilar fundamental para la 
construcción de los Planes de Desarrollo Territorial (PDT) y los Planes Territoriales de Salud Pública (PTSP), 
es el Análisis de Situación de la Salud- ASIS. 
 
El interés y la necesidad de la Alcaldía de Medellín de conocer el comportamiento y la dinámica de sus 
poblaciones, así como los retos a los que estas impulsan día a día, constituyen el motor principal de la 
presente actualización del Análisis de Situación de Salud.  Donde no sólo se pretende documentar las 
principales causas de enfermar y morir de la población, sino también ilustrar efectivamente el comportamiento 
de los eventos en salud en las dieciséis comunas y cinco corregimientos que componen el municipio, con el 
fin de lograr una mejor comprensión de la situación de salud-enfermedad en todo el territorio y, acercarse 
así, hacia la comprensión de los determinantes sociales de la salud que  inciden en dicha realidad. 
 
La constante preocupación de la Alcaldía en ofrecer, acercar y prestar a sus ciudadanos mejores servicios, 
hace que el presente documento se constituya en una valiosa oportunidad para conocer tanto las 
necesidades en salud de su población como la capacidad instalada para satisfacerlas.  En este sentido, 
durante el año 2017 se realizó un ejercicio de profundización en los diferentes territorios del municipio de los 
eventos de mayor relevancia identificada en el Análisis Situacional de Salud Metodología Ministerio, estos 
documentos se encuentran disponibles a través de la página web de la Alcaldía; estableciéndose como un 
precedente, un punto de partida para la comprensión de la Situación de Salud de lo nacional y regional a lo 
local, con enfoque de determinantes según las dimensiones contempladas en el Plan Decenal de Salud 
Pública. 
 
En virtud de lo anterior, y para complementar la información necesaria para la comprensión de esta situación, 
se comenzó entonces un trabajo conjunto con los referentes técnicos de la Secretaría de Salud, expertos y 
diferentes entidades que podrían aportar información valiosa que condujera, si no a la explicación, si a la 
mejor ilustración posible de cómo y por qué algunos eventos no se comportan de manera similar en los 
diferentes territorios. 
 
Finalmente, conocedores del valor que representa este documento, producto de una tarea continua, valiosa 
y que constituye una herramienta imprescindible para la planeación óptima y el mejoramiento continuo, se 
espera enriquecerla año tras año hasta lograr la mejor comprensión posible de la situación de salud del 
municipio y de los argumentos que definen la toma de algunas decisiones en servicios de salud para la 
población. 
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INTRODUCCIÓN 
 
La declaración final de la Comisión sobre Determinantes Sociales de la Organización Mundial de la Salud 
reconoce que ñla justicia social es una cuestión de vida o muerte, afecta el modo en que vive la gente, la 
probabilidad de enfermar y el riesgo de morir de forma prematuraò (Organización Mundial de la Salud, 2011), 
razón por la cual se hizo necesario profundizar en el conocimiento de la situación de salud de los territorios 
y las condiciones en las cuales se desarrolla la vida en cada uno de ellos, con un enfoque diferencial y una 
mirada desde los determinantes sociales de la salud.  Es así entonces, como fue preciso enriquecer el 
ejercicio de la epidemiología con fuentes de información complementarias a las del sector sanitario y que en 
alguna medida pudiesen responder al por qué unos enferman más que otros, si todos viven en la misma 
ciudad y comparten algunos factores de riesgo, produciéndose así una forma complementaria de analizar los 
fenómenos de salud-enfermedad que trasciende la mirada estrictamente descriptiva constituida en un perfil 
epidemiológico, hacia un análisis de la situación de salud que tanto identifica la magnitud de los eventos 
como la de aquellos factores que eventualmente explicarían las diferencias en el comportamiento de estos 
eventos al interior de la ciudad. 
 
Así, el análisis de situación de salud responde principalmente al interés y la preocupación de las Entidades 
Territoriales de conocer las condiciones de vida y salud de sus pobladores, de tal manera que puedan 
identificarse las acciones necesarias de implementar en pos de mejorar estas realidades y así, su condición 
de Salud. 
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METODOLOGÍA 
 
Los resultados presentados en este documento, corresponden a información recolectada de datos primarios 
y secundarios.  
 
A continuación se detallan las fuentes utilizadas en el presente documento. Se utilizaron como fuentes de 
información las estimaciones y proyección de la población de los censos 1985,1993 y 2005 para analizar el 
contexto demográfico del municipio. Para comprender mejor la mortalidad del municipio, se utilizó la 
información del periodo entre el 2005 al 2016, de acuerdo a las bases de datos de Estadísticas vitales 
(nacimientos y defunciones), consolidadas por el Departamento Administrativo Nacional de  Estadística - 
DANE.  
   
Se desarrolló un análisis descriptivo de los indicadores de salud con medidas de frecuencia (mortalidad, 
prevalencia, incidencia y letalidad), tasa de mortalidad ajustada por edad, Años de Vida Potenciales Perdidos 
ï AVPP, tasa específicas de mortalidad por el método directo, razón de razones, razón de tasas e intervalos 
de confianza al 95% por el método de Rothman, K.J.; Greenland, S., todo esto a través de la hoja de cálculo 
Excel.   
 
Para el análisis de las desigualdades en salud y sociales en salud, se estimaron las diferencias relativas, 
tales como el cociente de tasas extremas, cociente ponderado de tasas extremas, el riesgo atribuible 
poblacional, el riesgo atribuible poblacional relativo (%) y las diferencias absolutas a través de la diferencia 
de tasas extremas, diferencia ponderada de tasas extremas, según el caso empleando el paquete estadístico 
Epidat versión 4.0.    
 
Para el análisis de morbilidad se utilizó la información de los Registros Individuales de Prestación de Servicios 
ï RIPS, las bases de datos de los eventos de alto costo y precursores de la cuenta de alto costo del Ministerio 
de Salud y Protección Social, el Sistema de Vigilancia de Salud Pública del Instituto Nacional de Salud y otra 
información que contribuya al análisis de la morbilidad en su territorio. El periodo del análisis para los RIPS 
fue del 2009 al 2016; para los eventos de alto costo y los eventos precursores fue el periodo comprendido 
entre el 2008 al 2016 y los eventos de notificación obligatoria desde el 2007 al 2017; Se estimaron las 
medidas de frecuencia (prevalencia o Proporción, incidencia, letalidad) y otras medidas como la razón de 
prevalencia, la razón de incidencias y la razón de letalidad para estas medidas se les estimó los intervalos 
de confianza al 95% por el método de Rothman, K.J.; Greenland, S., para las estimaciones se utilizó la hoja 
de cálculo Excel.   
 
Para realizar la priorización de los efectos en salud se utilizó la identificación de problemas de acuerdo con 
las dimensiones del Plan Decenal de Salud Pública, teniendo en cuenta la relevancia e importancia de los 
eventos analizados en el contexto demográfico y sobre la morbimortalidad de la población del municipio de 
Medellín.  
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SIGLAS 
 
ASIS: Análisis de la Situación de Salud 
AVPP: Años de Vida Potencialmente Perdidos 
CAC: Cuenta de Alto Costo 
CIE10: Clasificación Internacional de Enfermedades, versión 10 
DANE: Departamento Administrativo Nacional de Estadística  
Dpto: Departamento 
DSS: Determinantes Sociales de la Salud 
EDA: Enfermedad Diarreica Aguda 
ESI: Enfermedad Similar a la Influenza 
ESAVI: Eventos Supuestamente Atribuidos a Inmunización 
ERC: Enfermedad Renal Crónica 
ETA: Enfermedades Transmitidas por Alimentos 
ETS: Enfermedades de Transmisión Sexual 
ETV: Enfermedades de Transmitidas por Vectores 
HTA: Hipertensión Arterial 
IC95%: Intervalo de Confianza al 95% 
INS: Instituto Nacional de Salud 
IRA: Infección Respiratoria Aguda 
IRAG: Infección Respiratoria Aguda Grave 
LI: Límite inferior 
LS: Límite superior 
MEF: Mujeres en edad fértil 
Mpio: Municipio 
MSPS: Ministerio de Salud y Protección Social 
NBI: Necesidades Básicas Insatisfechas 
ODM: Objetivos de Desarrollo del Milenio 
OMS: Organización Mundial de la Salud 
OPS. Organización Panamericana de Salud 
RIPS: Registro Individual de la Prestación de Servicios 
RAP: Riesgo Atribuible Poblacional  
PIB: Producto Interno Bruto 
SISBEN: Sistema de Identificación y Clasificación de Potenciales Beneficiarios para los Programas Sociales. 
SGSSS: Sistema General de Seguridad Social en Salud 
SISPRO: Sistema Integral de Información de la Protección Social  
SIVIGILA: Sistema de Vigilancia en Salud Pública 
TB: Tuberculosis 
TGF: Tasa Global de Fecundidad 
VIH: Virus de Inmunodeficiencia Humano. 
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1. CAPITULO I. CARACTERIZACIÓN DE LOS CONTEXTOS TERRITORIAL Y 
DEMOGRÁFICO 

 
1.1 Contexto territorial 
 
1.1.1 Localización 
 
Medellín es un municipio colombiano, capital del departamento de Antioquia, situado en el centro del Valle 
de Aburrá ubicado en la cordillera central y es atravesado por el río Medellín.  Es la ciudad más poblada del 
departamento y la segunda más poblada del país. (Proyecciones de Población departamentales y 
municipales por área 2005-2020) Pertenece a la región noroccidental del territorio Colombiano y se ubica a 
409 kilómetros de Bogotá por carretera y a 50 minutos por vía aérea. Medellín fue fundado el 2 de marzo de 
1616 y hace parte de la primera Área Metropolitana creada en Colombia en 1980. En la actualidad, el área 
metropolitana del Valle de Aburrá es la segunda en población en el país después del Distrito Capital de 
Bogotá.   
 
El municipio de Medellín limita al norte con los municipios de Bello, Copacabana y San Jerónimo; al sur con 
Envigado, Itagüí, La Estrella y El Retiro; al oriente con Guarne y Rionegro, y por el occidente con Angelópolis, 
Ebéjico y Heliconia. 
 
El municipio, se encuentra organizado territorialmente en 6 zonas geográficas, las cuales están conformadas 
por dieciséis comunas (275 barrios urbanos oficiales) y cinco corregimientos. Estas zonas constituyen una 
importante dimensión de percepción del territorio, para la comprensión de sus procesos, sus problemas y es 
parte de la organización y dinámica comunitaria.   A ellas se dirigen los procesos de planeación participativa, 
tanto de iniciativa municipal como ciudadana; y su ámbito constituye un nodo importante en la organización 
social vigente (Mapa 1). 
 
Medellín se ha destacado en los últimos años por su desarrollar iniciativas innovación y sostenibilidad social. 
En el año 2014 la encuesta sobre el estado global de las Ciudades Inteligentes desarrollada por la 
multinacional del sector tecnológico Indra Sistemas catalogó a Medellín como una de las mejores ciudades 
para vivir en América del Sur, compartiendo el primer lugar con Santiago de Chile y junto 
a Barcelona y Lisboa en Europa (Portafolio, 2014). Medellín ganó el premio de la Ciudad Mundial Lee Kuan 
Yew 2016. El premio busca reconocer y celebrar los esfuerzos en fomentar la innovación en las soluciones 
urbanas y el desarrollo urbano sostenible. En 2013 fue elegida como la ciudad más innovadora del mundo en 
el marco del concurso City of the Year, que organizan The Wall Street Journal y Citigroup 
 
 
  

https://es.wikipedia.org/wiki/Indra_Sistemas
https://es.wikipedia.org/wiki/Santiago_de_Chile
https://es.wikipedia.org/wiki/Barcelona
https://es.wikipedia.org/wiki/Lisboa
https://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad_global
https://es.wikipedia.org/wiki/2013
https://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad_m%C3%A1s_innovadora_del_mundo
https://es.wikipedia.org/wiki/The_Wall_Street_Journal
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Mapa 1. División política administrativa y límites. Medellín, 2018. 

 
Fuente: DAP Departamento Administrativo de Planeación. 

 
El municipio cuenta con una extensión territorial de 375,74 Kms2,  donde el 73,23% del territorio corresponde 
al área rural (275,17 Km2) y el 26,77% restante al área urbana (100,57 Km2). Aunque la zona rural 
corresponde a la tercera parte del territorio de Medellín, en ella solo se produce el 3% de los alimentos que 
necesita el municipio. 
 
Según el estudio realizado durante el año 2016 por la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO) denominado: ñSistemas de Abastecimiento Alimentario - Bases para la 
Inclusión de la Agricultura Familiares en la Subregión Valle de Aburráò, la relación urbano-rural en Medellín 
es crítica, debido a que cada día tiende a ser menor el área del suelo destinada a la producción de alimentos. 
Los habitantes de municipio dependen casi en su totalidad de los alimentos y materias primas provenientes 
de otras subregiones del departamento, de otras zonas del país y del mercado internacional. Un estudio de 
la Universidad Nacional reveló que el Valle de Aburrá, en un año consume 2ô809.767 toneladas de comida, 
de las cuales 45% se producen en las subregiones de Antioquia y 44% en otras regiones del país. 
 
Pese a la gran presión existente por la dinámica del crecimiento urbanístico, la especulación de los suelos y 
los fenómenos generales de conurbación en Medellín, la FAO resaltó la Agricultura Familiar campesina como 
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visible e importante en la subregión, además es enfática en recomendar que la Agricultura Familiar debe ser 
entendida no sólo como un sistema simple de producción de diversos alimentos, sino como una gran reserva 
de conocimientos, de modelos de desarrollo sustentable en tiempo y espacio, de resiliencia a procesos 
industriales y de artificialización del medio. La Agricultura familiar se propone como un modelo equitativo de 
desarrollo social y económico, incluyente, con oportunidades de generación de empleo rural y de vida 
campesina. 
 
La extensión territorial de cada una de las comunas y corregimientos de la ciudad se presenta en la tabla 1.  

 

Tabla 1. Distribución de los territorios por extensión territorial y área de residencia. Medellín, 2018 

 

Municipio 

Extensión urbana  Extensión rural Extensión total 

Extensión 
Km2 

Porcentaje 
Extensión 

Km2 
Porcentaje 

Extensión 
Km2 

Porcentaje 

Comuna 

1. Popular 3,10 3,08     3,10 0,83 

2. Santa Cruz 2,20 2,19     2,20 0,59 

3. Manrique 5,10 5,07     5,10 1,36 

4. Aranjuez 4,88 4,85     4,88 1,30 

5. Castilla 6,06 6,03     6,06 1,61 

6. Doce de Octubre 3,85 3,83     3,85 1,02 

7. Robledo 9,46 9,41     9,46 2,52 

8. Villa Hermosa 5,72 5,69     5,72 1,52 

9. Buenos Aires 6,05 6,02     6,05 1,61 

10. La Candelaria 7,36 7,32     7,36 1,96 

11. Laureles 7,40 7,36     7,40 1,97 

12. La América 3,97 3,95     3,97 1,06 

13. San Javier 4,85 4,82     4,85 1,29 

14. El Poblado 14,42 14,34     14,42 3,84 

15. Guayabal 7,29 7,25     7,29 1,94 

16. Belén 8,86 8,81     8,86 2,36 

Corregimiento 

50. Palmitas     57,79 21,00 57,79 15,38 

60. San Cristóbal     54,06 19,65 54,06 14,39 

70.Altavista     28,72 10,44 28,72 7,64 

80. San Antonio de 
Prado 

    60,47 21,98 60,47 16,09 

90.Santa Elena     74,13 26,94 74,13 19,73 

TOTAL 100,57 100,00 275,17 100,00 375,74 100,00 

 

Fuente: DAP Departamento Administrativo de Planeación Municipal. 
 

1.1.2 Características físicas del territorio 
 
Relieve y altitud 
 
Medellín se encuentra enclavado en el centro geográfico del Valle de Aburrá, sobre la cordillera central de 
los Andes en las coordenadas 6Á13ǋ55ǌN 75Á34ǋ05ǌO.   El Valle de Aburr§ posee una extensi·n de 1.152 kmĮ 
que hacen parte de la cuenca del río Medellín, principal arteria fluvial que atraviesa la región en sentido sur 
a norte.  La conformación del Valle de Aburrá es el resultado de la unidad geográfica determinada por la 
cuenca del río Medellín y por una serie de afluentes que caen a lo largo de su recorrido.   El Valle tiene una 
longitud aproximada de 60 kilómetros y una amplitud variable. Está enmarcado por una topografía irregular 
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y pendiente, que oscila entre 1.300 y 2.800 metros sobre el nivel del mar  (Mapa 2). Las cordilleras que lo 
encierran, dan lugar a la formación de diversos microclimas, saltos de agua, bosques, sitios de gran valor 
paisajístico y ecológico.  Además, el valle tiene una forma alargada y presenta un ensanchamiento en su 
parte media, el cual mide 10 kilómetros y es donde se localiza Medellín.   El Valle de Aburrá está totalmente 
urbanizado en su parte plana, así como densamente poblado en sus laderas. 
 
Topográficamente, la ciudad es un plano inclinado que desciende desde 1.800 a 1.500 metros de altura sobre 
el nivel del mar; sin embargo, la altura oficial de la ciudad es de 1.479 msnm en la confluencia de las 
quebradas La Iguaná, Santa Elena y el río Medellín, y se eleva a 3.200 msnm en los altos El Romeral, Padre 
Amaya y cuchilla y la serranía Las Baldías.   Dentro del paisaje urbano se destacan los cerros Nutibara y el 
Volador, estos pequeños cerros se levantan como manchas verdes en medio de la ciudad. Los altiplanos y 
montañas que circundan el valle sobrepasan los 2.500 metros. Las principales alturas en el territorio de 
Medellín son: Alto Padre Amaya (3.100 msnm), Alto Patio Bonito (2.750 msnm), Alto Boquerón (2.600 msnm), 
Alto Venteadero (2.500 msnm) y el Alto Las Cruces (2.400 msnm), entre otros. 
 
Mapa 2. Relieve e hidrografía. Medellín, 2018 

 

 
 

Fuente: Cartografía SIGAME. 
 
Hidrografía 
 
El río Medellín es la corriente hidrográfica más importante de la ciudad, la divide en dos partes y es su drenaje 
natural. Nace en el alto de San Miguel, en el municipio de Caldas, a una altura de 3.000 msnm; tiene una 
extensión aproximada de 100 km desde su nacimiento hasta su desembocadura y recibe las aguas de 
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aproximadamente 196 afluentes a lo largo de todo su recorrido. En lo que respecta al territorio de la ciudad, 
recibe 57 afluentes directos y más de 700 corrientes de segundo y tercer orden, constituyendo una red 
hidrográfica de una densidad considerable. Las quebradas Santa Elena y La Iguaná, por su caudal y longitud 
de recorrido, son las de mayor importancia en el territorio municipal. La quebrada La Iguaná nace en la 
serranía de Las Baldías y la quebrada Santa Elena nace en cerro Verde. (66) La primera atraviesa la zona 
centro-occidental, mientras que la segunda atraviesa la zona centro-oriental y está cubierta en su paso por 
el centro de la ciudad. (Mapa 2). 
 
Clima 
 
La latitud y altitud de la ciudad dan como resultado un clima tropical monzónico. El clima es templado y 
húmedo, con una temperatura promedio de 23° centígrados. El apelativo «ciudad de la eterna primavera» 
proviene de la fama de un clima bastante uniforme durante todo el año, con unas pocas variaciones de 
temperatura entre diciembre y enero y, entre junio y julio, las temporadas más secas y cálidas del año. Sin 
embargo, hay muchas diferencias en cuanto al clima de los diferentes barrios de la ciudad. Los barrios más 
calurosos son los que se ubican en el centro de la ciudad (La Candelaria, El Chagualo, San Benito, por 
ejemplo) y en la parte norte de la ribera del Río Medellín (La Toscana, Boyacá-Las Brisas, Moravia, Santa 
Cruz), mientras que los barrios más fríos se ubican en las partes altas de las montañas circundantes (Altos 
del Poblado, San Lucas, La Sierra, 8 de marzo, Oriente, Santo Domingo Savio, San José de la Cima, 
Carpinelo, Picacho, principalmente). Medellín es objeto de tormentas tropicales fuertes. 
 
En los días soleados a mediodía las temperaturas normalmente llegan hasta los 31°C ó 32°C a la sombra. 
Sin embargo en Medellín los días completamente despejados son poco comunes, un día normal en Medellín 
es parcialmente nublado con intervalos de sol y de sombra, lo que genera que la tasa de insolación en 
Medellín sea relativamente baja (unas 5 o 6 horas de sol al día en promedio) frente a la de ciudades como 
Barranquilla (que tiene entre 7 y 8 horas de sol al día en promedio). En un día parcialmente nublado las 
temperaturas suben a los 30°C ó 31°C hacia las horas del mediodía; mientras que en los días nublados las 
temperaturas alcanzan los 29°C ó 30°C y en los lluviosos alcanza apenas los 25°C. 
 
La temperatura de Medellín está determinada por los pisos térmicos que van del páramo (que equivale a 3 
km² del territorio), pasando por el frío (192 km²) hasta llegar al medio (185 km²), en donde está la zona urbana, 
la cual tiene una temperatura que oscila entre 15 y 31 °C ó 59 y 88 °F. Las temperaturas más altas oscilan 
entre 28 y 32°C, con máxima absoluta de 37.2 °C, la cual fue registrada en el año 1993 en el barrio San 
Javier, en el centroccidente de la ciudad. Las más bajas oscilan alrededor de 15 y 17 °C, con mínima absoluta 
de 8 °C. El comienzo y la mitad del año son estaciones secas, de resto el clima es variable, lluvioso en 
algunas épocas. La precipitación media anual es moderada: 1656 mm, y no es igual en todo el valle, dado 
que llueve más al sur que al norte. 
 
Por su ubicación entre montañas, Medellín es una ciudad de vientos suaves y constantes. El régimen de 
vientos lo determinan los alisios dominantes del nordeste y las masas de aire cálido que suben desde los 
valles bajos de los ríos Cauca y Magdalena, con predominio de movimiento en la zona norte del Valle de 
Aburrá, lo que origina que el viento sople en dirección norte-sur. Es de advertir que todas estas condiciones 
varían de acuerdo con los cambios climáticos originados en el océano Pacífico, llamados fenómeno del niño 
y de la niña, condiciones que determinan las temporadas de lluvia o sequía. 
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Zonas de riesgo 
 
Según el acuerdo 48 de 2014, por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de 
Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín (POT), las zonas de riesgo corresponden con áreas de 
amenaza y son clasificadas en:  
 
1. Las áreas con condición de riesgo son áreas de amenaza alta que se encuentren urbanizadas, 

ocupadas o edificadas, así como en las que se encuentren elementos del sistema vial, equipamientos 
(salud, educación, otros) e infraestructura de servicios públicos. Estas áreas requieren de estudios de 
riesgo de detalle para definir tanto su mitigabilidad, como el nivel de riesgo de los elementos expuestos. 
Igualmente, aquellos tramos de quebradas que están conducidos por estructuras hidráulicas, sobre las 
cuales se encuentran construidas edificaciones. 

 
2. Las zonas de alto riesgo no mitigable son zonas urbanizadas, ocupadas o edificadas con niveles de 

amenaza alta, donde han ocurrido eventos recientes por remoción en masa que han afectado viviendas 
e infraestructura, o que presentan procesos morfodinámicos latentes o activos complejos. Igualmente, 
hacen parte de esta categoría las zonas donde se evidencian geoformas o acumulaciones de materiales 
asociados a eventos torrenciales o se han presentado fenómenos recurrentes de inundaciones lentas o 
por desbordamiento, que han afectado infraestructura, vivienda, servicios públicos y además, causando 
pérdida de vidas. 

 
Áreas de amenaza 
 
Las áreas de amenaza son aquellas en las que se ha identificado un peligro latente de que un evento físico 
de origen natural, causado, o inducido por la acción humana de manera accidental, se presente con una 
severidad suficiente para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así como también 
daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los medios de sustento, la prestación de servicios y los 
recursos ambientales.  
 
La amenaza puede provenir de movimientos en masa, inundaciones o avenidas torrenciales. Las áreas de 
riesgo son aquellas donde se han presentado o pueden presentarse daños o pérdidas potenciales como 
resultado de la ocurrencia de un movimiento en masa, una inundación, un sismo o un incendio forestal, en 
un período de tiempo específico. Dichas pérdidas están relacionadas con la magnitud del fenómeno 
amenazante y la vulnerabilidad de los elementos expuestos. 
 
Zonificación de amenaza por movimientos en masa. Los movimientos en masa incluyen todos aquellos 
movimientos ladera abajo de una masa de roca, de detritos o de tierras, como caídas, volcamientos, 
deslizamientos, flujos, propagaciones laterales y reptaciones. Una amenaza por movimiento en masa es la 
probabilidad de que se presente este tipo de eventos, con una severidad suficiente para causar pérdida de 
vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así como también daños y pérdidas en los bienes, la 
infraestructura, los medios de sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales. Las zonas de 
amenaza por movimientos en masa se clasifican en cuatro categorías: muy baja, baja, media y alta. 
 
Zonas de amenaza muy baja (ZAMB). Corresponden a áreas geológicamente estables, de pendientes bajas, 
constituidas por depósitos aluviales del río Medellín y sus quebradas tributarias principales, con baja a nula 
probabilidad de que se presenten movimientos en masa, debido a la acción en conjunto de la lluvia 
acumulada y las pendientes. Estas zonas están principalmente asociadas a la unidad geomorfológica 
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ñSuperficies Suaves en Dep·sitos Poco Incisados (SSDPI)ò. Se excluyen de esta categor²a las zonas de bajo 
gradiente donde hay llenos de escombros o basuras. Los daños en sistemas de líneas vitales, estructuras 
hidráulicas, socavación lateral de corrientes y excavaciones que generen abatimientos súbitos de niveles, 
freáticos, pueden presentar procesos de movimientos en masa en este tipo de áreas. 
 
Zonas de amenaza baja (ZAB). Corresponden a áreas con aceptables condiciones de estabilidad, sin 
evidencias físicas o históricas de procesos morfodinámicos, o si existen, su densidad es baja, con baja 
probabilidad de que se presenten movimientos en masa, debido a la acción en conjunto de la lluvia 
acumulada y las pendientes. Estas zonas están asociadas a todas las unidades geomorfológicas presentes 
en el municipio, exceptuando la unidad de ñSuperficies Suaves en Dep·sitos Poco Incisados (SSDPI)ò, la 
cual está en los depósitos aluviales del río Medellín. Se recomienda que en este tipo de zonas se realice un 
manejo y uso adecuado del suelo que evite la ocurrencia de procesos morfodinámicos y conserve las actuales 
condiciones de estabilidad. 
 
Zonas de amenaza media (ZAM). Son áreas con un nivel medio de probabilidad que se presenten 
movimientos en masa, debido a la acción en conjunto de la lluvia, la pendiente y en alguna medida a factores 
antrópicos como prácticas agrícolas. Presentan procesos morfodinámicos generalmente inactivos de poca 
densidad que pueden reactivarse si no se llevan a cabo acciones correctivas, en especial con el uso del 
suelo. Estas zonas se encuentran asociadas principalmente a las unidades geomorfol·gicas ñValle Medio 
Bloque Lomos (VMBL) y Superficies Moderadas en Dep·sitos Moderadamente Incisados (SMDMI)ò. Las 
zonas de amenaza media, también pueden estar constituidas por terraplenes o llenos que poseen un 
adecuado manejo técnico. 
 
Zonas de amenaza alta (ZAA). Corresponden a áreas con inestabilidad manifiesta o con alta probabilidad de 
presentar movimientos en masa, debido a la acción en conjunto de la lluvia, la geología, la geomorfología y 
factores antrópicos. Estas zonas se encuentran asociadas principalmente a la unidad geomorfol·gica ñValle 
Medio Bloque Lomos (VMBL)ò. Este tipo de zonas, por sus condiciones f²sicas han presentado o pueden 
presentar procesos de remoción en masa a futuro. 
 
Movimientos en masa en Medellín 
 
El municipio tiene una extensión de 5,92 Km2 considerados como áreas de amenaza por movimientos en 
masa, distribuidos en 48,5% como zonas con condiciones de riesgo en el suelo urbano, 26,7% con 
condiciones de riesgo en el suelo rural; el 17,4 como zonas de alto riesgo no mitigable en el suelo urbano y 
el restante 7,4% como zonas de alto riesgo no mitigable en el suelo rural. Por las características topográficas 
y geológicas del Valle de Aburrá, el municipio de Medellín ha sido propenso históricamente a la ocurrencia 
de deslizamientos y otros movimientos en masa, e inundaciones, con víctimas fatales e importantes pérdidas 
económicas.  
 
La extensión más grande de movimientos en masa se encuentra en la comuna 3 (Manrique), con un 17,6%, 
seguido de Villa Hermosa (15,5%), Popular (13,2%) y el corregimiento de Santa Elena (12,2%) (Mapa 3).  
 
Zonificación de amenaza por inundaciones. Una amenaza por inundación es la probabilidad que tiene una 
zona de ser afectada por un fenómeno de inundación. Las inundaciones son fenómenos propios de la 
dinámica natural de las corrientes, pero hay diferentes factores que pueden aumentarla, tales como: 
modificación en el alineamiento de los cauces, trasvases, obras hidráulicas, urbanización en retiros de 
quebradas, desecación de zonas inundables para proyectos de infraestructura y llenos artificiales y cambios 
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en el uso del suelo, entre otros. Las zonas de amenaza por inundaciones se clasifican en cuatro categorías: 
muy baja, baja, media y alta. 
 
Zonas de amenaza muy baja (ZAIMB). Corresponden a franjas con amenaza por inundaciones por 
escorrentía y/o encharcamiento, generalmente de pendientes onduladas a planas, por donde antes existían 
expresiones de drenajes o depresiones, que hoy se encuentran intervenidos por procesos urbanísticos. La 
morfología de estas zonas puede ser ligeramente deprimida con respecto al entorno, situación que favorece 
la acumulación de la escorrentía y puede afectar bienes, si la red de alcantarillado de aguas lluvias o 
combinadas no es suficiente para drenar estas áreas, especialmente durante lluvias de intensidad media o 
críticas. Dentro de esta categoría también se incluyen los deprimidos de los intercambios viales que se 
inundan con frecuencia. Para efectos de la gestión del riesgo, se considera que este tipo de amenaza es muy 
baja, porque es poco probable que se presenten pérdidas de vidas humanas. Se pueden presentar 
afectaciones a bienes muebles e inmuebles. 
 
Zonas de amenaza baja (ZAIB). Comprenden aquellas áreas con amenaza por inundación lenta que se 
encuentran dentro de la zona de influencia del río Medellín y que se asocian a las quebradas o drenajes con 
pendientes bajas. Se considera que este tipo de amenaza es baja, porque ocupa las planicies de inundación 
durante períodos cortos de tiempo, comúnmente afectan bienes e infraestructura y en general no hay pérdida 
de vidas humanas.  
 
 
Zonas de amenaza media (ZAIM). Corresponden a algunas franjas de terrenos con amenaza por inundación 
por desbordamiento y/o socavación, con diferente grado de pendiente, que por el aumento del caudal, el 
agua sobrepasa las barreras naturales o artificiales que la limitan y se rebosa, afectando los sectores 
aledaños. Las inundaciones por desbordamiento y/o socavación, pueden causar daños en edificaciones, 
infraestructura, espacios públicos e incluso pérdida de vidas. La recurrencia de este tipo de eventos en la 
ciudad es frecuente en aquellos drenajes cuyos cauces y estructuras hidráulicas han sido ocupados de 
manera indebida. 
 
Zonas de amenaza alta (ZAIA). Corresponden a franjas de terreno con pendientes variables, susceptibles a 
ser afectadas por inundaciones lentas y/o desbordamientos originados por lluvias intensas, en las cuales han 
existido antecedentes o se carece de estructuras hidráulicas de protección. En este tipo de zonas el flujo 
puede sobrepasar sus límites naturales o cualquier obra hidráulica o de protección realizada, afectando las 
edificaciones localizadas sobre éstas o en sus márgenes. 
 
Zonas de amenazas por inundaciones en Medellín 
 
En Medellín se ha identificado un total 223.426,24 m2 como zonas de amenaza por inundaciones, de los 
cuales la mayor cantidad se localiza en el suelo urbano categorizados como en condiciones de riesgo 
(69,3%), un 22,4% ha sido catalogado como zona de alto riesgo no mitigable en el suelo urbano y el 8,3% 
como zonas con condiciones de riesgo en el suelo rural. La comuna con mayor parte de extensión de áreas 
de amenazas por inundaciones es Aranjuez con 50.701 m2, que corresponden a un 22,7% del total de este 
tipo de zonas. En orden, las otras comunas con gran extensión amenazas por inundaciones son Doce de 
octubre, Santa Cruz y Buenos Aires (Mapa 3).  
 
Zonificación de amenaza por avenidas torrenciales. Las avenidas torrenciales son crecientes súbitas que 
por las condiciones geomorfológicas de la cuenca, están compuestas por un flujo de agua con alto contenido 
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de materiales de arrastre y con un gran potencial destructivo debido a su alta velocidad. Todas las áreas 
identificadas en quebradas con evidencias o antecedentes de avenida torrencial se consideran de alta 
amenaza (ZAAT), debido al grado de energía y destrucción que implica este tipo de fenómeno. 
 
En Medellín hay un total de 1.579.963 m2 con amenazas por avenidas torrenciales. Las áreas con esta 
condición son más frecuentes en la zona rural, principalmente en los corregimientos San Antonio de Prado 
(20,4%), San Cristóbal (20,2%) y Altavista (13,6%). En la zona urbana la comuna con mayor proporción de 
las áreas de amenaza por avenidas torrenciales es Robledo, con el 7,3%, seguida de Poblado con el 6,7% y 
Buenos Aires con 6,5% (Mapa 3). 
 
Mapa 3. Mapa de fenómenos amenazantes. Medellín, 2017. 

 

 
 

 
Fuente: Open Data Geográfico ï Alcaldía de Medellín, 2017. 

 
Los cinco corregimientos poseen el 71% del área del municipio pero albergan solo 236 mil habitantes, es 
decir, más del 90% de la población de Medellín está concentrada en menos del 30% del territorio.  Las Zonas 
1, 2 y 3 agrupan casi el 60% de la población, con los mayores niveles de riesgo. El municipio presenta una 
estructura urbana de calidad aceptable, en medio de una gran segmentación espacial que confina a cerca 
de un millón de personas lejos de los equipamientos colectivos, en zonas de alto riesgo o con signos visibles 
de deterioro. 
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1.1.3 Accesibilidad geográfica 
 
Medellín cuenta con una población de 2.529.403 habitantes, de las cuales el 89% se ubica en el área urbana 
y el 11% en el área rural de la ciudad. Todas estas personas deben desplazarse a lo largo y ancho de la 
ciudad para dirigirse a sus lugares de trabajo, vivienda o dónde deben realizar sus diligencias, utilizando los 
diferentes medios de transporte, entre los que se encuentran buses, busetas, taxis, particulares y transporte 
de carga. Las distancias y los tiempos utilizados por los habitantes del área rural para el desplazamiento al 
centro de la ciudad se describen en la siguiente tabla. 
 

Tabla 2. Tiempo de traslado, tipo de transporte y distancia en kilómetros. Medellín, 2018. 

 

Corregimiento 
Tiempo en 
Minutos* 

Distancia en 
kilómetros + 

Tipo de transporte de traslado 

Altavista 20 9,4 Particular, Buses, Taxis 

San Sebastian de Palmitas 36 17,5 Particular, Buses, Taxis 

San Antonio de Prado 34 18,8 Particular, Buses, Taxis 

San Cristobal 23 12,0 Metrocable,Particular, Buses, Taxis 

Santa Elena 33 19,9 Particular, Buses, Taxis, Metrocable 

 
*Tiempo de llegada desde el corregimiento al centro del municipio 
+Distancia en kilométros desde el corregimiento al centro del municipio 

 

Fuente: Secretaría de movilidad de Medellín. 
 
La gran cantidad de personas y vehículos desplazándose por las vías del municipio puede generar altos 
niveles de congestión, principalmente en las horas pico, y de accidentes de tránsito por la constante 
interacción de vehículos y peatones. También, además de la congestión y la accidentalidad, se generan altos 
niveles de contaminación atmosférica y ruido por el constante desplazamiento de un gran número de 
vehículos por las vías.  
 
Para soportar esta demanda en materia de vías de comunicación el municipio cuenta con adecuada 
infraestructura en sus avenidas, calles y andenes, integrados a sistemas de transporte particular y público 
como el Metro, Metrocable, Metroplús, buses, taxis y ciclorrutas.  
 
A Medellín es posible llegar por vía aérea y terrestre, la ciudad cuenta con un aeropuerto al interior de la 
ciudad y que recibe tránsito principalmente regional y otro, ubicado en el vecino municipio de Rionegro que 
presta sus servicios a la ciudad, en especial en lo relacionado a rutas nacionales e internacionales; así mismo, 
cuenta con dos terminales terrestres. 
 
Las distancias y tiempo de transporte entre Medellín y los municipios vecinos son presentados en la tabla 3; 
mientras que las vías de comunicación son presentadas en el mapa 4. 
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Tabla 3.  Tiempo de traslado y distancia en kilómetros vía terrestre desde Medellín hacia los municipios 
vecinos, 2018. 

 
Municipio 
Vecino  

Distancia en 
kilómetros * 

Tiempo 
estimado 

Bello 13,5 27 min 

Copacabana 19,1 31 min 

San Jerónimo 38,8 54 min 

Envigado 11,4 33 min 

Itaguí 11,6 17 min 

La Estrella 21,1 31 min 

El Retiro 32,9 56min 

Guarne 34,1 53 min 

Rionegro 53,1 1h 3min 

Angelopolis 39,4 1h 3min 

Ebéjico 46,2 1h 6min 

Heliconia 42,2 1h 55min 

 
 
Los municipios vecinos son aquellos que están contiguos y comparten límites geográficos. 
*Distancia en kilómetros entre Medellín y el municipio vecino 

 
Fuente: Secretaría de Turismo de Medellín. 

 
Vías de Comunicación 
 
En el municipio de Medellín existen diversas alternativas para la movilidad, donde además del servicio 
público, se pueden encontrar los servicios de alquiler de vehículos.  
 
Aeropuertos 
 
Medellín cuenta con dos aeropuertos: 
 
El principal aeropuerto internacional que presta servicios a la ciudad es el Aeropuerto Internacional José 
María Córdoba, localizado fuera del Valle de Aburrá, dentro de la jurisdicción del municipio de Rionegro. 
Desde allí se realizan vuelos nacionales hacia las principales ciudades de Colombia, e internacionales hacia 
destinos en Estados Unidos, Europa, el Caribe y Centro y Sudamérica, y además conexiones con otros 
múltiples terminales aéreos del mundo. 
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Dentro del perímetro urbano de la ciudad de Medellín está el Aeropuerto Olaya Herrera, que presta servicios 
de vuelos departamentales y nacionales. 

 
Medellín y el área Metropolitana han desarrollado  un sistema de transporte público masivo denominado 
Sistema Integrado de Transporte del Valle de Aburrá ïSITVA-, el cual busca: 
 
 

¶ Garantizar de manera eficiente la movilidad de toda la población, propendiendo por una ciudad 
sustentable y mejorando la calidad de vida de todos sus habitantes. 

¶ Articular los diferentes modos de transporte bajo condiciones de integración física, virtual, 
operacional, tarifaria y de información al usuario. 

¶ Desarrollar en forma adecuada y organizada el transporte de la Región Metropolitana, propendiendo 
por un servicio ágil, accesible, cómodo, seguro y económico. 

¶ Aumentar el uso del transporte masivo, de vehículos no motorizados y de fuentes de energía 
amigables con el medio ambiente, disminuyendo la emisión de gases de efecto invernadero y 
contaminantes criterio producidos por las fuentes móviles, mejorando la calidad del aire. 

 
 
 
El SITVA- se encuentra conformado por: el Metro como eje estructurante, el tren multipropósito, el 
metrocable, el metroplus,  el tranvía, SIT, EnClicla y demás tecnologías de transporte público. 
 
 
El Metro de Medellín 
 
El metro de Medellín comenzó operaciones en 1995. Está compuesto por dos líneas férreas en servicio 
comercial (Línea A y Línea B) con una longitud de 31.30 km1 y una línea férrea de enlace (Línea C) con una 
longitud de 3.20 km3, totalizando 34.50 km1 de vía férrea. Cuenta con veintisiete estaciones en operación, 
siete de ellas con integración y todas adaptadas para facilitar el ingreso a personas de movilidad reducida. 
Posee además tres sistemas de teleféricos, una línea de tranvía (tipo Translohr) y se encarga de la operación 
de dos líneas de autobuses de tránsito rápido del sistema Metroplus. 
  
Línea "A", que recorre el área metropolitana de norte a sur 
Línea "B", que recorre la ciudad del centro a occidente 
Linea ñCò atraviesa la ciudad de Medellín de norte a occidente. Cuenta con dos estaciones, ambas con 
integración, sirviendo a la comuna de Castilla y a la comuna de Laureles-Estadio con una estación 
respectivamente. 
 
El metro presta servicio generalmente entre las 4:00 y las 23:00 horas. 
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Figura 1. Indicadores del Sistema de Transporte público en Medellín, 2018. 
 

 
 

Fuente: Sistema SITVA, 2018. 
 
Metrocable 
 
Se denomina Metrocable a un sistema aéreo por cable de transporte masivo, único en el mundo por su 
carácter complementario al Metro de Medellín (Mapa 4) pues cumple el rol de fuente alimentadora del mismo. 
Este tipo de transporte atiende las necesidades de movilidad de uno de los sectores menos favorecidos del 
territorio. Es el único teleférico integrado con la red de transporte urbano en el mundo, dadas las condiciones 
topográficas de esa zona de Medellín. 
 
Las Línea K (Santo Domingo) y L (Paruque Arví) - Metrocable inicialmente integraron al Metro a algunas 
comunas del nororiente del municipio que habitualmente se encontraban marginadas y de difícil acceso. Este 
fue una experiencia de exitosa y un modelo mundial de innovación que posiciona a Medellín como referente 
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de movilidad, pues ha vuelto a ligar a la vida urbana a grandes sectores de las clases populares. Actualmente 
varias ciudades de Colombia como Bucaramanga, Cali y Manizales, y del resto del mundo lo han 
implementado, tal es el caso de Caracas, Rio de Janeiro, México y La Paz. 
 
Exíste otros Metrocables llamados Metrocable Nuevo Occidente o Línea J, que se integra a la Línea B del 
Metro, y las líneas de cables llamadas Trece de Noviembre o Línea M y Miraflores o Línea H; que se integran 
a la línea A del Metro.  
 
Metroplús 
 
Metroplús: el Sistema Integrado de Transporte Masivo de Mediana Capacidad inició operaciones en 
diciembre de 2011, mejoró la movilidad de Medellín y Área Metropolitana, permitiendo la integración física y 
de tarifas con el Metro, Metrocable y otras rutas de buses que serán las alimentadoras del Sistema.  
 
Metroplús es un corredor vial el cual cuenta de 27 estaciones (Mapa 4), todas adaptadas para facilitar el 
ingreso a personas de movilidad reducida y cinco de ellas con integración a otros sistemas. La estaciones 

se distribuyen de la siguiente forma: 7 en Belén sobre la calle 30 e inician en la Universidad de Medellín, 
continuando sucesivamente con estaciones en las carreras 83, 80, 76, 70, 66B y 65, hasta encontrar la 
primera de transferencia con el Metro, la Estación Industriales. Desde allí, hasta la segunda conexión con el 
Metro la Estación Cisneros, existiría otra estación al frente del Centro Internacional de Convenciones Plaza 
Mayor y de la Alpujarra. 
 
Otras tres están distribuidas en la avenida del Ferrocarril: la Minorista, el Chagualo y con la calle Barranquilla, 
la Universidad de Antioquia. Ya subiendo por Barranquilla se encuentra la correspondiente al Hospital, que 
se convertiría en la tercera estación de transferencia con el sistema Metro. 
 
Otras siete estaciones de Metroplús pertenecen a la zona nororiental: la primera seria la carrera 49, y sobre 
la carrera 45, pleno corazón de Manrique, estarían ubicadas en las calles 66 Palos Verdes, 72, 80, 86, y 92, 
para finalizar en el Parque de Aranjuez. 
 
Para mayor efectividad operativa y de demanda de pasajeros, así como de las inversiones en el Sistema, 
Metroplús estudió con detenimiento la extensión de la Pretroncal Sur hasta la calle 30, a lo largo de la avenida 
El Poblado y de la avenida Guayabal, para involucrar ambos corredores dentro del Sistema Integrado de 
Transporte Masivo del Valle de Aburrá SITVA. Actualmente está en construcción esta línea (tercera) la cual 
atraviesa los municipios de Medellín, Envigado e Itagüí. Este proyecto presenta las siguientes características 
generales: 

 
Avenida del Poblado: Tendrá una longitud de 7 kilómetros en el trayecto comprendido entre la quebrada 
Zúñiga y la estación Industriales del Metro, ubicada en la calle 30. Contará con 12 estaciones localizadas en 
el separador central de la vía; no se tendrá carril exclusivo sino preferencial, donde los buses compartirán la 
vía con el tráfico regular. 
 
Avenida Guayabal: serán 4,2 kilómetros de recorrido desde el límite con Municipio de Itagüí hasta la Estación 
Industriales del Metro, con 7 estaciones localizadas en el separador central. 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Persona_de_movilidad_reducida
https://es.wikipedia.org/wiki/Medell%C3%ADn
https://es.wikipedia.org/wiki/Envigado
https://es.wikipedia.org/wiki/Itag%C3%BC%C3%AD
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En Medellín los vehículos serán unidos por una articulación que le dará movilidad y su capacidad es de 160 
personas, equipados con tres puertas de acceso, caja automática y suspensión neumática que garantiza un 
viaje cómodo y confortable. 
 
En las pretroncales se utilizarán buses más pequeños, con capacidad de 80 personas aproximadamente. En 
Envigado, los buses tendrán puertas al lado izquierdo, mientras que en Itagüí se requiere ingreso por ambos 
lados porque en este municipio hay estaciones a la derecha y a la izquierda; además cuando se empalma 
con la troncal Medellín, el sistema utilizará estaciones centrales. 
 
Cada bus está dotado de un moderno sistema de monitoreo que permitirá conocer su ubicación exacta, llevar 
registro y control de los tiempos de desplazamiento y reportar cualquier emergencia que se presente. 
 
Tranvía 
 
En 2011, el Ministerio de Transporte dio vía libre a la construcción del tranvía de Ayacucho. De 4.3 kilómetros 
de longitud y su recorrido dura entre 11 - 14 minutos. Este tipo de bus puede acceder a zonas altas, y es un 
complemento ideal para el sistema de transporte masivo de Medellín (Mapa 4).  
 
Mapa 4.   Vías de comunicación terrestres. Medellín, 2017. 

 

 
 

Fuente: DAP Departamento Administrativo de Planeación. 
 
 



                  
 

 

Centro Administrativo Municipal (CAM) 
Calle 44 No. 52 - 165. Código Postal 50015 
 Línea Única de Atención Ciudadanía 44 44 144 

Conmutador 385 5555. www.medellin.gov.co   

 
Bicicletas (Encicla) 
 
El proyecto, llamado EnCicla, es un Sistema de Bicicletas Públicas (SBP) para todas las personas mayores 
de 16 años que necesiten ir de un lugar a otro. Lleva cerca de 5 años de operación, y tras pasar un año en 
fase beta se decidió que fuera un programa permanente. 
 
Para acceder al servicio se debe realizar un proceso de inscripción y carnetización que garantiza a la ciudad 
seguridad y buen mantenimiento del sistema. El tiempo máximo para usar las bicicletas es de una hora, y el 
recorrido no podrá ser superior a seis kilómetros. Además, mediante un sistema de GPS se controla el buen 
uso de las mismas. El recorrido abarca gran parte de la ciudad: Comuna Laureles-Estadio, el Parque Explora, 
San Juan, Alpujarra, Ciudad del Rio, entre otros espacios. 
 
Las personas pueden solicitar las bicicletas en las estaciones de EnCicla que están distribuidas por todo el 
Valle de Aburrá. Algunos de los puntos se integran con estaciones del Metro como Universidad, 
Suramericana, Estadio y Floresta. 
 
 
Buses 
 
Cuenta la ciudad con un sistema privado de buses urbanos que atiende todas las zonas del municipio, aunque 
este sistema carece de una óptima planeación y proyección. La norma general actual es que todos los buses 
lleven al centro de la ciudad. Sin embargo, hay algunos circuitos que se apartan de esta norma, entre los que 
se pueden destacar el Circuito Universitario (Rutas 300 y 301), que recorre los principales centros 
universitarios de la ciudad, y el circuito Circular Sur, que recorre el área sur de la ciudad. 
 
El evidente problema de contaminación ambiental y de ruido que afronta Medellín lo debe en parte a sus 
buses urbanos. En la ciudad todavía está permitido llevar pasajeros de pie, e incluso pasajeros de sobrecupo, 
especialmente para las zonas más populares. 
 
El pasaje de bus se le paga directamente al conductor. No obstante, la administración está trabajando 
arduamente, para cambiar este esquema económico del transporte urbano público privado y evitar los 
inconvenientes que de él se derivan. 
 
El Sistema Integrado de Transporte Masivo del Valle de Aburrá SITVA, integra algunas de las rutas de buses 
privados con el servicio público del metro. Mediante el SITVA, el usuario, adquiriendo un solo tiquete, puede 
transportarse y trasbordar entre bus, metro, metrocable y metroplús. 
 
Taxis 
 
La ausencia en Colombia de un sistema más estructural que regule las licencias sobre transporte en taxi, ha 
traído como consecuencia que ciudades como Medellín afronten una saturación de este tipo de vehículo. 
Con datos de 2011, en el área metropolitana hay cerca de 27.000 taxis registrados, con una sobreoferta de 
2.896 vehículos. 
 
Esta situación contribuye a una alta congestión vehicular en la metrópoli, al punto que es de uso familiar la 
expresión "la mancha amarilla", dado que todos los taxis de la ciudad son de este color y se ven 
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multitudinariamente por todos lados, aportando más o menos la mitad del flujo vehicular de la ciudad en 
muchas ocasiones. Pero, por otra parte, escasamente faltará un taxi disponible para quien lo requiera. 
 
Entre las numerosas empresas de taxi de la ciudad, algunas cuentan con servicios bilingües al inglés. 
 
El servicio de pedido de taxi por teléfono es el más usual y seguro. Hay muchas empresas que prestan 
servicios intermunicipales. 
 
Terminales de Transporte Intermunicipal 
 
Medellín cuenta con dos terminales de transporte intermunicipal: 
 
Terminal de Transporte Intermunicipal del Norte: ubicada en la zona noroccidental de la ciudad, en el barrio 
Caribe (se puede acceder a ella por medio de la Estación Caribe del Metro de Medellín). Presta servicios de 
autobús para las zonas situadas al oriente y al norte de Antioquia: Bogotá, Tunja, Santander, y a las 
principales ciudades de la Costa Norte de Colombia: Cartagena de Indias, Barranquilla, Santa Marta, 
Sincelejo, Montería, Magangué y otras. 
 
Terminal de Transporte Intermunicipal del Sur: ubicada en la zona suroccidental de la ciudad, en el barrio 
Guayabal. Presta servicios de autobús hacia el sur de Antioquia, también al Oriente antioqueño, a las 
principales ciudades del Eje cafetero como Manizales, Pereira y Armenia, al Departamento del Tolima y a las 
principales ciudades del sur de Colombia como Cali, Ibagué, Neiva, Popayán y Pasto. 
 
Las terminales de transporte de Medellín son además modernos centros comerciales con servicios bancarios 
y de telecomunicaciones. 
 
1.2 Contexto demográfico    
 
Población total 
 
De acuerdo a las proyecciones del DANE y a las publicaciones del departamento de planeación municipal en 
su perfil demográfico 2005-2018-2020, la población de Medellín pasó de 2.214.494 en el año 2005 a 
2.529.403 en 2018, lo cual representa que la tasa de crecimiento poblacional haya descendido de 1,2 a 1,02. 
Lo que implica que la población de Medellín está creciendo a un ritmo más lento que antes. 
 
Densidad poblacional por kilómetro cuadrado 
 
Para el año 2018 las comunas con mayor densidad poblacional por kilómetro cuadrado en orden fueron Santa 
Cruz, Doce de Octubre y Popular, las cuales presentan entre 42.570 y 51.375 habitantes por kilómetro 
cuadrado (Mapa 5), seguidas por las comunas de Aranjuez, Manrique, San Javier y Castilla que albergan 
entre 24.977 y 33.445 habitantes por km2; mientras que en las comunas La América, Villa hermosa, Buenos 
Aires, Belén y Robledo residen entre 18.568 y 24.483 personas por Km2. 
 
Por otro lado, las comunas de Guayabal, La Candelaria, Laureles-Estadio y El Poblado son las que presentan 
menor densidad poblacional, albergando entre 9.202 y 16.618 habitantes por Km2. 
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Finalmente, a pesar que los corregimientos presentan las densidades poblacionales más bajas del municipio 
(Mapa 5), se resalta que San Antonio de Prado y San Cristóbal, son los corregimientos más poblados, con 
2.017 y 1.844 habitantes por Km2, respectivamente. 
 
Mapa 5. Densidad poblacional por kilómetro cuadrado. Medellín, 2018 

 

 
 

Fuente: DAP Departamento Administrativo de Planeación. 
 
Población por área de residencia urbano/rural 
 
Los 2.529.403 de habitantes de Medellín en 2018, presentan una distribución del 98,89% en la zona urbana 
y el 1,10% en el área rural. En número absolutos las comunas con más población son Belén, Doce de octubre,  
Robledo y Aranjuez (Mapa 6).  
 
La comuna menos poblada es La Candelaria, situación que en parte se explica por las características mismas 
del centro de la ciudad, donde la densidad de población es baja y mayor la concentración del comercio, y al 
mismo tiempo es el centro metropolitano, lo cual genera una gran cantidad de población flotante, como 
resultado de las circunstancias económicas, financieras, culturales y sociales propias de las relaciones 
urbanas que allí se generan.  
 
Por otro lado, en el área rural del municipio  los corregimientos de San Antonio de Prado y San Cristóbal 
presentan la mayor proporción de población registrada. 
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Mapa 6. Población por comuna de residencia. Medellín, 2018. 

 

 

 

Municipio Población % 

Comuna 

1. Popular 131.968 5,2 

2. Santa Cruz 113.024 4,5 

3. Manrique 161.735 6,4 

4. Aranjuez 163.213 6,5 

5. Castilla 151.361 6,0 

6. Doce de Octubre 195.308 7,7 

7. Robledo 175.652 6,9 

8. Villa Hermosa 139.025 5,5 

9. Buenos Aires 137.402 5,4 

10. La Candelaria 85.724 3,4 

11. Laureles 122.972 4,9 

12. La América 97.199 3,8 

13. San Javier 139.716 5,5 

14. El Poblado 132.688 5,2 

15. Guayabal 95.790 3,8 

16. Belén 197.493 7,8 

Corregimiento 

50. Palmitas 7.438 0,3 

60. San Cristóbal 99.662 3,9 

70.Altavista 39.725 1,6 

80. San Antonio de 
Prado 121.980 4,8 

90.Santa Elena 20.328 0,8 

TOTAL 2.529.403 100,0 
 

 
 

Fuente: Proyección población 2006 ï 2020 - Convenio DANE - Municipio de Medellín, 2018 
 
Grado de urbanización  
 
Medellín es un municipio, que a pesar de tener una mayor extensión territorial en zonas rurales, está 
mayormente poblaba en áreas urbanas y cabeceras de corregimientos, situación que se ha ido creciendo a 
lo largo de los años, de esta forma, en 2005 el grado urbanización era de 98,25%; mientras que para el 2018 
alcanzó la cifra de 98,9%, esto implica que mientras en el área urbana viven 24.873 habitantes por Km2 en 
el área rural sólo 102 habitantes por Km2. Algunas de las causas relacionadas con la urbanización creciente 
de la población medellinense pueden estar asociadas al decaimiento del sector agrario, la pobreza rural, la 
concentración de la propiedad privada, la situación de violencia generada por grupos armados y el 
consecuente desplazamiento forzado, que hace que los habitantes de áreas rurales y pequeños poblados 
afectados, salgan de sus lugares de origen para ubicarse en los barrios del sector urbano del municipio, con 
el consecuente detrimento en sus condiciones de vida. Por otro lado, se encuentra el imaginario de la 
existencia de mayores oportunidades de desarrollo en el área urbana. 
 
Aunque el papel de la migración y el desplazamiento de la población continúan siendo importantes como 
factores de crecimiento urbano, en buena parte de las ciudades grandes e intermedias, el crecimiento 
vegetativo explica la mayor parte del incremento poblacional urbano lo cual conlleva importantes 
implicaciones de política pública (1). Sea por migración o por crecimiento vegetativo, lo cierto es que una 
buena parte del mismo está compuesto por población en condiciones de precariedad social y económica 
generando una concentración del fenómeno de pobreza en las ciudades (Banco Mundial, 2012).  
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Tabla 4. Población proyectada por área de residencia. Medellín, 2018. 

 

Habitantes de Medellín 

Cabecera Resto 

N° % 
Habitantes 
por c/ Km2 

N° % 
Habitantes por 

c/ Km2 

2.529.403 2.501.470 98,9 24.873 27.933 1,1 102 

 
Fuente: Proyección población 2006 ï 2020 - Convenio DANE - Municipio de Medellín, 2018. 

 
Número de viviendas 
 
Según los datos reportados por el Departamento Municipal de Planeación de los resultados arrojados en la 
Encuesta de Calidad de Vida realizada durante el año 2016, en Medellín hubo un total de 825.118 viviendas; 
la mayor proporción ubicadas en Belén 9,11% (75.207), Robledo 7,56% (62.424), Manrique 6,49% (53.606), 
Doce de Octubre 6,47 (53.341), Buenos Aires 6,40% (52.320), San Javier 6,32% (52.154) y Villa Hermosa 
6,29% (51.884).  La menor proporción se observaron en los corregimientos de Palmitas 0,17% (1.423), Santa 
Elena 8,78%(7,242) y Altavista 1,43%(11.848). De igual forma, se observó que los tipos de viviendas en el 
municipio presentaron la siguiente distribución: el 68,53% correspondieron a apartamento, el 31,12% a casa, 
el 0,25% a cuartos o habitaciones y sólo el 0,10% correspondieron a ranchos o viviendas de desechos. 
 
El material predominante en las paredes fue el ñLadrillo, bloque y adobe revocado o pintadoò con 
aproximadamente el 70% de las viviendas, seguido de ñbahareque revocadoò. En los pisos primó como 
material ñBaldosa, vinilo, tabletao ladrilloò y el ñCemento o gravillaò.  
 
Es importante resaltar que según la encuesta de calidad de vida, la distribución por estrato socioeconómico 
de la población fue  la siguiente: el 12,88% de los habitantes pertenecían al estrato 1,  el 36,01% al estrato 
2, el 30,49% al estrato 3, el 9,7% al estrato 4, el 7,14% al estrato 5 y sólo el 38% pertenecían al estrato 6. 
 
Número de hogares 
 
La Encuesta de Calidad de Vida de Medellín en 2016, arrojó un total de hogares de 828.056 con una relación 
de 1,004 viviendas por hogar; en donde en promedio habitaban 3,46 personas por vivienda. En el área 
urbana, las comunas con más número de personas por vivienda fueron Villa Hermosa (con 3,71 personas 
por vivienda), Santa cruz (3,78), Popular (3,71), Aranjuez (3,71), Manrique (3,67) y Doce de octubre (3,62). 
Las comunas con menor número de personas por vivienda fueron El Poblado (2,69), Laureles-Estadio (2,98), 
la candelaria (3,02) y Belén (3,32). 
 
En cuanto al área rural, el corregimiento con mayor número de personas por vivienda fue Palmitas con 3,72 
personas por vivienda y el de menor fue Santa Elena, con 3,47 personas por vivienda. 
 
En el mapa 7, se puede observar que para el año 2016 así como en años anteriores, hubo mayor cantidad 
de hogares en las comunas de Belén (9,22%), Robledo (7,27%), San Javier (6,45%), Manrique (6,27%) y 
Doce de Octubre (6,26%); soló en estas cinco comunas se concentró aproximadamente el 40% de los 
hogares de Medellín. 
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Mapa 7. Ubicación de los hogares. Medellín, 2016. 
 

 
 

 
Fuente: Encuesta de calidad de vida. DAP Departamento Administrativo de Planeación. 

 
Población por pertenencia étnica 
 
Según lo reportado por el censo de 2005, el 6,5% de la población residente en Medellín se auto reconocía 
como Negro, mulato, afrocolombiano o afrodescendiente y el 0,1% como indígenas. por otro lado la Encuesta 
de Calidad de Vida desarrollada por el Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Medellín 
para el año 2018, el 78% de la población del municipio es mestiza y aproximadamente un 20% es blanca. 
Sólo el 3,4% de la población de Medellín pertenece a las etnias afrodescendiente, grupos indígenas y 
raizales. Es importante mencionar que no se evidencia diferencias importantes en la distribución por sexo de 
cada grupo étnico. 
 
Tabla 5.  Población por pertenencia étnica. Medellín, 2018. 

 
Pertenencia étnica Masculino Femenino Total % Población 

Mestizo 934.879 1.042.756 1.977.636 78,186 
Blanco 248.888 215.277 464.165 18,351 
Afrodescendiente 43.745 37.477 81.222 3,211 
Indígena 3.224 3.085 6.308 0,249 
Raizal  0 72 72 0,003 

TOTAL 1.230.736 1.298.667 2.529.403 100,00 

 
Fuente: Proyección de pertenencia étnica de Encuesta de calidad de vida. 
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Con relación a la distribución de los grupos étnicos afrodescendiente, indígena y raizal por territorios, se 
evidencia que la población negra hace presencia en todas las comunas y corregimientos en mayor 
proporción. Es de resaltar que en Robledo se presenta el asentamiento más importante de raizales en el 
municipio. Con relación a la población indígena, se evidencia mayor concentración de esta población en las 
comunas La Candelaria, Aranjuez y en el Corregimiento de Altavista. (Mapa 8). 
 
Mapa 8. Población según pertenencia étnica distinta a mestizos. Medellín, 2018. 

 

 
 

 
Fuente: Encuesta de calidad de vida. DAP Departamento Administrativo de Planeación. 

 
 
1.2.1 Estructura demográfica 
 
La pirámide poblacional de Medellín ilustra el descenso de la fecundidad y la natalidad con un estrechamiento 
en su base para el año 2018 comparado con el año 2005, de igual forma, comparando éstos mismos años 
se evidencia el ensanchamiento que representa a la población adulta mayor, entre otros factores por el 
descenso en la mortalidad por causas externas y el aumento de la esperanza de vida de la población en 
Medellín. Se proyecta que para el año 2020 la pirámide poblacional se siga estrechando en su base y 
aumente la población de edades más avanzadas. 
 
Durante los tres años analizados, todos los grupos de edad hasta los 29 años disminuyen en cantidad al 
avanzar el tiempo; pero de 50 años en adelante el comportamiento es inverso y dichos grupos aumenta. Con 
este comportamiento para el año 2020 se percibe una inversión de la pirámide poblacional de, pasando de 
mayoría la población infantil a incrementar el número de adultos. (Figura 2). 



                  
 

 

Centro Administrativo Municipal (CAM) 
Calle 44 No. 52 - 165. Código Postal 50015 
 Línea Única de Atención Ciudadanía 44 44 144 

Conmutador 385 5555. www.medellin.gov.co   

 
 
 

Figura 2. Pirámide poblacional de Medellín. 2005, 2018, 2020. 

 
 

 

 
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística.  

 
Población por grupo de edad 
 
El cambio en el tamaño poblacional por ciclo vital es inverso, la primera infancia en el municipio muestra un 
descenso desde el año 2005 pasando de 8,1% a 6,9% en el 2018, de manera similar se comporta el ciclo de 
infancia, sin embargo, al proyectar al 2020, esta se mantiene estable en un 7,2%. 
 
En la población adolescente se registra nuevamente un descenso marcado en la proporción, pasando de 
12,3% para el año 2005 a 8,9% en el año 2018, sin embargo, en las proyecciones para el año 2020 la 
proporción tiende a mantenerse en un 9,0%. En la población Joven se evidencia la misma tendencia. 
 
La población Adulta presenta un aumento del año 2005 al 2018 de un 2.4%, pasando de 45,8% a 48,2% y 
se espera que para 2020 descienda en un 0,4%. 
 
La población adulta mayor asciende de 2005 a 2018, al pasar de 11,7% a 17% en 2018 y se espera continúe 
ascendiendo hacia 2020 en 1% (Tabla 6).  
 

Mujeres Hombres 
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Tabla 6.  Proporción de la población por ciclo vital en Medellín. 2005, 2018 y 2020. 

 

Ciclo vital 

2005 2018 2020 

Número 
absoluto 

Frecuencia 
relativa 

Número 
absoluto 

Frecuencia 
relativa 

Número 
absoluto 

Frecuencia 
relativa 

Primera infancia (0 a 5 años) 179.156 8,1 174.912 6,9 175.123 6,8 

Infancia (6 a 11 años) 202.471 9,1 181.690 7,2 185.298 7,2 

Adolescencia (12 a 18) 272.296 12,3 226.362 8,9 231.639 9 

Juventud (19 a 26) 287.447 13 297.296 11,8 288.417 11,2 

Adultez (27 a 59) 1.014.187 45,8 1.218.743 48,2 1.226.341 47,7 

Persona mayor (60 y más) 258.937 11,7 430.400 17,0 462.189 18 

Total 2.214.494 100 2.529.403 100 2.569.007 100 

 
Fuente: Proyecciones DANE 2005-2020. 

 
El análisis de la edad, a través de otras agrupaciones permitió observar como en los tres periodos de corte 
(2005, 2018 y 2020) hay grupos con comportamiento estable y otros con variaciones más marcadas. La 
primera condición fue evidente en los grupos extremos, menores de 1 año y mayores de 80, aunque con 
tendencia contraria, ya que como se describió, en los menores existe una tendencia a la disminución, 
mientras que en los adultos mayores dicha tendencia ha sido al aumento. 
 

Figura 3.  Cambio en la proporción de la población por grupo etarios en Medellín. 2005,2018 y 
2020. 
 

 
 

Fuente: Proyecciones población municipio 2005-2020. DANE 
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Al comparar los tres años de corte 2005, 2018 y 2020, la mayor proporción de la población del municipio se 
encuentra en los grupos de edad de 25 a 44 años, seguido por el grupo de edad de 45 a 59 años. El grupo 
de edad de 5 a 14 años presenta el mayor descenso hacia el 2020 y el de 60-79 años con el mayor aumento 
para el mismo año.  
 
Por otra parte, desagregando la población por sexo y edad, hay mayor proporción de población masculina 
de 0 a los 24 años, edad en la que se comienza a observa mayor el número población femenina en el resto 
de los grupos de edad con una mayor diferencia, este comportamiento puede estar asociado a factores de 
violencia, autocuidado y barreras de acceso. 
 
 
Figura 4. Población por sexo y grupo de edad. Medellín, 2018. 

 

 
 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
 
Otros indicadores demográficos 
    
Relación hombres/mujer: En el año 2005 por cada 89 hombres, había 100 mujeres, mientras que para el 
año 2018 por cada 89 hombres, había 100 mujeres. 
Razón niños mujer: En el año 2005 por cada 23 niños y niñas (0-4años), había 100 mujeres en edad fértil 
(15-49años), mientras que para el año 2018 por cada 22 niños y niñas (0-4años), había 100 mujeres en edad 
fértil. 
Índice de infancia: En el año 2005 de 100 personas, 22 correspondían a población hasta los 14 años, 
mientras que para el año 2018 este grupo poblacional fue de 18 personas. 
Índice de juventud: En el año 2005 de 100 personas, 24 correspondían a población de 15 a 29 años, 
mientras que para el año 2018 este grupo poblacional fue de 22 personas. 
Índice de vejez: En el año 2005 de 100 personas, 12 correspondían a población de 65 años y más, mientras 
que para el año 2018 este grupo poblacional fue de 17 personas. 
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Índice de envejecimiento: En el año 2005 por cada 100 personas menores de 15 años, había 52 de 65 
años o más, mientras que para el año 2018 por cada 100 menores de 15 años, había 95 personas de 65 o 
más años.     
Índice demográfico de dependencia: En el año 2005 de 100 personas entre los 15 a 64 años, había 44 
personas menores de 15 años ó mayores de 65 años y más (dependientes), mientras que para el año 2018 
de cada 100 personas entre los 15 a 64 años, había 41 personas menores de 15 años o mayores de 65 años. 
Índice de dependencia infantil: En el año 2005, 32 personas menores de 15 años dependían de 100 
personas entre los 15 a 64 años, mientras que para el año 2018 fue de 25 personas.  
Índice de dependencia mayores: En el año 2005, 12 personas de 65 años y más dependían de 100 
personas entre los 15 a 64 años, mientras que para el año 2018 fue de 16 personas. 
Índice de Friz: Representa el porcentaje de población de menos de 20 años (entre 0 y 19 años), con 
respecto al grupo de población de edades comprendidas entre los 30 y los 49 años. Cuando este índice 
supera el valor de 160 se considera que la población estudiada es una población joven, mientras que si 
resulta inferior a 60 se considera una población envejecida.     

 
Medellín está evolucionando a la segunda transición demográfica pasando de grupos numerosos de 
población en edades infantiles y juveniles y un escaso número de población en los grupos de edades maduras 
y longevas a una estructura denominada revolución reproductiva donde básicamente crecen los grupos de 
edades maduras y longevas manteniéndose o disminuyendo los grupos de menor edad. Esto es 
consecuencia directa de cambios socioeconómicos, políticos, culturales y tecnológicos que conllevan una 
mayor supervivencia generacional. El mejoramiento general de la calidad de vida se refleja en los cambios 
sociales de la alimentación, en mejoras higiénicas y sanitarias de los diversos entornos, en el éxito de las 
políticas de salud pública, en mejores atenciones y en la amplia gama de tratamientos tecnológicos y 
científicos para garantizar la sobrevida de la población.  
 

Tabla 7. Otros indicadores de estructura demográfica en Medellín. 2005, 2018, 2020. 

 

Índice Demográfico 
Año 

2005 2018 2020 

Población total 2.214.494 2.529.403 2.569.007 

Población Masculina 1.043.926 1.190.358 1.206.023 

Población femenina 1.170.568 1.339.045 1.362.984 

Relación hombres: mujer 89,18 88,90 88 

Razón niños: mujer 23 22 22 

Índice de infancia 22 18 18 

Índice de juventud 24 22 21 

Índice de vejez 12 17 18 

Índice de envejecimiento 52 95 101 

Índice demográfico de dependencia 44,22 40,95 42,20 

Índice de dependencia infantil 32,19 25,12 25,31 

Índice de dependencia mayores 12,03 15,83 16,89 

Índice de Friz 102,30 85,94 85,24 

 

Fuente: Indicadores demográficos - Departamento Administrativo Nacional de Estadística. Medellín, 2005-
2008. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Segunda_transici%C3%B3n_demogr%C3%A1fica
https://es.wikipedia.org/wiki/Revoluci%C3%B3n_reproductiva
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1.2.2. Dinámica demográfica 
 
Figura 5. Comparación entre la Tasa de Crecimiento natural y las Tasas Brutas de Natalidad y Mortalidad, 
Antioquia, 2005 al 2016. 

 

 
 

Fuente: DANE. Indicadores demográficos según departamento. 

 
La tasa de crecimiento natural se referirse a la relación entre los nacimientos y las defunciones en un 
determinado territorio y durante un cierto periodo. Si la cantidad de nacimientos es más alta que la cantidad 
de fallecimientos, el nivel de la población se incrementa y da lugar al crecimiento natural (o crecimiento 
vegetativo). En Medellín, la tasa de crecimiento natural de la población desde el año 2005 al 2010 presentó 
una disminución; a partir de allí el comportamiento ha sido estable. Para el año 2016, crecimiento poblacional 
fue de 5,9 personas por cada 1000 habitantes del municipio.  
 
En el periodo analizado 2005-2016, la Tasa Bruta de Natalidad en Medellín presentó un comportamiento 
similar al observado a la tasa de crecimiento natural, mientras que la tasa bruta de mortalidad presentó un 
comportamiento muy estable en el mismo periodo con una leve tendencia al incremento. Para el año 2016, 
estos indicadores presentaron valores de 11,3 nacimientos y 5,5 muertes por cada 1000 habitantes, 
respectivamente.   
 
 
Otros indicadores de la dinámica de la población 
 
A continuación, se relacionan otros indicadores de dinámica poblacional del departamento de Antioquia y el 
municipio de Medellín según proyecciones DANE 2005-2016. (Tabla 8) 
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Al analizar la proyección de Tasa General de Fecundidad en el Departamento de Antioquia según DANE, se 
espera un descenso en el número de nacimientos por cada mil mujeres en edad fértil. Este comportamiento 
es similar al observado en la Tasa General de Fecundidad calculada por el Municipio de Medellín (Secretaría 
de Salud), pues pasó de 51,93 para el año 2005 a 42,85 nacidos vivos por cada mil mujeres en edad fértil 
para el año 2016. 
 
Según proyecciones del DANE, en el departamento de Antioquia el nivel de la fecundidad medido a través 
de la Tasa Global ha venido registrando una reducción en el periodo 2005-2020 pues se espera pasar de 
2,19 hijos por mujer en 2005 a 2 en 2020, lo que implica que la fecundidad en Antioquia se reduzca en 8,67% 
en los últimos quince años. De igual forma, la edad media de la fecundidad se espera que aumente de 27,68 
años en el quinquenio 2005-2010 a 27,97 años en el 2015-2020, lo que demuestra que las mujeres han 
retardado, en promedio, la edad para tener sus hijos en Antioquia.  Aunque para el Municipio de Medellín, se 
espera que Tasa Global de Fecundidad sea inferior a la observada en el departamento, se observa de igual 
forma un comportamiento al descenso, pasando de 3,03 en el quinquenio 2005-2010 a 2,00 en el 2015-2020, 
representando una reducción del 1,48%.  
 
Para el año 2016, la mayor tasa de fecundidad específica en Medellín se presentó en el grupo de edad de 
20-24 años, seguido por el grupo de 25-29 años y de 15-19 años con 87,1; 66,1 y 59,2 nacimientos por cada 
mil mujeres en cada grupo de edad, respectivamente. Este comportamiento se ha sostenido desde el año 
2005.  
 
Es importante mencionar, que la tasa de fecundidad de 10 a 14 años, viene presentando un descenso 
importante, pues pasó de obtener un valor en el año 2005 de 3,6 a 3,1 para el año 2016.  
 
Si bien, el embarazo en la adolescencia  ha presentado un descenso importante en los últimos años, es de 
gran interés reconocer los determinantes sociales y factores que condicionan la aparición del este evento. 
Según el estudio ñDeterminantes del embarazo en adolescentes en Colombia: Explicando las causas de las 
causasò, realizado por Profamilia durante el año 2018, se determinó que los determinantes proximales de 
mayor contribución del embarazo en la adolescencia son: la menarquía, el inicio de relaciones sexuales, la 
nupcialidad o las uniones tempranas, el uso de los métodos de anticoncepción, y el acceso a servicios de 
salud y educación constituyen los determinantes proximales de mayor contribución del embarazo.  
 
Los determinantes intermedios, son las condiciones familiares, el abuso o violencia, la supervisión y el diálogo 
entre padres o cuidadores y adolescentes y jóvenes, las normas de funcionamiento del hogar, la retención 
en sistema escolar, la formación de calidad en Salud Sexual y Reproductiva (SSR) y Derechos Sexuales y 
Reproductivos (DSR) en la escuela. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                  
 

 

Centro Administrativo Municipal (CAM) 
Calle 44 No. 52 - 165. Código Postal 50015 
 Línea Única de Atención Ciudadanía 44 44 144 

Conmutador 385 5555. www.medellin.gov.co   

A nivel de determinantes estructurales o distales, los ingresos del hogar; la pobreza; la cobertura y acceso 
oportuno a servicios públicos; la oportunidad de participar en las decisiones públicas y el ejercicio de la 
democracia en las comunidades; las normas sociales sobre la sexualidad, la feminidad, la masculinidad, las 
relaciones de pareja o la participación de las niñas, los niños y adolescentes en los procesos de decisión e 
identidad social; la existencia de oportunidades de desarrollo personal y alternativas de vida, la atención de 
la comunidad a los derechos sexuales y reproductivos, a la prevención de su vulneración y la adecuada 
valoración de los mensajes transmitidos a través de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC´s). 
 

Tabla 8. Indicadores de fecundidad en Medellín. 2005 - 2016. 

 

Tasa de fecundidad específica 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

De 10 a 14  3,54 3,77 3,38 3,45 3,67 3,21 3,37 3,15 3,03 2,99 3,52 3,06 

De 15 a 19 75,48 78,10 79,32 78,51 74,76 66,96 65,13 67,27 64,77 65,63 63,10 59,17 

 
Fuente: DANE Proyecciones de Población 2005-2016. 

 
Esperanza de vida 
 
La esperanza de vida es expresión del desarrollo socioeconómico del país, el desarrollo integral del sistema 
de salud, representa el número de años promedio que se espera que un individuo viva desde el momento 
que nace, si se mantienen estables y constantes las condiciones de mortalidad. 
 
Según información del DANE,  la esperanza de vida en Antioquia entre los años 1985 y 2005 presentó un 
constante aumento, siendo mayor para las mujeres que para los hombres, para quienes este indicador tuvo 
un mínimo incremento entre los periodos 1990-1995 y 1995-2000, asociado a la situación de violencia 
imperante en el departamento en décadas anteriores. Este comportamiento es similar al observado a nivel 
nacional. 
 
Con respecto al municipio de Medellín, la esperanza de vida aumentó 6,8 años entre 2005 y 2016, 
observándose mayor esperanza de vida en el área urbana en comparación con la observada en el área rural. 
Las comunas que superaron la esperanza de vida observada del municipio fueron: El Poblado, Laureles-
Estadio, Belén, La América, Guayabal, Castilla y Doce de octubre. Las comunas con menor esperanza de 
vida fueron San Javier, Robledo, Popular, Manrique, Buenos Aires y La Candelaria.  Este comportamiento 
coincide con los resultados de la Encuesta de Calidad de Vida reportada por el Departamento de Planeación 
Municipal, donde las comunas con menores valores en el índice multidimensional de calidad de vida 
presentaron menor esperanza de vida, lo que lleva a inferir que las condiciones y determinantes ambientales, 
sociales, económicos e instituciones en los cuales se desarrolle la población, interviene en su calidad de vida, 
expectativa de vida y desarrollo económico. 
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Figura 6. Esperanza de vida al nacer, por sexo, Departamento de Antioquia, 1885 ï 2020 y Municipio de 
Medellín 2005-2015-2020. 

 

 
 

Fuente: DANE Indicadores demográficos según departamento 1985-2020 
 

 
 
1.2.3 Movilidad forzada 
 
El desplazamiento forzado interno constituye una violación de los Derechos Humanos, el Derecho 
Internacional, los derechos constitucionales y la dignidad. En consecuencia, es de interés reconocer este 
evento en el Municipio de Medellín tiene gran importancia; según información suministrada por la Personería 
de Medellín, los causantes del desplazamiento forzado al interior de la ciudad son en su orden los grupos 
armados del barrio o sector (bandas y combos de la ciudad), BACRIM, grupos paramilitares, grupos armados 
no identificados y actores desconocidos; y las principales causas que se relacionan con esta situación son 
las amenazas, el reclutamiento o intento de reclutamiento ilegal, homicidio, las agresiones físicas, el control 
territorial, el control social, además de una fuerte presencia de delitos contra la integridad y la libertad sexual 
de las mujeres.  
 
El desplazamiento forzado interno es un problema social que en repetidas ocasiones se ha relacionado con 
las condiciones socioeconómicas de los lugares donde se producen. Las tasas de desplazamiento forzado 
interno de menor a mayor por cada cien mil habitantes, indican que las comunas con menores tasas son, en 
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su orden, Santa Elena (0), Laureles-Estadio (0.8), El Poblado (6,4), Palmitas (19,7), Guayabal (25,9), La 
América (38,9), La Candelaria (116,2), Doce de Octubre (187,8), Aranjuez (232,2), Belén (285,2), Robledo 
(301,8), San Antonio de Prado (367,4), Castilla (368,7) y Santa Cruz (406,5), mientras que el valor de la tasa 
para el municipio es de 415.4 desplazamientos por cada cien mil habitantes.  De la misma manera, las 
comunas que superan el valor de la tasa de la ciudad son: Manrique (473,6), San Cristóbal (489,6), Buenos 
Aires (609,0), Popular (612,7), Altavista (682,4), Villa Hermosa (982,2), y San Javier (1780,9). 
 
De acuerdo con la información reportada por el Registro única de víctimas, se observa que a partir del año 
2006 el municipio de Medellín registró una tendencia de incremento en el desplazamiento, el cual se 
contrapone a los hechos de violencia registrados en ese año por los grupos al margen de la ley en algunas 
comunas de Medellín, alcanzado en el 2011 un total de 13.433 personas desplazadas interurbanamente. Sin 
embargo, aunque la tendencia es la disminución a partir del año 2012 para el 2016 se registraron 1.901 
desplazamientos en el municipio, el fenómeno preocupa cada vez más porque se han ido identificando grupos 
ilegales como causantes de este fenómeno de acuerdo a los estudios del Sistema para la Información de la 
Seguridad y la Convivencia (SISC) con prácticas coercitivas ilegales que se han ido legitimando en los 
territorios por las comunidades. Adicionalmente, las declaraciones del Ministerio Público, señala que otras 
de las causantes del desplazamiento son el reclutamiento de menores de edad y la extorsión. 
 
Figura 7. Número total de personas con desplazamiento forzado. Medellín, 2005-2016. 

 

 
 

Fuente: Registro única de víctimas ï RUV. Medellín. 30 Nov 2018 
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De acuerdo con la fuente, el registro único de víctimas ïSISPRO- se observa un mayor número de mujeres 
que de hombres víctimas del conflicto armado - desplazamiento forzado. Es importante mencionar que este 
comportamiento se ha dado desde el año 2006, solo en el año 2005 fueron más los hombres que se 
registraron como víctimas que las mujeres, y esta proporción en hombres ha venido decreciendo de manera 
significativa a lo largo de los años. De igual forma, más del 50% de las víctimas de desplazamiento tenían 29 
años o menos. Es de aclarar que del total de personar registradas en el RUV, 11.286 se encuentran sin 
información de sexo y edad lo que corresponde a 2,53%. 

 
Figura 8. Número de víctimas de desplazamiento forzado por conflicto armado. Medellín, 2016. 
 

 
 

Fuente: Registro único de víctimas. 
 
La presión del desplazamiento forzado muestra el número de individuos que llegan al municipio de Medellín 
sobre la población receptora por cada mil habitantes en cada vigencia. Esta tasa genera otra perspectiva en 
la descripción del impacto del desplazamiento sobre las entidades territoriales que alojan población 
desplazada, pues da una idea de la presión que ejercen los hogares desplazados (que tienen una dotación 
de activos muy baja) en la oferta limitada de salud, educación y saneamiento básico de determinado territorio, 
además de la presión al mercado laboral, lo cual permite llevar a cabo la implementación de medidas de 
atención y asistencia que mitiguen dicho impacto en el territorio. Es de aclarar que una persona pudo reportar 
varias declaraciones a lo largo de los años si sufrió varios desplazamientos. Para el año 2016 Medellín fue 
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receptor de aproximadamente 3 personas por cada mil habitantes de desplazamientos externos; cifra 
superior a la registrada en el Departamento y del Nación.  Este fenómeno puede asociarse a la percepción 
de la población desplazada en cuanto a mayores oportunidades laborales y sociales consecuencia de los 
resultados de las políticas públicas que ha desarrollado el municipio que propenden por el goce efectivo de 
derechos. 
 

Figura 9. Índice de presión del desplazamiento por víctimas de conflicto armado. 2005-2016. 
 

 
 

Fuente: Registro única de víctimas ï RUV. Medellín, 2005-2015 
 
El índice de intensidad del desplazamiento forzado muestra el número de individuos expulsados por el 
municipio de Medellín sobre la población total del municipio expulsor por cada mil habitantes en cada 
vigencia. Esta tasa permite una mejor descripción del impacto del desplazamiento sobre los municipios que 
expulsan población desplazada, con el fin de poder llevar a cabo la implementación de medidas de 
prevención que mitiguen dicho impacto en el territorio. Es de aclarar que una persona pudo reportar varias 
declaraciones a lo largo de los años si sufrió varios desplazamientos. Para el año 2016 Medellín registró un 
índice de 0,8, lo que implica que aproximadamente 1 persona por cada mil habitantes fue expulsada o 
desplazada; cifra muy inferior a la registrada en el Departamento y del Nación. Es importante mencionar que 
Medellín históricamente y en conexión con las dinámicas del conflicto armado y las violencias, no solo ha 
sido receptor de víctimas de desplazamiento forzado, sino también productor. 
A nivel nacional y regional se ha percibido las consecuencias más positivas de la negociación del conflicto 
armado con las FARC, fruto de este proceso se ha evidenciado la reducción de todas las formas de 
victimización: menos homicidios, secuestros y reclutamientos. Este efecto también se ha evidenciado en los 
desplazamientos. En Medellín, entre los años 2012 y 2016 esta cifra disminuyó en un 85%, lo que refleja que 
el Acuerdo de Paz ha tenido impactos positivos directos en la urbe. 
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Figura 10. Índice de intensidad del desplazamiento por conflicto armado. 2005-2016. 

 

 
 

Fuente: Registro única de víctimas ï RUV. Medellín. 
 

 
1.2.4 Dinámica migratoria  
 
Migración Colombia presentó para el año 2017 un registro histórico de 14,359 millones de movimientos frente 
a 3,6 millones registrados en 2001. De esta cifra 6,5 millones correspondieron a entradas y salidas de 
extranjeros, de los cuales 3,344 millones correspondieron a las entradas de los extranjeros al país. 
 
Al analizar el comportamiento de la entrada de extranjeros al país, se observa un incremento en los meses 
de junio a septiembre y de octubre a diciembre, esto puede estar asociado a que la población extranjera 
considera a Colombia como un lugar atractivo, teniendo en cuenta que ésta se encuentra en una posición 
geográfica privilegiada donde los rayos del sol llegan perpendicularmente casi en todo momento, por lo cual 
el clima se mantiene similar durante todo el año.  
 
Por otro lado, con la firma de los acuerdos de paz con las FARC, la imagen de Colombia ha cambiado a nivel 
internacional tanto en lo social como en lo económico, generando mayor precepción de seguridad en la 
población extranjera que la elijen como destino turístico e incrementando las inversiones extranjeras por el 
fortalecimiento financiero que ha venido presentado el país en los últimos años.  
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Figura 11. Comportamiento del registro de ingreso de extranjeros, Colombia 2017. 
 

 
 

Fuente: Boletín Migratorio mensual 2017. 
 

 
El total de flujos migratorios para el año 2017  fue superior en casi tres millones al observado durante el 2014 
y el factor que marca la diferencia fue la entrada de extranjeros. El para el año 2016, las entradas y salidas 
de esos ciudadanos llegaron a 5,3 millones casi 1,2 millones (22 por ciento) menos de las registradas para 
el año 2017. (Tiempo, 2017)  
 
La mayoría de visitantes proviene de Venezuela, la cual presentó incremento del 24 por ciento respecto al 
2016. Este país que por la crisis política y económica ha disparado su diáspora hacia sus vecinos y hacia los 
Estados Unidos. (Tiempo, 2017).  El desplazamiento de la población Venezolana; refleja la búsqueda de 
oportunidades laborales mejores, la reunificación familiar, la mejora de los niveles de calidad de vida, la oferta 
de estudios en educación superior y el acceso efectivo a los servicios de salud. 
 
Los nacionales de los Estados Unidos son los segundos visitantes más frecuentes del país, con un 
incremento de 16 por ciento con respecto al año 2016. Muchos llegan por razones de trabajo, pero también 
es un hecho que la mejoría de los indicadores generales de seguridad en los últimos años ha aumentado la 
llegada de turistas de EE. UU. (Tiempo, 2017) 
 
Con un incremento con respecto al 2016 de 7 por ciento de brasileños, 6 por ciento de argentinos y mexicanos 
y 5 por ciento de peruanos y ecuatorianos, esos países aparecen como origen en la lista de los visitantes 
más frecuentes. Migración Colombia señala que las ciudades colombianas más visitadas son Bogotá, 
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Cartagena, Medellín y Cali. Esa lista la completa Ipiales (Nariño), que es la puerta de entrada por tierra desde 
Ecuador. (Tiempo, 2017) 
 
Figura 12.  Flujos migratorios de extranjeros según origen y ciudades más visitadas de Colombia por 
extranjeros. Colombia, 2017. 
 

 
 

 
Fuente:   Boletín Migratorio mensual, Colombia 2017. 

(http://migracioncolombia.gov.co/index.php/es/?option=com_content&view=article&id=718)  
 
Con relación al uso de los servicios de salud por parte de la población extranjera en Antioquia se registró un 
total de 7.040 atenciones de migrantes que demandaron los servicios de salud en el territorio, de los cuales 
81%  (5.709) correspondieron a servicios de salud prestados por las IPS del municipio de Medellín. De éstas 
atenciones, el 50,7% (2.896) correspondió a población femenina y el 49,2% (2.813) a la población masculina. 
Al describir el comportamiento de la demanda de servicios de salud por grupos de edad, se evidencia mayor 
concentración de servicios prestados a la población joven entre los 20 y 34 años de edad. 
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Figura 13. Distribución de personas extranjeras atendidas en los servicios de salud según régimen de 
afiliación por municipio, Medellín - Antioquia 2017 
 

 
 

Fuente: Consolidado de Circular 029 Ministerio de Salud y Protección Social 
 
 
Se evidenció mayor concentración de atenciones de servicios de salud de la población venezolana tanto en 
el departamento de Antioquia como en el municipio de Medellín; situación que refleja la alta migración de la 
población del país vecino buscando mejorar su calidad de vida, ya que las de su país son muy precarias. Por 
otro lado, mujeres en estado de gestación o madres, buscan proteger la salud propia y la de sus hijos ante 
la vulneración permanente de los derechos en salud, ante la permanente escasez de medicamentos, la 
imposibilidad de una atención con calidad y las barreras de acceso fruto de los problemas políticos, 
económicos y sociales de Venezuela.  
 
Por otro lado, Colombia se considera una nación atractiva en materia de salud gracias al reconocimiento que 
internacionalmente ha recibido por tener médicos e instituciones prestadoras de servicios de calidad con 
precios y costos competitivos en el sector. Se calcula que un procedimiento médico en Colombia llega a 
costar entre un 10% y 35% menos que en Estados Unidos. (Dinero, 2018) 
 
El turismo de salud es un mercado que mueve más de 15.000 millones de dólares en un año, movilizando a 
5 millones de usuarios en todo el mundo. El 5% del mercado mundial turístico de medicina curativa se 
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encuentra en Colombia. Los motivos por los que las personas deciden viajar para realizarse tratamientos 
médicos a éste país incluyen: los bajos costos, la atención especializada y la disponibilidad de servicios. De 
igual forma, el sistema de salud colombiano se encuentra entre los mejores de Latinoamérica y el número 22 
en todo el sistema de salud del mundo. (Dinero, 2018) 
 
Otro de los atractivos que tiene Colombia en el mercado de la salud, es que tiene un historial de innovación 
y logros del sector; la invención del marcapasos, la invención de la válvula de Hakim, la invención de la 
vacuna contra la malaria, el desarrollo de la cirugía Lasik y el primer trasplante de tráquea en el mundo; son 
algunos de estos avances. (Dinero, 2018) 
 
 
Tabla 9. Distribución de personas extranjeras atendidas según país de procedencia por municipio, Medellín 
- Antioquia 2017. 
 

Medellín Antioquia Concentración de la 
atención población 

migrante  
2017 

País de 
procedencia  del 

migrante 

Total de Atenciones en 
salud según procedencia  

País de 
procedencia  del 

migrante 

Total de Atenciones en 
salud según procedencia  

N° Proporción N° Distribución 

Brasil 195 3% Brasil 259 4% 0,75 

Ecuador 87 2% Ecuador 102 1% 0,85 

Nicaragua 6 0% Nicaragua 7 0% 0,86 

Panamá 44 1% Panamá 56 1% 0,79 

Perú 63 1% Perú 77 1% 0,82 

Venezuela  1537 27% Venezuela  1881 27% 0,82 

Sin identificador de 
país 

2077 37% 
Sin identificador de 
país 

2595 37% 0,80 

Otros   1679 30% Otros   2009 29% 0,84 

Total 5688 100% Total 6986 100% 0,81 

 
Fuente: Registro de atenciones a población extranjera. Circular 029 Ministerio de Salud y Protección 
Social. Antioquia ï Medellín, 2017. 
 
Al observar la distribución de atenciones de la población extranjera por servicios, se observa mayor 
concentración de atenciones de procedimientos, seguidos por servicios de consulta externa y urgencias. 
Medellín recepciona el 81% de estas atenciones de todo el departamento de Antioquia con relación a esta 
población. 
 
Medellín ha avanzado en el turismo de salud, el cual va mucho más allá que del interés de los extranjeros 
por hacerse procedimientos estéticos con los llamados cirujanos de las barbies. El municipio ya cuenta con 
un clúster de servicios de medicina y odontología que agremia a 24 empresas que tiene relaciones 
comerciales. En los últimos 6 años los procedimientos médicos realizados por el clúster en salud de Medellín 
a pacientes internacionales han representado una facturación por 151.334 millones de pesos. 
 
Gracias a este proyecto empresarial, en el año 2016 Medellín recibió a 11.703 pacientes internacionales  
atraídos por servicios de odontología especializada, servicios de ayudas diagnósticas, cirugía cardiaca, 
ortopedia, oftalmología, cirugía estética, entre otros. La mayoría de pacientes tenían origen de las Antillas, el 
Caribe, Norteamérica y Europa. (Telemedellin, 2017) 
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Tabla 10. Distribución de personas extranjeras atendidas según tipo de servicio por municipio, Medellín - 
Antioquia 2017. 
 

Tipo de Atención 

Total migrantes atendidos 
Municipio Medellín 2017 

Total migrantes atendidos 
Municipios Antioquia 2017 Concentración 

Medellín 2017 

Atenciones % Atenciones % 

Consulta externa  3.192 33,2 3.993 33,6 79,9 

Servicios de urgencias 1.194 12,4 1.476 12,4 80,9 

Hospitalización 487 5,1 561 4,7 86,8 

Procedimientos 4.482 46,6 5.411 45,6 82,8 

Medicamentos 230 2,4 394 3,3 58,4 

Nacimientos 24 0,2 32 0,3 75,0 

Total 9.609 100,0 11.867 100,0 81,0 

 
Fuente: Registro de atenciones a población extranjera. Circular 029 Ministerio de Salud y Protección 

Social. Antioquia ï Medellín, 2017. 
 
De las atenciones prestadas en el municipio de Medellín a población extrajera, el 44% correspondieron a 
particulares, seguida por aquellas afiliadas al régimen contributivo y población no afiliada, representando el 
22% y 11% del total de atenciones registradas durante el año 2017. 
 
Figura 14. Atenciones en salud de población migrante- según régimen de afiliación 2017 

 
 
Fuente: Registro de atenciones a población extranjera. Circular 029 Ministerio de Salud y Protección 
Social. Antioquia ï Medellín, 2017. 
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Conclusiones 
 
El municipio de Medellín cuenta con una extensión territorial de 375,7 km2, de los cuales el 73,23% del 
territorio corresponde al área rural, área mayormente poblada, concentra el 98,9% de la población total del 
municipio. Aunque la zona rural corresponde a la tercera, en ella solo se produce el 3% de los alimentos que 
necesita el municipio. Los habitantes de municipio dependen casi en su totalidad de los alimentos y materias 
primas provenientes de otras subregiones del departamento, de otras zonas del país y del mercado 
internacional. 
 
Las comunas con mayor densidad poblacional por kilómetro cuadrado fueron Santa Cruz, Doce de Octubre, 
Popular, Aranjuez, Manrique y San Javier. La Encuesta de Calidad de Vida de Medellín en 2016, arrojó un 
total de hogares de 828.056; en donde en promedio habitaban 3,46 personas por vivienda 
 
Medellín está evolucionando a la segunda transición demográfica pasando de grupos numerosos de 
población en edades infantiles y juveniles y un escaso número de población en los grupos de edades maduras 
y longevas a una estructura denominada revolución reproductiva donde básicamente crecen los grupos de 
edades maduras y longevas manteniéndose o disminuyendo los grupos de menor edad. Esto es 
consecuencia directa de cambios socioeconómicos, políticos, culturales y tecnológicos que conllevan una 
mayor supervivencia generacional. El mejoramiento general de la calidad de vida se refleja en los cambios 
sociales de la alimentación, en mejoras higiénicas y sanitarias de los diversos entornos, en el éxito de las 
políticas de salud pública. 
 
Hay mayor proporción de población masculina de 0 a los 24 años, edad en la que se comienza a observa 
mayor el número población femenina en el resto de los grupos de edad con una mayor diferencia, este 
comportamiento puede estar asociado a factores de violencia, autocuidado y barreras de acceso. 
 
En Medellín, la tasa de crecimiento natural de la población desde el año 2005 al 2010 presentó una 
disminución; a partir de allí el comportamiento ha sido estable. Este comportamiento es similar al observado 
en la tasa bruta de natalidad en el periodo bajo estudio (2005-2016). 
 
El embarazo en la adolescencia tanto en Antioquia como en Medellín  ha presentado un descenso importante 
en los últimos años, los determinantes sociales y factores proximales que condicionan la aparición del este 
evento son: la menarquía, el inicio de relaciones sexuales, la nupcialidad o las uniones tempranas, el uso de 
los métodos de anticoncepción, y el acceso a servicios de salud y educación. Los determinantes intermedios, 
son las condiciones familiares, el abuso o violencia, la supervisión y el diálogo entre padres o cuidadores y 
adolescentes y jóvenes, las normas de funcionamiento del hogar, la retención en sistema escolar, la 
formación de SSR en la escuela. Los determinantes distales son: la pobreza; la cobertura y acceso oportuno 
a servicios públicos; la oportunidad de participar en las decisiones públicas, las relaciones de pareja; la 
existencia de oportunidades de desarrollo personal y alternativas de vida; a la gestión de la comunidad, y la 
adecuada valoración de los mensajes transmitidos a través de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC´s). 
 
La esperanza de vida en Medellín aumentó 5,66 años entre 2005 y 2015. Las comunas que superaron la 
esperanza de vida observada en el municipio entre los años 2005-2015 fueron: El Poblado, Laureles-Estadio, 
Belén, La América, Guayabal, Castilla y Doce de octubre. Las comunas con menor esperanza de vida fueron 
San Javier, Robledo, Popular, Manrique, Buenos Aires y La Candelaria.  Este comportamiento coincide con 

https://es.wikipedia.org/wiki/Segunda_transici%C3%B3n_demogr%C3%A1fica
https://es.wikipedia.org/wiki/Revoluci%C3%B3n_reproductiva
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los resultados de la Encuesta de Calidad de Vida reportada por el Departamento de Planeación Municipal, 
donde las comunas con menores valores en el índice multidimensional de calidad de vida presentaron menor 
esperanza de vida. 
 
De acuerdo con la información reportada por el Registro única de víctimas, se observa que a partir del año 
2006 el municipio de Medellín registró una tendencia de incremento en el desplazamiento, el cual se 
contrapone a los hechos de violencia registrados en ese año por los grupos al margen de la ley en algunas 
comunas de Medellín, alcanzado en el 2011 un total de 13.782 personas desplazadas interurbanamente. A 
partir del año 2012 el comportamiento del desplazamiento forzado a Medellín, presenta una tendencia al 
descenso. Es importante mencionar que de las personas desplazadas, se observa mayor número de mujeres 
que de hombres víctimas y el 50% de las víctimas de desplazamiento tenían 29 años o menos. 
 
En el año 2017, se registraron 14,359 millones de movimientos frente a 3,6 millones registrados en 2001. De 
esta cifra 6,5 millones correspondieron a entradas y salidas de extranjeros, de los cuales 3,344 millones 
correspondieron a las entradas de los extranjeros al país. El total de flujos migratorios para el año 2017  fue 
superior en casi tres millones al observado durante el 2014 y el factor que marca la diferencia fue la entrada 
de extranjeros. La mayoría de visitantes proviene de Venezuela, seguidos por extranjeros de los Estados 
Unidos, brasileños, argentinos, mexicanos, peruanos y ecuatorianos. Las ciudades colombianas más 
visitadas son Bogotá, Cartagena, Medellín y Cali. 
 
Colombia se considera una nación atractiva en materia de salud gracias al reconocimiento que 
internacionalmente ha recibido por tener médicos e instituciones prestadoras de servicios de calidad con 
precios y costos competitivos en el sector. Medellín ha avanzado en el turismo de salud, ya cuenta con un 
clúster de servicios de medicina y odontología que agremia a 24 empresas que tiene relaciones comerciales. 
En el año 2016 Medellín recibió a 11.703 pacientes internacionales atraídos por servicios de odontología 
especializada, servicios de ayudas diagnósticas, cirugía cardiaca, ortopedia, oftalmología, cirugía estética, 
entre otros. La mayoría de pacientes tenían origen de las Antillas, el Caribe, Norteamérica y Europa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.dinero.com/noticias/salud/363
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2. CAPÍTULO II. ABORDAJE DE LOS EFECTOS DE SALUD Y SUS DETERMINANTES 
 
Se realizó el análisis de la mortalidad por las grandes causas, especifica por subgrupo y materno ï infantil y 
de la niñez; así como la morbilidad atendida y los determinantes de salud intermediarios y estructurales. El 
análisis incorporó variables que causan gradientes como el sexo, el nivel educativo, área de residencia, 
afiliación, etnia, desplazamiento y condición de discapacidad. 
 
 
2.1. Análisis de la mortalidad 

 
2.1.1 Mortalidad general por grandes causas 
 
Ajuste de tasas por edad 
 
Con relación a las causas de mortalidad general en el municipio de Medellín entre los años 2005 y 2016, se 
destacan las enfermedades del sistema circulatorio, como la principal causa con una tasa de 141,3 muertes 
por cada cien mil habitantes en el año 2005 y de 123,9 para el año 2016; en segundo lugar se encuentra la 
mortalidad por neoplasias, las cuales presentaron una tasa de 103,9 al inicio del período y de 111,2 muertes 
por cada cien mil habitantes al final del período estudiado. Estos dos grandes grupos de causas presentan 
un leve incremento en los últimos cuatro años. Como tercer grupo de causa de mortalidad en relevancia, se 
encuentra las demás causas de mortalidad, alcanzando una tasa de 135,1 muertes por cien mil habitantes 
en el 2005 y de 110,2 por cien mil habitantes en el 2016. 
 
Tanto la primera como la tercera causa presentan un descenso importante en la mortalidad por cada causa 
entre los años 2005 y 2016, éstas posiblemente se atribuyen a la implementación guías de atención para el 
desarrollo de las acciones de protección específica y detección temprana a la población en cuyos programas 
se intervienen afecciones crónicas con el fin avanzar en la identificación temprana y tratamiento, y conservar 
el estado de salud en la población en general. 
 
Llama la atención el comportamiento del cuarto grupo de causas de mortalidad más relevantes en Medellín 
para el periodo de tiempo comprendido entre los años 2005 y 2016, las causas externas. Aunque ha 
presentado un decremento porcentual del 27% con respecto al 2005, se evidencia un pico importante en el 
año 2009 donde la tasa alcanzó un valor de 120 muertes por cada 100.000 habitantes. Después de este año 
y sobre todo en el gobierno del alcalde Aníbal Gaviria, donde se hizo un trabajo importante con los grupos 
armados, se logró avanzar en la reducción de las muertes violentas, la principal causa que castiga el indicador 
por esta causa especifica. (Figura 15).  
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Figura 15. Tasa de mortalidad total ajustada por edad de Medellín, 2005 ï 2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016 

 
 
La mortalidad en la población masculina presenta un comportamiento muy similar a la mortalidad general del 
municipio de Medellín en el periodo de análisis. Se destacan como principales causas de mortalidad, el grupo 
de enfermedades del sistema circulatorio con una tasa de 171,1 muertes por cada 100.000 hombres para el 
año 2005 y para el año 2016 esta tasa presentó un valor de 159,3 muertes, el riesgo de morir debido a 
enfermedades del sistema circulatorio disminuyó con respecto al principio del periodo de análisis en un 7,2%.  
 
El segundo lugar lo ocupa el grupo de demás causas siendo responsable de 148,8 muertes por cada cien mil 
hombres para el primer año de análisis y 128,4 muertes por cada cien mil hombres para el último año, 
evidenciando una tendencia a la disminución. El grupo de neoplasias ocupa el tercer lugar como causal de 
muerte en la población masculina. Entre los años 2005 y 2016 presenta una tendencia al incremento, pues 
pasó de 120,6 a 126,6 muertes por cada 100.000 hombres residentes del municipio.  
 
Al comparar la mortalidad por causas externas general en relación con la específica de la población 
masculina, se evidencia que ésta última aportó mayor número de casos a la mortalidad general por esta 
causa que la población femenina. Sin embargo, la magnitud de la mortalidad por esta causa presenta un 
descenso importante en los últimos 6 años en la población masculina, pasando de ser la primera causa de 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

0

20

40

60

80

100

120

140

160

Año de defunción

T
a

s
a

s
 a

ju
s
ta

d
a

s
 p

o
r 

1
0
0

.0
0
0

 h
a
b

it
a

n
te

s

Enfermedades
sistema circulatorio

Neoplasias

Las demás causas

Causas externas

Enfermedades
transmisibles

Signos y síntomas mal
definidos



                  
 

 

Centro Administrativo Municipal (CAM) 
Calle 44 No. 52 - 165. Código Postal 50015 
 Línea Única de Atención Ciudadanía 44 44 144 

Conmutador 385 5555. www.medellin.gov.co   

mortalidad en el año 2009 con una tasa de 226,9, a una tasa de 86,5 muertes por cada cien mil hombres en 
el 2016, la cifra más baja presentada en el periodo de tiempo analizado. Lo cual obedece al impacto positivo 
que se ha tenido en el control de orden público sobre las comunas de Medellín.   
 
Figura 16. Tasa de mortalidad ajustada por edad para los hombres de Medellín, 2005 ï 2016. 

 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016 
 
 
En el periodo comprendido entre 2005 y 2016, es la primera vez que el grupo de neoplasias ocupa el primer 
lugar como causal de muertes en la población femenina, en este periodo la mortalidad por esta causa 
presentó un incremento del 10% pasando de 92,9 muertes a 102 muertes por cada cien mil mujeres. 
La segunda y tercera causa de muerte para esta población fueron los grupos de enfermedades circulatorias 
y demás causas, siendo responsables de 100,4 y 98 muertes por cada cien mil mujeres para el año 2016 
 
A diferencia de la población masculina, las causas de mortalidad atribuidas al grupo de enfermedades 
trasmisibles y causas externas en la población femenina se ubica en el cuarto y quinto lugar, presentando un 
comportamiento estable en el tiempo, explicando en promedio 28,9 y 15,9 muertes por año por cada cien mil 
mujeres respectivamente. 
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Figura 17. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las mujeres de Medellín, 2005 ï 2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 - 2016 

 
Al comparar las tasas ajustadas según las grandes causas de mortalidad en hombres y mujeres, es posible 
evidenciar que tanto en la población masculina como en la femenina la mortalidad se debe principalmente a 
enfermedades del sistema circulatorio, neoplasias y demás causas. 
 
Por otra parte, según la información suministrada por SISPRO, para el municipio de Medellín, la cuarta y 
quinta causa de muerte en los hombres se relaciona con causas externas que vienen en descenso desde 
2012 seguida de las enfermedades transmisibles, mientras que en las mujeres lo hace al inverso con las 
enfermedades transmisibles que han presentado un comportamiento estable en el periodo 2005 a 2016, 
seguida de las cusas externas. 
 
La sexta causa de muerte fueron los signos y síntomas mal definidos en ambos sexos, evidenciando el arduo 
proceso de calidad en la clasificación de las causas de mortalidad, la cual presenta tendencia al descenso 
en los últimos años. 
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Años de Vida Potencialmente Perdidos ðAVPP 
 
Los años de vida potencial perdidos se definen cómo el número de años que deja de vivir una persona debida 
a una muerte prematura, es decir, aquélla que se produce por una u otra causa antes del límite de vida 
arbitrariamente establecido y se constituyen una medida de la carga de la enfermedad en una población 
determinada, es decir, evidencian el peso que tienen las diferentes causas de mortalidad en el perfil de 
morbimortalidad.  
Al analizar el comportamiento de los años de vida potencialmente perdidos en el municipio, se evidencia que 
el periodo 2012 -2015 este indicador venía presentando una tendencia al descenso pasando de 256.632 a 
238.209 años perdidos, sin embargo para el año 2016 se observó un incremento con relación al año 2015 de 
aproximadamente del 5%. 
  
Las principales causas de años de vida potencialmente perdidos para la población general desde el año 2005 
hasta el 2016 fueron en su orden: las neoplasias con tendencia creciente, pasando del 17,4 % al 25,17 % del 
total de AVPP. Le siguen las causas externas, representando el  26,2 % del total de AVPP en el año 2005, 
descendiendo hasta el 21,6% en el año 2016; estas causas se concentran en mayor proporción a agresiones 
y accidentes de transporte terrestre.  La mortalidad por estos grupos causales tiene alto impacto en los AVPP, 
dado que afectan en mayor proporción a población joven.   
Por su parte, los años de vida potencialmente perdidos atribuidos a las demás causas en el 2016 fueron del 
20,4%, seguida de las enfermedades del sistema circulatorio y transmisibles. 
 
Figura 18. Proporción de Años de Vida Potencialmente Perdidos ïAVPP total por grandes causas. Medellín, 
2005 ï 2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
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De los 247.715 años de vida potencialmente perdidos para el año 2016 en la población en general, la 
población masculina aportó el 57,4% (142.140 años) de los años perdidos, lo que permite deducir que ésta 
población muere en mayor proporción que las mujeres y/o a más temprana edad.  
 
La mayor carga de años de vida potencialmente perdidos en la población masculina se representó en las 
causas externas. En el 2016 presentó una proporción del 31,7% de los años de vida perdidos, esta se ubica 
como la causa de pérdida de mayor magnitud, con una marcada tendencia al decremento desde el año 2009. 
 
Llama la atención el comportamiento de los AVPP atribuidos a los grupos de neoplasias y enfermedades del 
sistema circulatorio, pues explican aproximadamente el 37% de los años perdidos de la población masculina. 
Para el año 2016, el primer grupo fue el responsable del 18,8% de los 142.140 años perdidos en los hombres 
y el 18,2% el segundo grupo en este año. Sólo las neoplasias vienen presentando un incremento del 32% 
con respecto al año 2005.  
 

Figura 19.  Años de Vida Potencialmente Perdidos ïAVPP por grandes causas en hombres. 
Medellín, 2005 ï 2016. 
 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
 
Para las mujeres, la mayor carga de años de vida potencialmente perdidos se dio en las neoplasias con un 
comportamiento al ascenso, pues pasó de representar el 24% del total de los años de vida potencialmente 
perdidos para el año 2005 al 34% para el año 2016. Este hallazgo es de gran interés, dado que las neoplasias 
más relevantes en esta población son el cáncer de seno y de cuello uterino, los cuales son detectables y 
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tratables en fases tempranas; lo permite inferir fallas en el acceso del sistema de salud. La segunda causa 
en importancia por su carga en los AVPP se presenta en las demás enfermedades cuya carga alcanzó a 
explicar el 24,3% de los AVPP de la población femenina.  
 
Por otro lado, las enfermedades del sistema circulatorio ocupan la tercera causa con mayor carga de años 
perdidos de la población femenina, para el año 2016 representó un 22% de la carga de mortalidad total de 
las mujeres; manteniéndose similar a la del año 2005, la mortalidad temprana en estas afecciones reflejan 
aún existentes fallas y barreras de acceso para la atención de enfermedades crónicas que requieren la 
detección temprana y buena adherencia al tratamiento. Las causas externas, aportaron en promedio anual 
el 10,3% de los años de vida perdidos en la población femenina. (Figura 20). 
 
Figura 20. Años de Vida Potencialmente Perdidos ïAVPP por grandes causas en las mujeres. Medellín, 
2005 ï 2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016 
 
Tasas ajustadas de los años de Vida Potencialmente Perdidos ðAVPP 
 
Para el período comprendido entre los años 2005 a 2016, las causas externas fueron las responsables de la 
mayor cantidad de años perdidos entre la población general del municipio de Medellín, siendo las causantes 
de la pérdida de 2.194,5 años de vida por cada cien mil habitantes durante el último año analizado. Es 
importante resaltar que los años de vida perdidos por esta causa han disminuido en comparación con el año 
2009 -año con la tasa más alta del periodo-, donde las causas externas fueron las responsables de la pérdida 
de 5.733,1 por cada cien mil habitantes. En total se ha evitó la pérdida de 3539 de años de vida por cada 
cien mil habitantes entre el 2009 y el 2016. 
 
Las neoplasias se ubican en segundo lugar, siendo las responsables de la pérdida de 2.021 años de vida 
perdidos por cada cien mil habitantes para el año 2016, mientras la tercera causa de pérdida de años de vida 
potencial son las demás enfermedades con un total de 1903,8 de años de vida perdidos por cada cien mil 
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habitantes para el año 2016. Es de resaltar, las neoplasias vienen presentando un comportamiento al 
incremento en la tasa de los AVPP, pues pasó de 1.941 años perdidos por cada cien mil habitantes para el 
2005 a 2.021 años perdidos para el año 2016. El cuarto y quinto lugar entre las causas de años de vida 
potencial perdidos por cada cien mil habitantes lo ocupan las enfermedades del sistema circulatorio, 
responsables de 1.552 AVPP y las enfermedades transmisibles que causaron la pérdida de 815,5 años de 
vida perdidos durante el año 2016. (Figura 21) 
 
Figura 21. Tasa de AVPP por grandes causas lista 6/67 general. Medellín, 2005 ï 2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 

 
Tasa de AVPP ajustada por edad en hombres 
 
Para el período comprendido entre los años 2005 a 2016, las causas externas dentro de las que se incluyen 
homicidios, suicidios y accidentes de cualquier tipo, fueron las responsables de la mayor cantidad de años 
perdidos entre la población masculina del municipio de Medellín, siendo las causantes de la pérdida de 
3.785,5 años de vida por cada cien mil hombres durante el año 2016. Sin embargo, es importante resaltar 
que los años de vida perdidos por esta causa han disminuido en comparación con el año 2009, donde las 
causas externas fueron las responsables de la pérdida de 10.760 por cada cien mil hombres. Indicando que 
el riesgo de morir debido a causas externas disminuyó con respecto al año 2009 en un 65%.  
 
Por otra parte, las demás causas (Incluyen enfermedad pulmonar obstructiva crónica, Diabetes Mellitus, 
Otras enfermedades del sistema urinario, nervioso y digestivo) se ubican en segundo lugar, siendo éstas las 
causantes de la pérdida de 2106,9 años de vida perdidos por cada cien mil hombres para el año 2016; 
mientras la tercera causa de pérdida de años de vida potencial son las neoplasias con un total de 1994,7 de 
años de vida perdidos por cada cien mil hombres para el mismo periodo. Sin duda, estos dos grupos de 
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causas vienen presentando protagonismo en la mortalidad y en la carga de la mortalidad temprana, por lo 
que es indispensable continuar mejorando y solucionando los problemas del acceso a salud.  
 
El cuarto lugar entre las causas de años de vida potencial perdidos lo ocupan las enfermedades del sistema 
circulatorio, que para el año 2014 ocupaban el segundo lugar y al año 2016 fueron responsables de 1.946 
AVPP desplazada por las neoplasias y las demás enfermedades que presentaron tasas ajustadas más altas 
para este periodo. 
 

Figura 22. Tasa de AVPP por grandes causas lista 6/67 ajustado en los hombres. Medellín, 2005 ï 2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
 
Tasa de AVPP ajustada por edad en las mujeres 
 
Para el período comprendido entre los años 2005 a 2016, las neoplasias fueron las responsables de la mayor 
cantidad de años perdidos entre la población femenina del municipio de Medellín, siendo las causantes de la 
pérdida de 35693,3 años de vida por cada cien mil mujeres durante el último año revisado. Es importante 
resaltar que los años de vida perdidos por esta causa han aumentado en 11.270 años por cada cien mil 
mujeres al 2009. 
 
Por otra parte, las demás causas se ubicaron en segundo lugar, siendo las responsables de la pérdida de 
25.621 años de vida perdidos por cada cien mil mujeres; mientras que la tercera causa de pérdida de años 
de vida potencial son las enfermedades del sistema circulatorio con un total de 23.008 de años de vida 
perdidos por cada cien mil mujeres para el año 2016. 
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El cuarto y quinto lugar entre las causas de años de vida potencial perdidos por cada cien mil mujeres lo 
ocupan las causas externas, responsables de 8475  AVPP y las enfermedades transmisibles que causaron 
la pérdida de 8.410 años de vida perdidos por cada cien mil mujeres durante el año 2016. 
 
La población masculina le aporta en gran medida a los AVPP de causas externas, mientras la población 
femenina en las neoplasias y enfermedades del sistema circulatorio. 
 

 
Figura 23. Tasa de AVPP por grandes causas lista 6/67 ajustada en las mujeres. Medellín, 2005 ï 2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
 
 

2.1.2 Mortalidad especifica por subgrupo 
 
Tasas ajustadas por la edad  
 
A continuación, se realiza un análisis más detallado que permitirá identificar los subgrupos de las causas 
dentro los seis grandes grupos de mortalidad conocidos, como lo son las enfermedades transmisibles; las 
neoplasias; las enfermedades del sistema circulatorio; ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal; 
las causas externas; todas las demás causas y, los síntomas, signos y afecciones mal definidas que afectan 
a la población general de Medellín. 
 
Para obtener un panorama general de la mortalidad específica por cada subgrupo se identificaron los valores 
más altos de cada una de las causas contenidas en las seis grandes causas de mortalidad, luego estos 
valores fueron ordenados y se tomaron los diez mayores valores para identificar aquéllas causas 
responsables de la mayor mortalidad entre la población general de Medellín para el año 2016. 
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Enfermedades transmisibles 
 
Dentro del gran grupo de causas de las enfermedades transmisibles para la población general, las infecciones 
respiratorias agudas se ubican como la causa con mayor magnitud de muerte atribuida en éste grupo, siendo 
responsable de 22,4 muertes por cada cien mil habitantes, mientras que la enfermedad por VIH (SIDA) fue 
la causal de 5 muertes por cada cien mil habitantes para el año 2016, ocupando el segundo lugar.  Llama la 
atención el comportamiento similar año tras año de la mortalidad por estas dos afecciones desde el año 2005; 
sólo las infecciones respiratorias agudas presentaron picos descendientes en los años 2008 y 2012, esto 
implica mejorar las estrategias para el acceso y oportunidad de los servicios de salud, agilizar el diagnóstico 
y el tratamiento. 
 
Por otro lado, la tuberculosis ocupa el tercer lugar por haber originado en el 2015 la muerte de 
aproximadamente 3 personas por cada cien mil habitantes. La mortalidad de esta causa específicamente 
viene presentante un leve incremento desde el año 2010. 
 
Por su parte, la septicemia (excepto la neonatal) presenta una tendencia decreciente. Para el año 2016 
produjo la muerte de 2 personas por cada cien mil habitantes posicionándose como la cuarta causa de 
muerte. Finalmente el resto de las enfermedades infecciosas y parasitarias se presentan como la quinta 
causa importante en este grupo de grandes causas. 
 
Figura 24. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las enfermedades transmisibles. Medellín, 2005 ï 
2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
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El comportamiento de la mortalidad por enfermedades transmisibles en la población masculina entre los años 
2005 y 2015, evidencia con las principales causas las infecciones respiratorias agudas ubicándose como la 
primera causa de muerte y la enfermedad por VIH (SIDA) como la segunda causa. Para el año 2016, la 
primera causa fue responsable de 26,7 muertes por cada cien mil habitantes del sexo masculino, mientras 
que la segunda fue responsable de aproximadamente 10 muertes por cada cien mil hombres. Es pertinente 
resaltar, que la mortalidad por VIH/SIDA en la población masculina ha presentado un leve descenso en el 
periodo analizado. (Figura 25) 
 
El tercer lugar como causal de muerte en la población masculina, con un comportamiento ascendente, lo 
ocupa la tuberculosis; para el año 2016 originó la muerte de 5 hombres por cada cien mil.  En este mismo 
año, la septicemia (excepto la neonatal) produjo la muerte de 2 por cada cien mil hombres y es reconocida 
como la cuarta causa de muerte y, finalmente, el resto de las enfermedades infecciosas y parasitarias se 
presentan como la quinta causa importante en este grupo de grandes causas para la población masculina.  
 
Figura 25. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las enfermedades transmisibles en hombres. Medellín, 
2005 ï 2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
 
Al revisar el comportamiento de las subcausas de la mortalidad por enfermedades transmisibles en las 
mujeres la situación varía un poco; aunque las infecciones respiratorias agudas se conservan como la primera 
causa de muerte en el periodo comprendido entre el 2005 y 2016, donde en el último año se le atribuyeron 
la muerte de 19 mujeres por cada cien mil, la septicemia y las enfermedades infecciosas intestinales 
ocasionaron la muerte de 2 mujeres por cada cien mil, ubicándose como la segunda y tercera causa 
respectivamente. (Figura 26) 
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Tanto la mortalidad por VIH/SIDA como la de tuberculosis en la población femenina, es inferior a la observada 
en la población masculina. Para el año 2016, la primera causó aproximadamente 2 muertes por cada cien 
mil mujeres y la segunda provocó la muerte de una mujer por cada cien mil. (Figura 26) 
 
Figura 26. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las enfermedades transmisibles en mujeres. Medellín, 
2005 ï 2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
 
Neoplasias 
 
Dentro del gran grupo de causas de las neoplasias para la población general, el tumor maligno de los órganos 
digestivos y del peritoneo, excepto estómago y colón se ubica como la primera causa de muerte para el año 
2016 con un total de 19,9 muertes por cada cien mil habitantes; mientras que el tumor maligno de la tráquea, 
los bronquios y el pulmón causó para el mismo año un total de 18,2 muertes por cada cien mil habitantes, 
ocupando el segundo lugar. El comportamiento de estas afecciones ha sido estable en la población de 
Medellín entre los años 2005 y 2016, no presentaron cambios de relevancia 
 
El tumor maligno de próstata y los tumores de mama en la mujer ocupan el tercer y cuarto lugar de mayor 
mortalidad, tras haber causado en el 2016 la muerte de 16 hombres y 14 mujeres por cada cien mil habitantes, 
respectivamente. Estas causas de muerte, viene presentando un incremento importante en los últimos años. 
Es de relevancia mencionar, que para el año de análisis la mortalidad tumores malignos de otras 
localizaciones y de las no especificadas descendieron al quinto lugar, mientras que para el año 2015 ocupó 
el tercer lugar causando en ese periodo la muerte de aproximadamente 15 personas por cada cien mil. 
(Figura 27) 
 

0

5

10

15

20

25

2
0

0
5

2
0

0
6

2
0

0
7

2
0

0
8

2
0

0
9

2
0

1
0

2
0

1
1

2
0

1
2

2
0

1
3

2
0

1
4

2
0

1
5

2
0

1
6

T
a

s
a

s
 a

ju
s
ta

d
a

s
 p

o
r 

1
0

0
.0

0
0

 h
a

b
it
a

n
te

s

Año de defunción

Infecciones respiratorias
agudas

Septicemia, excepto neonatal

Enfermedades infecciosas
intestinales

Enfermedad por el VIH (SIDA)

Tuberculosis

Resto de ciertas enfermedades
infecciosas y parasitarias

Meningitis

Ciertas enfermedades
transmitidas por vectores y
rabia

Ciertas enfermedades
inmunoprevenibles



                  
 

 

Centro Administrativo Municipal (CAM) 
Calle 44 No. 52 - 165. Código Postal 50015 
 Línea Única de Atención Ciudadanía 44 44 144 

Conmutador 385 5555. www.medellin.gov.co   

En el análisis realizado por la Secretaria de Salud durante el año 2017, sobre la mortalidad del municipio en 
el periodo comprendido entre 2005 y 2015, se observa que la mortalidad por cáncer de estómago presenta 
una leve tendencia al ascenso, con importantes diferencias entre hombres y mujeres pues mientras en el 
2005 de la relación fue de 1,2 hombres fallecidos por cáncer de estómago por cada mujer, para el año 2015 
la relación de 2 hombres por mujer. Se infiere un leve aumento en la mortalidad en los hombres por esta 
causa. La mortalidad por esta causa se presentó a partir de los 45 años de edad; donde  el 40% de los casos 
fallecidos fueron menores de 60 años.  
 
En cuanto al cáncer de pulmón, en Medellín, el estudio de Carga de Enfermedad realizado para el periodo 
2006 ï 2012, el cáncer de pulmón es de todos los canceres el que más aporta a la carga de enfermedad con 
un total de 27.854 años de vida saludables perdidos AVISA (1.72 AVISA por 1000 personas) representando 
el 15% del total de AVISA por tumores malignos, sin diferencias significativas entre hombres y mujeres; 
además se observaron diferencias entre hombres y mujeres, con tendencia al descenso, ya que para el año 
2005 por cada mujer fallecida por cáncer de pulmón  falleció 1.82 hombres por esta misma causa  y para el 
2015, esta diferencia bajo a 1,4. 
 
La creciente mortalidad atribuida a las neoplasias, evidencia debilidad en las estrategias del sistema de salud 
para promover acciones de autocuidado que generen cambios saludables en los hábitos de la población. Se 
evidencia además, problemas de acceso a los servicios de salud y a la baja implementación de la estrategia 
APS. (Figura 27) 
 
Figura 27. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las neoplasias en la población general. Medellín, 2005 
ï 2016. 
 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
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Al igual que la mortalidad de la población general, se observa mayor predominancia de mortalidad por cáncer 
de los órganos del estómago y del peritoneo (excepto estómago y Colón) cobrándose la vida de 18,47 
mujeres por cada cien mil ubicándose como la primera causa de muerte en este grupo poblacional; seguida 
por el tumor maligno de la tráquea, los bronquios y el pulmón, el cual produjo la muerte de 15 mujeres por 
cada cien mil, ubicándose como la segunda causa de muerte para el año 2016.  
 
El tumor maligno de la mama de la mujer causó en el 2016 un total de 14 muertes por cada cien mil mujeres 
ocupando el tercer lugar. En el análisis realizado por la Secretaria de Salud durante el año 2017, sobre la 
mortalidad del municipio en el periodo comprendido entre 2005 y 2015 se evidenció que el cáncer de mama 
presentó un comportamiento al aumento de la mortalidad entre los años 2005 y 2010, aunque inferiores a las 
reportadas para el pais y Antioquia. Al analizar la mortalidad por esta causa en las diferentes comunas y 
corregimientos, se identificó que las comunas de La América y Aranjuez, presentaron el mayor riesgo de 
morir. A diferencia del comportamiento de la mortalidad por otros tumores, no se observa una relacion entre 
las tasas de mortalidad y los indicadores de calidad de vida.  Se evidenció, además, un aumento de la 
mortalidad en las mujeres de 35 años o más por esta causa, generando una alta carga de enfermedad en el 
municipio. El 42% de los casos del periodo de análisis fallecieron antes de los 60 años, y el 20% antes de los 
45 años. 
 
El tumor maligno de otras localizaciones y de estómago se cobró la vida de 11 y 9 mujeres por cada cien mil 
mujeres en el año 2016 respectivamente. Estas causas ocuparon la cuarta y quinta causa de mortalidad en 
el gran grupo neoplasias en la población femenina.  
 
Figura 28. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las neoplasias en mujeres. Medellín, 2005 ï 2016. 

 

 
Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
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Por su parte, referente a el comportamiento de la mortalidad por neoplasias en los hombres, el tumor maligno 
de la tráquea, los bronquios y el pulmón se ubica como la primera causa de muerte para el año 2016 con un 
total de 23 muertes por cada cien mil hombres, mientras que el tumor maligno de los órganos digestivos y 
del peritoneo, excepto estómago y colon causó en el mismo año un total de 22 muertes por cada cien mil 
hombres ocupando el segundo lugar; y el tumor de próstata ocupa el cuarto lugar por haber originado la 
muerte de 16 hombres por cada cien mil.  Así mismo el tumor maligno de la otras localizaciones produjo la 
muerte de 6,4 hombres por cada cien mil y es reconocido como la tercera causa de muerte y, finalmente, el 
tumor maligno de estómago se presenta como la quinta causa importante en este grupo de grandes causas, 
por haber causado durante el año 2016 la muerte de 14,8 de cada cien mil medellinenses de sexo masculino. 
(Figura 29). 
 
En el análisis realizado por la Secretaria de Salud durante el año 2017, sobre la mortalidad del municipio en 
el periodo comprendido entre 2005 y 2015 se evidenció que el cáncer de próstata presentó una tendencia 
estable en los últimos 5 años, con un comportamiento muy similar en casi todas las comunas del municipio, 
a excepción de los corregimientos de Palmitas y Altavista los cuales presentaron tasas inferiores. La tasa de 
mortalidad por este tipo de cáncer se presentó con frecuencia en población masculina mayor de 70 años con 
un estimado del 80% de la población; lo que implica una carga de enfermedad baja en comparación con otros 
eventos que presentaron una mortalidad temprana más alta. 
 
Al comparar la mortalidad por neoplasias tanto en la población masculina como la femenina, se observa que 
a pesar de que el comportamiento es muy similar, hay mayor magnitud en la población masculina que la 
femenina, en el tumor maligno de tráquea, los bronquios y el pulmón y el tumor maligno de los órganos 
digestivos y del peritoneo, excepto estómago y colon. Preocupa la tendencia ascendente de la mortalidad 
por cáncer de mama en la mujer y de próstata. 
 
Figura 29. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las neoplasias en hombres. Medellín, 2005 ï 2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
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Enfermedades del sistema circulatorio 
 
Dentro del gran grupo de causas de las enfermedades del sistema circulatorio para la población general en 
el año 2016, las enfermedades isquémicas del corazón se ubican como la primera causa de muerte con un 
total de 57,7muertes por cada cien mil habitantes, mientras que las enfermedades cerebrovasculares fueron 
responsable de 25,06 muertes por cada cien mil habitantes, ocupando el segundo lugar. Tanto la primera 
causa de mortalidad como la segunda, presentan mayor magnitud de mortalidad con respecto a las demás 
causas, sin embargo, ambas presentan un comportamiento estable.  
 
En el análisis de profundidad de algunos eventos priorizados realizado por la Secretaria de Salud de Medellín 
2005-2015, se identificó que en municipio, la mortalidad por enfermedad isquémica del corazón, ha 
presentado una tendencia a la disminución desde el año 2005, siendo ésta inferior a lo reportada para todo 
el departamento de Antioquia, sin observar diferencias en el comportamiento en la mayoría de las comunas, 
a excepción de la mortalidad presentada en la comuna el Poblado, La América y Laureles ï Estadio, 
presentando menores tasas de mortalidad por esta causa. Así mismo, se observó mayor mortalidad en 
hombres que en mujeres,  a pesar que la prevalencia es mayor en estas, debido a que se ha encontrado 
mayor sobrevida en las mujeres que padecen estas enfermedades. Así mismo se ha encontrado diferencias 
en las prevalencias de factores de riesgo entre hombres y mujeres que finalmente inciden en la tendencia de 
la mortalidad en ambos sexos, aunque en algunos estudios se ha corroborado que  las mujeres tienen 
menores índices de calidad de vida, mayor depresión y mayor alteración de la capacidad funcional y aunque 
no son claras las causas de esta diferencia de mortalidad, se cree que la etiología no isquémica y la mayor 
fracción de eyección desempeñan un papel contributivo. En lo relacionado a la mortalidad por enfermedades 
cardiovasculares, en el municipio, entre los años 2005 y 2015 se observó una tendencia a la disminución de 
la tasa de mortalidad ajustada por edad para esta enfermedad. El comportamiento de la mortalidad por esta 
causa en todo el periodo por cada una de las comunas y corregimientos, se observó una diferencia en las 
comunas Laureles-Estadio, La América y el Poblado, donde se evidenciaron las menores tasas de mortalidad 
que en el resto de las comunas del territorio. Aunque se observa una mayor mortalidad en hombres que en 
mujeres, esta diferencia no es significativa, y así mismo en cada comuna, no hay diferencias significativas 
por sexo. 
 
La enfermedad hipertensiva ocupa el tercer lugar por haber originado en el 2016 la muerte de 21 personas 
por cada cien mil habitantes.  Con relación a este evento, en el análisis realizado por la Secretaría de Salud 
durante el año 2017, la mortalidad en el municipio presentó tendencia al aumento con cifras similares a las 
encontradas para el país hasta el 2014; con un aumento muy importante para el año 2015 en el reporte de 
la mortalidad por esta causa, en especial asociado a las ocurridas en la ESE Publica. En el análisis por 
comuna evidenció mayor mortalidad en la zona uno (comunas Popular, Santa Cruz, Manrique y Aranjuez) 
del municipio, la comuna San Javier, los corregimientos San Cristóbal y San Antonio de Prado lo que puede 
entonces relacionarse con indicadores de calidad de vida y socioeconómicos. Así mismo se encontró 
diferencia en la mortalidad entre hombres y mujeres durante todo el periodo, siendo esta más alta en 
hombres, lo que concuerda con el comportamiento en el país y en la región de América Latina. 
 
Por otro lado, la enfermedad cardiopulmonar ocupó la cuarta causa de muerte dado que produjo la muerte 
de 9,7 personas por cada cien mil y, finalmente las demás enfermedades del sistema circulatorio se presentan 
como la quinta causa importante en este grupo, por haber causado durante el año 2016 la muerte de 5,6 de 
cada cien mil habitantes.  
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Figura 30.Tasa de mortalidad ajustada por edad para las enfermedades del sistema circulatorio en 
población general. Medellín, 2005 ï 2016. 
 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
 
Con relación al comportamiento de la mortalidad por enfermedades del sistema circulatorio en la población 
masculina, las enfermedades isquémicas del corazón se ubican como la primera causa de muerte para el 
año 2016 con un total de 78,3 muertes por cada cien mil hombres, sin embargo, con respecto al año anterior 
presenta un incremento del riesgo de morir en  un 6%. El segundo lugar es ocupado por las enfermedades 
hipertensivas, presentando 27,6 muertes por cada cien mil hombres para el año 2016, mientras que para el 
año 2014 la tasa fue de 15,3, con un aumento del riesgo de morir por esta causa en 81%, no obstante, este 
dato se debe analizar con detenimiento debido a que la enfermedad hipertensiva es una condición como tal 
que puede causar complicaciones adicionales. Adicionalmente, se analizaron los datos encontrando un 
aumento en el registro en una de las unidades hospitalarias de Metrosalud la cual corresponde a la Unidad 
de Castilla. 
 
El tercer lugar lo ostentan las enfermedades cerebrovasculares, causando en el año 2016 la muerte de 27,6 
hombres por cada cien mil, seguida por la mortalidad originada por la enfermedad cardiopulmonar y la 
insuficiencia cardiaca, las cuales se cobraron la vida de 10,4 y 8 hombres por cada cien mil, respectivamente. 
Finalmente, las demás enfermedades del sistema circulatorio se posicionaron como la quinta causa en este 
grupo de grandes causas, por haber causado durante el año 2016 la muerte de 7 hombres de cada cien mil.  
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Figura 31.Tasa de mortalidad ajustada por edad para las enfermedades del sistema circulatorio en hombres. 
Medellín, 2005 ï 2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
 

Al revisar el comportamiento de la mortalidad por enfermedades del sistema circulatorio en las mujeres, en 
el año 2016 las enfermedades isquémicas del corazón se ubican como la primera causa, con un total de 44 
muertes por cada cien mil mujeres, mientras que las enfermedades cerebrovasculares produjeron la muerte 
de 23 mujeres por cada cien mil y es reconocida como la segunda causa, no obstante, ambas causas 
presentan tendencia a la disminución. Por otra parte, las enfermedades hipertensivas causaron en el 2016 
un total de 17,5 muertes por cada cien mil mujeres ocupando el tercer lugar, sin embargo al igual que en los 
hombres este dato se debe analizar con cautela debido a que se registró un aumento en el número de 
muertes por esta causa en la Unidad Hospitalarias de Metrosalud, Castilla.  
 
Tal y como se presenta en la población masculina, la enfermedad cardiopulmonar, es reconocida como la 
cuarta causa de muerte y las demás enfermedades del sistema circulatorio se presentan como la quinta 
causa.   
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Figura 32. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las enfermedades del sistema circulatorio en mujeres. 
Medellín, 2005 ï 2016. 
 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016 
 
Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 
 
Dentro del gran grupo de causas de ciertas afecciones originadas en el período perinatal para la población 
general, los trastornos respiratorios específicos del período perinatal y el resto de ciertas afecciones 
originadas en el período perinatal se ubican como la primera y segunda causa de muerte con un total de 37 
y 34 muertes en el municipio para el año 2016, respectivamente. Es importante resaltar que el número de 
muertes por trastornos respiratorios específicos del período perinatal presentó una tendencia al descenso 
pasando de 89 muertes en el 2005 a 37 muertes por cada cien mil habitantes para el año 2016. 
 
La sepsis bacteriana del recién nacido ocupa el tercer lugar por haber originado en el 2016 la muerte de 19 
niños, presentado un incremento con respecto al año 2014, donde el número de muertes fueron 12. Así 
mismo, las afecciones de feto y de recién nacido por complicaciones obstétricas y traumatismo del nacimiento 
fueron responsables de la muerte de 11 niños y es reconocida como la cuarta causa de muerte para el año 
2016. Finalmente el retardo del crecimiento fetal, desnutrición fetal, gestación corta y bajo peso al nacer como 
se ubicó como la quinta causa importante en este grupo de grandes causas, por haber causado durante el 
año 2016 la muerte de 5 de cada cien mil medellinenses. 
 
Es importante resaltar la tendencia al descenso de la mortalidad por las afecciones originadas en el periodo 
perinatal, esto puede deberse al esfuerzo del sector salud por mejorar la cobertura en los controles prenatales 
en el municipio. 
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Según la OMS, la mayor parte de las defunciones ocurridas a nivel mundial del recién nacido (75%) ocurren 
durante la primera semana de vida, y aproximadamente 1 millón de recién nacidos mueren en las 24 primeras 
horas de vida. Los partos prematuros, las complicaciones relacionadas con el parto (incluida la asfixia 
perinatal), las infecciones neonatales y los defectos congénitos causaron la mayor parte de las defunciones 
de recién nacidos en 2016. Desde el final del período neonatal y durante los primeros 5 años de vida, las 
principales causas de defunción son la neumonía, la diarrea, los defectos congénitos y el paludismo. La 
malnutrición es el factor subyacente que agrava la vulnerabilidad de los niños a las enfermedades graves. 
(OMS, 2018) 
 
Dentro de las causas más relevantes en la mortalidad neonatal y perinatal se encuentran: las relacionadas 
con la salud materna como la inadecuada regulación de la fecundidad, desnutrición o malnutrición materna, 
ineficientes servicios de referencia y contrareferencia en caso de complicaciones, uso de sustancias 
psicoactivas, inexistencia de protocolos de manejo específicos, ausencia en trabajo intersectorial; las 
relacionadas con el cuidado materno como los ineficientes servicios de referencia y contrareferencia, 
inadecuado monitoreo intraparto, fallas o ausencia en servicios quirúrgicos, ausencia de protocolos de 
manejo y carencia de intervención con enfoque de riesgo en el control de la gestación y atención del parto; 
las relacionadas con el cuidado del recién nacido como los procedimientos inadecuados durante el parto, 
mecanismos inadecuados o inoportunos de reanimación neonatal, ausencia de equipos para la regulación 
de la temperatura del recién nacido, deficiencias en la lactancia materna y falta de sistemas estandarizados 
y apropiados para el seguimiento del recién nacido de alto riesgo. (Bogotá, s.f.) 
 
Figura 33. Proporción de mortalidad para ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal en general. 
Medellín, 2005 ï 2016. 
 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016 
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En relación al comportamiento de la mortalidad por ciertas afecciones en el período perinatal en los hombres, 
los trastornos respiratorios específicos del período perinatal se ubican como la primera causa de muerte con 
un total de 22 (33%) muertes, mientras que el resto de ciertas afecciones originadas en el período perinatal 
causaron en el 2016 un total de 21 (31%) muertes, ocupando el segundo lugar; y las complicaciones 
obstétricas y traumatismos en el nacimiento del feto y recién nacido ocuparon el tercer lugar por haber 
originado en este mismo año la muerte a 9 hombres. Así mismo, Sepsis bacteriana del recién nacido fueron 
responsables de la muerte de 8 hombres posicionándose como la cuarta causa de muerte. Finalmente  las 
afecciones al feto y al recién nacido originados por eventos maternos ocuparon la quinta causa de muerte en 
la categorización de importancia en este grupo de grandes causas de la población masculina, por haber 
causado durante el año 2016 la muerte 3 menores. (Figura 34) 
 
Figura 34. Proporción de mortalidad para ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal en hombres. 
Medellín, 2005 ï 2016. 
 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
 
Cuando se revisa el comportamiento de la mortalidad por ciertas afecciones en el período perinatal en la 
población femenina, los trastornos respiratorios específicos del período perinatal se ubican como la primera 
causa de muerte con el 34% (15) de las muertes, mientras que el resto de ciertas afecciones originadas en 
el período perinatal y la sepsis bacteriana del recién causaron en el 2016 un total de 13 (29,5%) y 11 (25%) 
muertes en mujeres respectivamente, ocupando el segundo y tercer lugar; las complicaciones en el 
nacimiento del feto - recién nacido y el retardo del crecimiento fetal, desnutrición fetal, gestación corta, el bajo 
peso al nacer ocuparon el cuarto y quinto lugar por haber originado en el 2016 la muerte de 2 mujeres 
respectivamente.(Figura 35). 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

2
0

0
5

2
0

0
6

2
0

0
7

2
0

0
8

2
0

0
9

2
0

1
0

2
0

1
1

2
0

1
2

2
0

1
3

2
0

1
4

2
0

1
5

2
0

1
6

D
e

fu
n

c
io

n
e

s

Año de defunción

Retardo del crecimiento fetal,
desnutrición fetal, gestación corta y
bajo peso al nacer

Feto y recién nacido afectados por
ciertas afecciones maternas

Sepsis bacteriana del recién nacido

Feto y recién nacido afectados por
complicaciones obstétricas y
traumatismo del nacimiento

Resto de ciertas afecciones
originadas en el período perinatal

Trastornos respiratorios específicos
del período perinatal



                  
 

 

Centro Administrativo Municipal (CAM) 
Calle 44 No. 52 - 165. Código Postal 50015 
 Línea Única de Atención Ciudadanía 44 44 144 

Conmutador 385 5555. www.medellin.gov.co   

Figura 35. Proporción de mortalidad para ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal en mujeres. 
Medellín 2005 ï 2016 
 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016 
 

 
Causas externas 
 
Al analizar el año 2016 del gran grupo de causas externas para la población general, las agresiones 
(homicidios) se ubican como la primera causa de muerte con un total de 20,5 muertes por cada cien mil 
habitantes, mientras que los accidentes de transporte terrestre fueron responsables de 12,8 muertes por 
cada cien mil habitantes ocupando el segundo lugar; y las lesiones autoinflingidas (suicidios) ocupan el tercer 
lugar por haber originado la muerte de 6 personas por cada cien mil habitantes. Se destaca el comportamiento 
de estas causas de muerte; la primera causa, ocupa este lugar desde el año 2005 presentando un ascenso 
muy relevante en el año 2009 con 87 muertes por cada cien mil habitantes; desde el año 2010 al 2015 la 
mortalidad por esta causa presentó un descenso del 75,7% con respecto al año 2010 siendo la tasa más 
baja de la serie; esto debido a algunas estrategias persuasivas y acuerdos con los grupos armados del área 
urbana del municipio de Medellín durante el gobierno de Aníbal Gaviria. Sin embargo para el año 2016, se 
observa un incremento en la tasa de homicidios del 11% con relación al año 2015.  
 
Según el análisis realizado por la Secretaria de Salud de Medellín 2005-2015, las muertes por homicidio en 
el municipio, se caracterizaron en este periodo porque la mayoría de las defunciones ocurrieron en el rango 
de 25 a 29 años con una tasa agrupada para todo el periodo de 1.360 muertos por cada 100 mil habitantes, 
seguido de los grupos de 20-24 (1236) y de 30-34 años (1089), con un marcado número de muertes mayores 
en los hombres que en las mujeres. 
 
Del mismo modo, la segunda causa de mortalidad viene ocupando este lugar desde el año 2005, mostrando 
un comportamiento relativamente estable o sin cambios. En el análisis de la Situación de Salud realizado en 
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Medellín 2005-2015, se evidenció que las tasas de mortalidad más altas se dieron en las comunas La 
Candelaria, Castilla, Guayabal, Laureles-Estadio y Aranjuez; superando la media del municipio. En 
contraposición, los corregimientos Altavista, San Antonio De Prado y Santa Elena reportaron las cifras más 
bajas. El grupo poblacional más afectado fueron los jóvenes entre los 15 y 34 años de edad quienes en su 
mayoría son conductores. Seguido del grupo de mayores de 69 años, quienes en su mayoría fueron 
peatones. Es evidente que se debe hacer un mayor esfuerzo para generar cambios en esta causa específica, 
incluir acciones de sensibilización y educación para lograr cambiar la conducta de peatones y conductores 
de vehículos, sobre todo de motos, los cuales son los responsables de gran parte de la accidentalidad que 
se presenta en el municipio. 
 
Por otro lado, el comportamiento del suicidio aunque se ha mostrado fluctuante, el incremento de casos se 
identifica especialmente durante el último año. Es de mencionar, que la tasa de mortalidad por esta causa 
para el año 2016 fue superior a la observada en el departamento y en la nación. 
 
Como se indica en el análisis realizado por la Secretaría de Salud de Medellín en el periodo 2005-2015 de 
lesiones autoinflingidas, se resalta que en más de la mitad de las muertes, las personas tenían 34 años o 
menos. La incidencia de casos de intentos de suicidio es mayor en mujeres, aunque la población masculina 
es quien más aporta a este flagelo en todos los grupos de edad, principalmente en edades económicamente 
activas.  
 
La cuarta causa de mortalidad en relevancia para el año 2016 fueron las caídas, las cuales fueron 
responsables de la muerte de 3,1 personas por cada cien mil habitantes. Para cerrar, los eventos de intención 
no determinada se presentan como la quinta causa importante en este grupo de grandes causas para el 
mismo año, la cual causó la muerte de aproximadamente 2 personas por cada cien mil medellinenses.  
 
Figura 36. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las acusas externas en la población general. Medellín, 
2005 ï 2016. 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
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El comportamiento de las causas de mortalidad en la población masculina es muy similar a la mortalidad 
general del municipio de Medellín en el periodo 2005-2016. Los homicidios se ubican como la primera causa 
de mortalidad por causas externas para el año 2016, siendo responsable de 39 muertes por cada cien mil 
hombres. Por su parte, los accidentes de transporte terrestre causaron en el 2016 la muerte de 21,3 hombres 
por cada cien mil, ocupando el segundo lugar. Es visible que el aporte de la población masculina a la carga 
de la mortalidad general por estas dos causas es superior a la población femenina. 
  
Las lesiones autoinflingidas ocupan el tercer lugar en relevancia por haber originado en el 2016 la muerte de 
10 hombres por cada cien mil. Así mismo, las caídas produjeron la muerte de 5,6 hombres por cada cien mil, 
ocupando la cuarta causa de muerte y, finalmente, los demás accidentes se presentaron como la quinta 
causa importante en este grupo de grandes causas, por haber causado durante el año 2016 la muerte de 
aproximadamente 3 hombres de cada cien mil. (Figura 37) 
 
Figura 37. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las acusas externas en hombres. Medellín, 2005 ï 
2016. 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
 
El comportamiento de las subcausas de mortalidad de causas externas en la población femenina varía con 
respecto a la población masculina. Si bien las primeras causas de mortalidad de esta población entre los 
años 2005 y 2013, fueron los homicidios y los accidentes de tránsito, desde el año 2015 el primer lugar lo 
ocupan los accidentes de tránsito con una tasa de 4,7 muertes por cada cien mil mujeres para el año 2016; 
seguida por los homicidios con una tasa para el mismo año de 3,3 muertes por cada cien mil mujeres. Ambas 
causas presentaron sus más altos valores en el año 2010. 
 
Por otro lado, las lesiones autoinfligidas intencionalmente (suicidios) causaron en el 2016 un total de 2,5 
muertes por cada cien mil mujeres ocupando el tercer lugar; y los eventos de intención no determinada se 
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ubicaron en el cuarto lugar, luego de haber causado la muerte de 1,2 mujeres por cada cien mil y finalmente, 
las caídas se posicionaron en el quinto lugar luego de haber originado en el 2016 la muerte de 1,1 mujeres 
por cada cien mil. (Figura 38) 
 
Figura 38. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las causas externas en mujeres. Medellín, 2005 ï 
2016. 
 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
 
Demás Causas 
 
Dentro del gran grupo de las demás enfermedades para la población general, las enfermedades crónicas de 
las vías respiratorias inferiores se ubican como la primera causa de muerte desde el año 2005, con un leve 
descenso continua siendo la causa más relevante para el año 2016 siendo responsable de la mortalidad de 
30,8 personas por cada cien mil. Entre 2005 y 2016 el riesgo de muerte por esta causa disminuyó en 20%.  
El comportamiento de esta causa de mortalidad es atribuido principalmente a la exposición crónica activa o 
pasiva al humo del tabaco o cigarrillo, a la exposición a sustancias nocivas, como el polvo y productos 
químicos, a la exposición a contaminación ambiental y en espacios cerrados, así como a la predisposición 
genética y fisiológica. 
 
Las enfermedades del sistema urinario causaron en el 2016 un total de 13,8 muertes por cada cien mil 
habitantes, ocupando el segundo lugar; y el resto de enfermedades del sistema digestivo ocupan el tercer 
lugar por haber originado para el mismo año la muerte de 13 personas por cada cien mil habitantes, con un 
descenso desde el año 2005, al pasar de una tasa de 18 a 13 muertes por cada cien mil.   
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La diabetes mellitus produjo la muerte de 9,1 personas por cada cien mil habitantes y es reconocida como la 
cuarta causa de muerte, aunque con una disminución importante al compararla con el año 2005, año en el 
que se presentaron 23,1 muertes por cada cien mil habitantes. El riesgo de muerte por esta causa disminuyó 
en 60% entre 2005 y 2016.  
 
Figura 39. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las demás enfermedades en población general. 
Medellín, 2005 ï2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016 
 
Con relación al comportamiento de la mortalidad por las demás enfermedades en los hombres, las 
enfermedades crónicas de las vías respiratorias inferiores se ubican como la primera causa de muerte 
cobrándose la vida de 35,9 hombres por cada cien mil. Esta causa, aunque presenta un descenso entre 2005 
y 2016, es la causa más importante de este grupo, presentando valores superiores en la tasa de mortalidad 
en los años 2005, 2006, 2007, 2008, 2009 y 2011 con 42,9, 39,5, 42,7, 39,3, 41,1 y 39,3 muertes por cada 
cien mil hombres, respectivamente. 
 
Las enfermedades del sistema urinario ocuparon en el 2016 la segunda causa de mortalidad de mayor 
relevancia en la población masculina, cobrándose la vida aproximadamente 17 hombres por cada cien mil. 
Según la literatura, esta causa de mortalidad puede estar asociada a padecer afecciones de base como la 
diabetes, a presentar la próstata agrandada, uretra estrecha o cualquier otro factor que bloquee el flujo de 
orina, a padecer de cálculos renales, procedimientos quirúrgicos, etc, que avancen finalmente a una infección 
renal con detección tardía. 
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El resto de enfermedades del sistema digestivo ocupa el tercer lugar por haber originado en el 2016 la muerte 
de 13,9 hombres por cada cien mil. Así mismo, las enfermedades del sistema nervioso ocuparon el cuarto 
lugar, provocando la muerte de 12 por cada cien mil hombres. Es importante resaltar que mientras la diabetes 
mellitus se posicionó como la cuarta causa de muerte en los hombres para el año 2015 en el gran grupo de 
demás enfermedades, para el año 2016 descendió al sexto lugar siendo responsable de la muerte de 10 
hombres. Esta afección presentó una reducción del 57% con relación al año 2005. 
 
Figura 40. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las demás enfermedades en hombres. Medellín, 2005 
ï2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016 
 
El comportamiento de la mortalidad por las demás enfermedades en la población femenina entre el año 2005 
y el 2015, es similar al observado en población masculina; sin embargo para el año 2016 se presentó el 
siguiente comportamiento: las enfermedades crónicas de las vías respiratorias inferiores se ubicaron como 
la primera causa de muerte alcanzando una tasa de 27,5 mujeres muertas por cada cien mil; el segundo 
lugar lo ocuparon las enfermedades del sistema digestivo luego de cobrarse la vida de 12,5 mujeres por cada 
cien mil; el tercer lugar lo ocuparon las enfermedades del sistema urinario después de ocasionar la muerte 
de aproximadamente 12 mujeres por cada cien mil. 
 
El tercer y cuarto lugar lo ocuparon el resto de enfermedades y la diabetes mellitus las cuales causaron la 
muerte de 9 y 8,7 mujeres por cada cien mil respectivamente. Finalmente, el resto de enfermedades del 
sistema respiratorio se ubicaron en el quinto lugar por haber originado en el 2016 la muerte de 7 mujeres por 
cada cien mil. (Figura 41). 
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Figura 41. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las demás enfermedades en mujeres. Medellín, 2005 
ï2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016 
 
Al identificar las subcausas más importantes para el año 2016 responsables de la mayor mortalidad en la 
población de Medellín, se puede concluir que las enfermedades isquémicas del corazón son la principal 
subcausa que cobra el mayor número de muertes en el Municipio de Medellín con una tasa de mortalidad de 
58, seguida por las enfermedades crónicas de las vías respiratorias inferiores, las cuales causaron la muerte 
a 31 personas de cada cien mil; mientras que las enfermedades cerebrovasculares fueron identificadas como 
la tercera causa debido a que fueron las responsables de la muerte de 25 personas de cada cien mil; en el 
cuarto lugar se ubicaron las Infecciones respiratorias agudas (22 por 100.000 habitantes). Finalmente en el  
quinto y sexto lugar se encuentran las enfermedades hipertensivas (20,6 por 100.000 habitantes), y los 
homicidios ((21 por 100.000 habitantes) respectivamente.  Llama la atención que dentro de las 10 primeras 
causas de muertes se encuentren el cáncer de próstata y el cáncer de mama en la mujer cobrándose la vida 
de aproximadamente 16 y 14 personas por cada cien mil. 
 
Las causas de muerte más relevantes en la población masculina fueron en su orden: las enfermedades 
isquémicas del corazón, las enfermedades crónicas de las vías respiratorias inferiores, los homicidios, las 
enfermedades cerebrovasculares e hipertensivas. En la población femenina, las causas de muerte más 
relevantes fueron: las enfermedades isquémicas del corazón, enfermedades crónicas de las vías 
respiratorias inferiores, las enfermedades cerebrovasculares, las infecciones respiratorias agudas y el cáncer 
de los órganos digestivos y del peritoneo. 
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Indicadores de Mortalidad trazadores en el PDSP  
 
Para realizar monitoreo y seguimiento al Plan Decenal de Salud Pública 2012 -2021, se propone un análisis 
de tendencia de indicadores trazadores de mortalidad. 
 
En primera instancia es de gran interés mencionar que ninguno de los indicadores priorizados en esta 
semaforización de las tasas de mortalidad por causas especificas presentan diferencias estadísticamente 
significativas entre el valor que toma el indicador en el departamento de Antioquia y el indicador del municipio 
de Medellín para el año 2016, es decir, que a pesar de que hayan valores relativos menores o superiores al 
indicador del departamento, no hay diferencias estadísticas significativas. Sin embargo, se observa que la 
tasa de mortalidad ajustada por edad de tumor maligno de mama, de tumor maligno de la próstata, la 
mortalidad ajustada por edad por enfermedades transmisibles y de lesiones autoinflingidas, presentan tasas 
levemente superiores en Medellín con relación a la del departamento de Antioquia. 
 
La tasa de mortalidad ajustada por edad por exposición a fuerzas de la naturaleza en el municipio de Medellín 
para el año 2016 fue menor a la identificada en el departamento para el mismo año. 
 
Tabla 11. Tabla de semaforización de las tasas de mortalidad por causas especificas departamento de 
Antioquia y municipio de Medellín, 2006-2016. 

 

Causa de muerte Antioquia Medellín 
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Tasa de mortalidad ajustada por edad por accidentes 
de transporte terrestre 

15,55 12,48  U  W  W  W  W  U  W  W  U  W  W

Tasa de mortalidad ajustada por edad por tumor 
maligno de mama 

12,20 13,77  U  W  U  U  W  U  U  U  U  W  U

Tasa de mortalidad ajustada por edad por tumor 
maligno del cuello uterino 

5,15 4,95  W  U  U  W  U  U  U  W  U  W  U

Tasa de mortalidad ajustada por edad por tumor 
maligno de la próstata 

15,62 15,79  U  W  W  U  W  U  U  U  U  W  U

Tasa de mortalidad ajustada por edad por tumor 
maligno del estomago 

11,16 11,33  W  W  U  W  U  U  W  W  U  W  U

Tasa de mortalidad ajustada por edad por diabetes 
mellitus 

11,78 9,30  W  W  W  W  W  U  U  W  W  W  U

Tasa de mortalidad ajustada por edad por lesiones 
auto-infringidas intencionalmente 

6,02 6,15  W  W  W  U  W  W  U  W  W  U  U

Tasa de mortalidad ajustada por edad por trastornos 
mentales y del comportamiento 

1,75 1,74  W  W  U  U  U  W  U  U  U  U  U

Tasa de mortalidad ajustada por edad por agresiones 
(homicidios) 

26,19 20,52  U  W  U  U  W  W  W  W  W  W  U

Tasa de mortalidad específica por edad por malaria 0,05 0,04  W  W  W  U  W -  U  W -  U - 

Tasa de mortalidad ajustada por edad por 
enfermedades transmisibles 

35,54 37,53  W  U  W  U  W  W  W  U  U  U  U

Tasa de mortalidad específica por exposición a fuerzas 
de la naturaleza 

0,80 0,32  U  U  U  W  U  W  W  W -  U - 

 
Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
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2.1.3 Mortalidad materna infantil y en la niñez 
 
El análisis de la mortalidad infantil y en la niñez se utilizó la lista de los 16 grandes grupos que corresponde 
a ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias; tumores (neoplasias); enfermedades de la sangre y de los 
órganos hematopoyéticos y ciertos trastornos que afectan el mecanismo de la inmunidad; enfermedades 
endocrinas, nutricionales y metabólicas; enfermedades del sistema nervioso; enfermedades del oído y de la 
apófisis mastoides; enfermedades del sistema circulatorio; enfermedades del sistema respiratorio; 
enfermedades del sistema digestivo; enfermedades del sistema genitourinario; ciertas afecciones originadas 
en el periodo perinatal; malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas; signos 
síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio, no clasificados en otra parte; todas las demás 
enfermedades; causas externas de morbilidad y mortalidad; Síndrome Respiratorio Agudo Grave ï SRAG. 
 
Tasas específicas de mortalidad  
 

Menores de 5 años 
 
Durante el periodo comprendido entre 2005 y 2016 ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal se 
ubican como la principal causa de muerte de los menores de 5 años, siendo responsable de 74,59 muertes 
por cada cien mil menores de 5 años, para el año 2016. Las malformaciones congénitas, deformidades y 
anomalías cromosómicas fueron responsables de 52 muertes por cada cien mil menores de 5 años, 
ubicándose en el segundo lugar en relevancia. En tercer lugar, se encuentran las enfermedades del sistema 
nervioso, a las cuales se les atribuye 8,9 muertes niños de 5 años por cada cien mil.  Por otra parte, las 
enfermedades del sistema respiratorio y causas externas ocupan el cuarto y quinto lugar de relevancia, 
siendo responsables de  8,21 muertes de niños menores de 5 años por cada cien mil. Es de notar que la 
mortalidad por esta causa presentó un incremento de del 71% con relación al 2015. 
En general, las principales causas de mortalidad en menores de 5 años vienen presentando un 
comportamiento decreciente a medida que pasan los años.  
 
Tabla 12. Tasas específicas de mortalidad infantil y niñez ï menores de 5 años -, población general según 
la lista de causas ï.Medellín 2005 ï 2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
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Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias18,90 11,56 11,62 17,13 6,16 3,41 8,88 11,63 4,79 5,47 4,79 6,16

Tumores (neoplasias) 4,72 6,80 6,15 10,28 4,79 4,78 5,47 6,16 5,47 4,79 6,84 4,79

Enfermedades de la sangre y de los órganos 

hematopoyéticos 4,72 0,68 2,05 2,06 2,05 0,68 1,37 2,74 1,37 0,68

Enfermedades endocrinas, nutricionales y 

metabólicas 4,05 6,80 2,73 4,11 2,05 4,78 2,73 2,05 2,05 2,05 2,05 3,42

Enfermedades del sistema nervioso 6,75 5,44 19,13 11,65 15,06 8,87 7,52 7,52 10,94 7,53 10,27 8,90

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides

Enfermedades del sistema circulatorio 7,42 6,12 7,52 7,54 9,58 6,14 2,05 5,47 6,84 5,47 4,11 4,79

Enfermedades del sistema respiratorio 35,09 37,39 35,53 29,46 26,01 20,47 13,67 16,41 10,26 8,89 14,37 8,21

Enfermedades del sistema digestivo 2,02 8,16 8,20 4,80 4,11 4,78 1,37 2,05 3,42 5,47 5,48 1,37

Enfermedades del sistema genitourinario 4,05 2,04 2,73 3,43 0,68 1,36 1,37 2,05 0,68 3,42 2,05 1,37

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal
157,93 146,15 129,14 139,76 112,27 89,36 95,68 88,23 92,34 84,84 81,45 74,59

Malformaciones congénitas, deformidades y 

anomalías cromosómicas 64,12 51,66 64,91 59,60 71,88 70,95 54,67 56,77 54,04 40,37 53,39 52,01

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de 

laboratorio 2,70 6,80 4,10 10,28 4,11 5,46 4,10 1,37 3,42 0,68 2,05 2,05

Todas las demás enfermedades 0,68 0,68

Causas externas de morbilidad y mortalidad 10,12 18,35 19,13 21,92 15,75 15,01 13,67 8,21 6,84 4,79 4,79 8,21

Causa de muerte según lista de tabulación para la 

mortalidad infantil y del niño

Total
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La mortalidad en la población masculina menor de 5 años de edad presenta un comportamiento muy similar 
a la mortalidad general de este ciclo vital en el municipio de Medellín en el periodo de análisis. Se destacan 
como principales causas de mortalidad los grupos de ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 
con una tasa de 172,68 muertes por cada cien mil hombres menores de 5 años para el año 2005 y para el 
año 2016 ésta tasa presentó un valor de 88,3 muertes, y el grupo de malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías cromosómicas donde se observa un comportamiento variable pero con tendencia 
decreciente en el tiempo y cuya tasa para el año 2016 fue de 53 muertes por cada cien mil, mientras que 
para el año 2010 fue responsable de la muerte de 78,7 menores varones de 5 años por cada cien mil .   
 
La mortalidad atribuida a enfermedades del sistema respiratorio en la población masculina menor de cinco 
años entre el 2005 y 2016, ocupó la tercera causa de mortalidad en importancia; siendo ésta responsable de 
27,68 muertes por cada cien mil hombres menores de 5 años para el primer año de análisis y 10,71 muertes 
por cada cien mil hombres menores de 5 años para el último año analizado. Como cuarta y quinta causa de 
importancia en la mortalidad de los varones menos de 5 años, se encuentran las enfermedades del sistema 
nervioso y las causas externas, a las cuales para el año 2016 se les atribuyó la muerte de 9,37 muertes de 
niños menores de 5 años de edad por cada cien mil.  
 
Tabla 13. Tasas específicas de mortalidad infantil y niñez ï menores de 5 años -, población masculina según 
la lista de causas ï.Medellín 2005 ï 2016. 
 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
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Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias17,14 9,30 10,68 20,10 9,38 5,34 9,36 10,71 6,69 5,35 5,35 4,01

Tumores (neoplasias) 6,59 7,97 5,34 12,06 5,36 1,33 4,01 6,70 4,02 6,69 5,35 2,68

Enfermedades de la sangre y de los órganos 

hematopoyéticos 7,91 1,33 1,34 2,68 1,34 1,33 1,34 4,02 2,68 1,34

Enfermedades endocrinas, nutricionales y 1,32 5,31 2,67 5,36 2,68 5,34 1,34 2,68 1,34 1,34 2,68

Enfermedades del sistema nervioso 5,27 3,98 20,03 5,36 20,09 5,34 5,35 6,70 8,03 12,05 10,71 9,37

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides

Enfermedades del sistema circulatorio 11,86 5,31 8,01 10,72 9,38 8,00 2,68 5,36 8,03 4,02 1,34 5,35

Enfermedades del sistema respiratorio 27,68 37,18 33,39 33,50 30,81 18,68 18,73 18,75 14,73 12,05 13,38 10,71

Enfermedades del sistema digestivo 2,64 10,62 8,01 5,36 4,02 4,00 2,68 4,02 4,02 4,02 6,69

Enfermedades del sistema genitourinario 6,59 3,98 2,67 6,70 1,33 2,68 2,68 1,34 4,02 2,68

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal172,68 152,71 144,23 144,71 103,13 94,72 98,99 100,44 116,48 93,69 89,66 88,32

Malformaciones congénitas, deformidades y 

anomalías cromosómicas 67,23 61,08 62,77 61,63 62,95 78,71 48,16 50,89 58,91 36,14 52,19 53,53

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de 

laboratorio 2,64 5,31 2,67 9,38 5,36 6,67 4,01 1,34 2,68 1,34 2,68

Todas las demás enfermedades 1,34

Causas externas de morbilidad y mortalidad 13,18 19,92 20,03 18,76 18,75 16,01 17,39 8,03 4,02 6,69 5,35 9,37

Causa de muerte según lista de tabulación para la 

mortalidad infantil y del niño

Hombres
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Entre 2005 y 2016 la primera causa de muerte en la población femenina menor de 5 años fueron ciertas 
afecciones originadas en el periodo perinatal, siendo responsable de 172,7 muertes por cada cien mil niñas 
menores de 5 años para el año 2005 y 89,7 muertes por cada cien niñas menores de 5 años de edad para 
el año 2016, observándose que la tendencia de las tasas ajustadas de mortalidad presentan un 
comportamiento decreciente con una variación porcentual del 52,7% con respecto a 2005. Las 
malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas ocuparon el segundo lugar de 
relevancia en la mortalidad de este grupo poblacional, pues se le atribuye en promedio la muerte anual de 
57,8 niñas menores de 5 años por cada cien mil en el periodo analizado. Es de mencionar, que esta causa 
viene presentando una disminución importante, pues pasó de ser la responsable de la muerte de 67,2 niñas 
menores de 5 años por cada cien mil en el 2005 a ser la responsable de 52,7 muertes por cada cien mil niñas 
menores de 5 años. El tercer y cuarto lugar es ocupado por las enfermedades del sistema respiratorio y las 
enfermedades del sistema nervioso, siendo estas responsables en el 2016 de la muerte de 13,4 y 10,7 niñas 
menores de 5 años de edad por cada cien mil niñas. 
 
Al comparar las causas de mortalidad de la población menor de 5, femenina y masculina, se evidencia una 
distribución muy similar, sin embargo, la población masculina aporta mayor magnitud en la mortalidad de las 
primeras causas que la población femenina. 
 
Tabla 14. Tasas específicas de mortalidad infantil y niñez ï Menores de 5 años -, para niños y niñas según 
la lista de causas ï. Medellín 2005 ï 2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
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Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias20,74 13,93 12,59 14,02 2,80 1,40 8,38 12,58 2,80 5,60 4,20 8,40

Tumores (neoplasias) 2,77 5,57 7,00 8,41 4,20 8,38 6,99 5,59 6,99 2,80 8,41 7,00

Enfermedades de la sangre y de los órganos 

hematopoyéticos 1,38 2,80 1,40 2,80 1,40 1,40

Enfermedades endocrinas, nutricionales y 

metabólicas 6,91 8,36 2,80 2,80 1,40 4,19 4,19 1,40 2,80 4,20 2,80 4,20

Enfermedades del sistema nervioso 8,30 6,96 18,19 18,22 9,80 12,56 9,78 8,39 13,98 2,80 9,81 8,40

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides

Enfermedades del sistema circulatorio 2,77 6,96 7,00 4,21 9,80 4,19 1,40 5,59 5,59 7,00 7,00 4,20

Enfermedades del sistema respiratorio 42,87 37,60 37,78 25,23 21,00 22,34 8,38 13,98 5,59 5,60 15,41 5,60

Enfermedades del sistema digestivo 1,38 5,57 8,40 4,21 4,20 5,58 2,80 7,00 4,20 2,80

Enfermedades del sistema genitourinario 1,38 2,80 1,40 1,40 1,40 2,80 1,40 2,80

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal
142,45 139,27 113,33 134,58 121,82 83,76 92,21 75,49 67,13 75,58 72,85 60,22

Malformaciones congénitas, deformidades y 

anomalías cromosómicas 60,85 41,78 67,16 57,48 81,21 62,82 61,48 62,91 48,95 44,79 54,64 50,41

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de 

laboratorio 2,77 8,36 5,60 11,22 2,80 4,19 4,19 1,40 4,20 1,40 4,20

Todas las demás enfermedades 1,40

Causas externas de morbilidad y mortalidad 6,91 16,71 18,19 25,23 12,60 13,96 9,78 8,39 9,79 2,80 4,20 5,60

Causa de muerte según lista de tabulación para la 

mortalidad infantil y del niño

Mujeres
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Menores de 1 año 
 
Entre 2005 y 2016 las afecciones originadas en el periodo perinatal generaron mayor mortalidad en menores 
de un año, aunque las tasas de mortalidad por esta causa han tendido al descenso importante, pasando de 
6,98 a  3,83 muertes por cada mil nacidos vivos, lo cual significa una reducción del 45%. En segundo lugar, 
las malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas provocaron aproximadamente 2,5 
muertes por cada 1.000 nacidos vivos cada año.  
 
Las enfermedades del sistema respiratorio, ocupan el tercer lugar dentro de las causas de mortalidad infantil 
más frecuentes; en 2016 se generando 0,4 muertes por cada mil nacidos vivos, lo cual representa un 67% 
menos que en 2005. Los grupos de enfermedades del sistema digestivo, enfermedades del sistema nervioso 
y ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias ocuparon el tercer, cuarto y quinto lugar, siendo estas 
responsables en el 2016 de 0,14 muertes por cada mil nacidos vivos, respectivamente.  

 

Tabla 15. Tasas específicas de mortalidad infantilï Menores de 1 año -, para población general según la 
lista de causas ï.Medellín 2005 ï 2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
 
El comportamiento de la mortalidad general en los menores de 1 año es similar a la observada en la población 
masculina y femenina. Aunque en la mayoría de las causas la mortalidad en hombres es mayor, se evidencia 
que es especialmente más alta para el grupo de ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal pues la 
tasa para 2016 fue 4,4 por cada mil niños nacidos vivos mientras que en las mujeres la tasa fue de 3,15 por 
cada mil niñas nacidas vivas. En el grupo de malformaciones congénitas, deformidades y anomalías 
cromosómicas, las tasas se comportaron en forma similar para ambas poblaciones en el 2016, pues la tasa 
fue de 2,54 para la población masculina y 2,42 para la población femenina. (Tabla 16) 
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Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0,66 0,39 0,33 0,48 0,19 0,07 0,43 0,50 0,22 0,21 0,21 0,14

Tumores (neoplasias) 0,03 0,03 0,06 0,03 0,06 0,04 0,04 0,04 0,07 0,04 0,07 0,11

Enfermedades de la sangre y de los órganos 

hematopoyéticos 0,21 0,03 0,06 0,03 0,09 0,04 0,04 0,11 0,04

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas
0,15 0,18 0,06 0,12 0,03 0,10 0,07 0,07 0,04 0,10 0,11

Enfermedades del sistema nervioso 0,18 0,12 0,53 0,24 0,34 0,10 0,18 0,18 0,25 0,18 0,24 0,14

Enfermedades del sistema circulatorio 0,18 0,12 0,27 0,24 0,38 0,14 0,04 0,25 0,22 0,18 0,14 0,14

Enfermedades del sistema respiratorio 1,07 0,92 1,27 0,93 0,72 0,63 0,43 0,65 0,54 0,39 0,58 0,35

Enfermedades del sistema digestivo 0,06 0,21 0,21 0,12 0,13 0,10 0,07 0,11 0,14 0,24 0,07

Enfermedades del sistema genitourinario 0,06 0,06 0,06 0,09 0,07 0,07 0,07 0,07

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal6,98 6,39 5,59 6,14 5,14 4,58 5,02 4,60 4,86 4,32 4,04 3,83

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías 

cromosómicas 2,57 2,14 2,72 2,38 2,88 3,18 2,64 2,66 2,68 1,86 2,33 2,48

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de 

laboratorio 0,09 0,21 0,12 0,30 0,09 0,17 0,22 0,07 0,15 0,04 0,10 0,04

Todas las demás enfermedades 0,04

Causas externas de morbilidad y mortalidad 0,06 0,24 0,36 0,36 0,34 0,38 0,29 0,18 0,07 0,07 0,17 0,07

Causa de muerte según lista de tabulación para la 

mortalidad infantil y del niño

Total
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Tabla 16. Tasas específicas de mortalidad infantilï Menores de 1 año -, para niños y niñas general según 
la lista de causas ï.Medellín 2005 ï 2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016 
  
Menores entre 1 y 4 años 
 
Con respecto a la mortalidad en los niños de 1 a 4 años de edad, en el municipio de Medellín para el 2016, 
se observa que gran parte de ésta se originó principalmente por causas externas, enfermedades del sistema 
nervioso y malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas, a estas se les atribuye la 
muerte de 8,5, 7,7 y 5,12 niños y niñas entre 1 y 4 años por cada cien mil menores en este rango de edad. 
Estas causales de mortalidad presentan un comportamiento muy variable en el periodo bajo análisis.   
 
Las tasas de mortalidad por tumores y, enfermedades del sistema circulatorio presentaron un 
comportamiento decreciente entre el año 2005 y el 2016, pues pasaron de ser responsables de 5,3 y 4,19 
muertes por cada cien mil niños entre los 1 y 4 años de edad en el año 2005, a atribuírsele 3,4 y 2,6 muertes 
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Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0,52 0,35 0,29 0,47 0,31 0,07 0,49 0,35 0,35 0,21 0,27 0,07

Tumores (neoplasias) 0,06 0,06 0,06 0,06 0,07 0,07 0,07

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos0,35 0,06 0,06 0,06 0,07 0,07 0,14 0,07

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas0,06 0,17 0,06 0,18 0,14 0,07 0,07 0,07 0,14

Enfermedades del sistema nervioso 0,12 0,06 0,52 0,55 0,07 0,21 0,14 0,07 0,34 0,20 0,14

Enfermedades del sistema circulatorio 0,29 0,17 0,29 0,41 0,37 0,14 0,21 0,28 0,14 0,07 0,14

Enfermedades del sistema respiratorio 0,92 0,87 1,27 0,99 0,92 0,68 0,63 0,77 0,78 0,48 0,60 0,48

Enfermedades del sistema digestivo 0,06 0,23 0,17 0,23 0,18 0,20 0,14 0,14 0,14 0,33

Enfermedades del sistema genitourinario 0,12 0,12 0,06 0,18 0,07 0,07 0,14 0,07

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal7,55 6,68 6,24 6,31 4,71 4,82 5,19 5,23 6,09 4,83 4,37 4,47

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas2,65 2,44 2,66 2,39 2,69 3,33 2,31 2,30 2,91 1,59 2,32 2,54

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio0,06 0,17 0,06 0,35 0,12 0,27 0,21 0,07 0,14 0,07 0,13

Todas las demás enfermedades 0,07

Causas externas de morbilidad y mortalidad 0,06 0,17 0,23 0,29 0,31 0,41 0,21 0,14 0,14 0,20 0,07

Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0,80 0,43 0,36 0,50 0,06 0,07 0,37 0,67 0,07 0,21 0,14 0,22

Tumores (neoplasias) 0,06 0,06 0,06 0,07 0,07 0,07 0,15 0,07 0,15

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos0,06 0,06 0,06 0,13 0,07

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas0,25 0,18 0,06 0,06 0,06 0,07 0,07 0,07 0,07 0,14 0,07

Enfermedades del sistema nervioso 0,25 0,18 0,55 0,50 0,13 0,14 0,15 0,22 0,45 0,28 0,15

Enfermedades del sistema circulatorio 0,06 0,06 0,24 0,06 0,39 0,14 0,07 0,30 0,15 0,21 0,21 0,15

Enfermedades del sistema respiratorio 1,24 0,97 1,27 0,87 0,51 0,58 0,22 0,52 0,30 0,29 0,57 0,22

Enfermedades del sistema digestivo 0,06 0,18 0,24 0,06 0,07 0,14 0,14 0,15

Enfermedades del sistema genitourinario 0,06 0,07 0,07 0,07

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal6,37 6,08 4,92 5,96 5,59 4,33 4,85 3,93 3,57 3,79 3,68 3,15

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas2,47 1,82 2,79 2,36 3,09 3,03 2,98 3,04 2,45 2,15 2,34 2,42

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio0,12 0,24 0,18 0,25 0,06 0,07 0,22 0,07 0,15 0,07 0,07

Todas las demás enfermedades

Causas externas de morbilidad y mortalidad 0,06 0,30 0,49 0,43 0,39 0,36 0,37 0,22 0,15 0,14

Causa de muerte según lista de tabulación para la 

mortalidad infantil y del niño

Hombres

Mujeres
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de niños entre 1 y 4 años por cada cien mil para el año 2016; reduciendo el riesgo de morir por este evento 
en aproximadamente 2 puntos porcentuales respectivamente.  
 
El grupo de ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal muestra un comportamiento estable desde 
el año 2011. 
 
 
Tabla 17. Tasas específicas de mortalidad en la niñezï Menores entre 1 y 4 años -, para población general 
según la lista de causas ïMedellín 2005 ï 2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
 
Dentro de las principales causas de mortalidad de la población masculina de 1 a 4 años de edad durante el 
año 2016, se encuentran las causas externas, las enfermedades del sistema nervioso y las malformaciones 
congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas; siendo éstas las responsables de la muerte de 10, 8, 
y 5 niños por cada cien mil entre los 1 y 4 años de edad. Estas causales de mortalidad presentaron un 
comportamiento muy variable en el periodo analizado, similar a lo que ocurre en la población femenina entre 
1 y 4 años durante el año 2016, sin embargo, el riesgo de morir por ciertas enfermedades infecciosas y 
parasitarias y tumores es mayor para mujeres con respecto a los hombres en el mismo rango de edad.  
 
Las causas externas de morbilidad y mortalidad y las enfermedades del sistema nervioso, jugaron un papel 
importante en la mortalidad de los niños y niñas de 1 a 4 años de edad, entre los años 2005 y 2016, sin 
embargo su tendencia ha estado en descenso en los últimos periodos analizados. 
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Causas externas de morbilidad y mortalidad10,89 16,04 13,60 17,07 10,26 9,40 10,28 6,00 6,85 4,27 1,71 8,53

Enfermedades del sistema nervioso 3,35 3,38 8,50 7,68 9,40 8,55 5,14 5,14 7,70 5,13 6,83 7,68

Malformaciones congénitas, deformidades y 

anomalías cromosómicas 7,54 3,38 2,55 6,83 11,11 11,11 5,99 7,71 4,28 5,13 8,54 5,12

Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias5,03 3,38 5,10 7,68 2,56 2,56 0,86 2,57 0,86 1,71 0,85 4,27

Tumores (neoplasias) 5,03 7,60 5,95 11,95 4,27 5,13 5,99 6,85 5,14 5,13 6,83 3,41

Enfermedades del sistema circulatorio 4,19 4,22 1,70 2,56 1,71 4,27 1,71 0,86 3,42 2,56 1,71 2,56

Enfermedades endocrinas, nutricionales y 

metabólicas 0,84 3,38 1,70 1,71 1,71 3,42 1,71 0,86 2,57 1,71 1,71

Enfermedades del sistema respiratorio 13,40 20,27 7,65 10,24 12,82 10,25 6,85 5,14 1,71 3,41 1,71

Enfermedades del sistema genitourinario 3,35 0,84 1,70 1,71 0,85 1,71 0,86 0,86 2,56 0,85 1,71

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y 

de laboratorio 0,84 2,53 1,70 4,27 2,56 2,56 0,86 1,71

Enfermedades de la sangre y de los órganos 

hematopoyéticos 0,85 1,71 0,86 0,86 0,85 0,85

Ciertas afecciones originadas en el periodo 

perinatal 0,86 0,86 0,86 0,85 0,85 0,85

Todas las demás enfermedades 0,85

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides

Enfermedades del sistema digestivo 0,84 4,22 4,25 2,56 1,71 3,42 1,71 0,86 1,71 3,42 0,85

Causa de muerte según lista de tabulación para la 

mortalidad infantil y del niño

Total
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Tabla 18. Tasas específicas de mortalidad en la niñezï Menores entre 1 y 4 años -, para niños y niñas según 
la lista de causas ï.Medellín 2005 ï 2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
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Causas externas de morbilidad y mortalidad 14,75 19,83 18,29 15,03 15,04 10,01 16,73 6,70 5,02 5,02 1,67 10,02

Enfermedades del sistema nervioso 3,28 3,31 9,98 6,68 10,03 5,01 1,67 5,03 8,37 6,69 8,35 8,35

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías 

cromosómicas 8,20 6,61 1,66 8,35 5,01 16,68 5,02 8,38 5,02 6,69 6,68 5,01

Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 6,56 1,65 4,99 11,69 3,34 5,01 5,03 1,67 3,34

Enfermedades del sistema circulatorio 6,56 1,65 1,66 1,67 1,67 6,67 3,35 1,68 3,35 1,67 3,34

Tumores (neoplasias) 6,56 8,26 4,99 15,03 5,01 1,67 5,02 8,38 5,02 6,69 5,01 1,67

Enfermedades de la sangre y de los órganos 

hematopoyéticos 3,34 1,67 1,67 1,67

Enfermedades del sistema respiratorio 8,20 21,48 4,99 13,36 13,37 6,67 8,37 5,03 3,34 1,67 1,67

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 1,67 1,67 1,67

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 1,65 1,66 1,67 3,34 3,34 1,68 1,67

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides

Enfermedades del sistema digestivo 1,64 6,61 4,99 3,35 1,68 1,67 1,67

Enfermedades del sistema genitourinario 4,92 1,65 1,66 3,34 3,35 1,68 1,67 1,67 1,67

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de 

laboratorio 1,64 1,65 1,66 1,67 3,34 1,67

Todas las demás enfermedades
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Enfermedades del sistema nervioso 3,43 3,45 6,95 8,73 8,75 12,26 8,77 5,26 7,01 3,50 5,24 6,98

Causas externas de morbilidad y mortalidad 6,85 12,09 8,69 19,21 5,25 8,76 3,51 5,26 8,76 3,50 1,75 6,98

Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 3,43 5,18 5,21 3,49 1,75 1,75 1,75 1,75 1,75 5,24

Tumores (neoplasias) 3,43 6,91 6,95 8,73 3,50 8,76 7,02 5,26 5,25 3,50 8,73 5,24

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías 

cromosómicas 6,85 3,48 5,24 17,51 5,26 7,02 7,01 3,50 3,50 10,48 5,24

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas1,71 5,18 1,74 1,75 3,50 3,51 3,50 3,50 3,49

Enfermedades del sistema genitourinario 1,71 1,74 1,75 3,50 3,49

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de 

laboratorio 3,45 1,74 6,99 1,75 3,50 1,75 3,49

Enfermedades del sistema circulatorio 1,71 6,91 1,74 3,49 1,75 1,75 3,50 3,50 3,49 1,75

Enfermedades del sistema respiratorio 18,85 18,99 10,43 6,99 12,25 14,01 5,26 5,26 5,24 1,75

Todas las demás enfermedades 1,75

Enfermedades de la sangre y de los órganos 

hematopoyéticos 1,74 1,75

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides

Enfermedades del sistema digestivo 1,73 3,48 5,24 3,50 7,01 1,75 5,25 1,75

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 1,75 1,75 1,75

Causa de muerte según lista de tabulación para la 

mortalidad infantil y del niño

Hombres

MujeresCausa de muerte según lista de tabulación para la 

mortalidad infantil y del niño
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2.1.4 Análisis desigualdad en la mortalidad materno ð infantil y en la niñez 
 
En el municipio de Medellín durante los años 2005 a 2016, los indicadores de seguimiento de la mortalidad 
materno-infantil y en la niñez, se comportaron de la siguiente manera: 
 
De los indicadores priorizados en la semaforización presentada en la tabla 19, no se observan diferencias 
importantes entre el valor que toma el indicador en el departamento de Antioquia y el indicador del municipio 
de Medellín para el año 2016; a excepción de la razón de mortalidad materna donde evidentemente es mucho 
menor la presentada en Medellín en comparación a la del departamento. La mortalidad materna en Medellín, 
ha presentado un comportamiento variable y al descenso a través del tiempo en el municipio. Entre 2005 y 
2016 se redujo en 20 muertes maternas por cada 100.000 nacidos vivos, con una razón que pasó de 44,8 a 
24,8 muertes maternas por cada 100.000 nacidos vivos. En este mismo periodo, el indicador osciló entre 
14,5 y 53,5 alcanzando el valor más bajo durante el año 2013. De acuerdo al comportamiento que viene 
presentando este indicador, se espera que continúe descendiendo.  
 
Por otro lado, la tasa de mortalidad neonatal presenta un comportamiento decreciente continuo, siendo el 
año 2005 el de mayor valor con 9,04 muertes neonatales por cada mil nacidos vivos y el año 2016 el de 
menor valor con 5,5 muertes por cada 1000 nacidos vivos. En este periodo se han reducido 3,6 muertes 
neonatales por cada 1000 nacidos vivos.  
 
Con relación a las tasas de mortalidad en la niñez, mortalidad por IRA, EDA y desnutrición en menores de 
cinco años entre el 2005 y el 2016, se evidencia un comportamiento descendente en todas ellas, presentado 
una reducción en valores absolutos en cada una de ellas de 4,9; 12,1; 8,8 y 2,7 muertes por cada 100.000 
menores de cinco años 
 
La tasa de mortalidad infantil,  presentó una de reducción de 4,8 muertes por cada mil nacidos vivos. En el 
año 2005 se presentó la mayor mortandad por esta causa en comparación con el resto de los años del 
periodo analizado (12,29 muertes infantiles por cada mil nacidos vivos); para el año 2016 este indicador logró 
el valor más bajo de la serie con 7,5 muertes por cada mil nacidos vivos. 
 
El municipio de Medellín, siendo consciente de que las muertes maternas y neonatales son la expresión 
máxima de las complicaciones del embarazo, parto y puerperio, y que éstas constituyen un tema de gran 
importancia en la agenda de la salud pública, le ha apostado a mejorar la cobertura y la calidad de la atención 
e intervención del programa control prenatal con el fin de reducir en el tiempo la mortalidad materna, neonatal, 
infantil y modificar la incidencia de afecciones respiratorias, bajo peso al nacimiento y prematurez en los 
neonatos. 
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Tabla 19. Semaforización y tendencia de la mortalidad materno ï infantil y niñez, Antioquia /Medellín, 2005- 
2016. 

 

Causa de muerte 
Antioquia 

2016 
Medellín 

2016 

Comportamiento 
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Razón de mortalidad materna 51,98 24,81  U  W  U  U  W  U  W  W  U  U  U  W

Tasa de mortalidad neonatal 5,54 5,46  W  W  W  W  W  W  W  U  W  U  U  W

Tasa de mortalidad infantil 9,00 7,51  W  U  W  W  W  W  W  W  W  U  W  W

Tasa de mortalidad en la niñez 11,44 9,32  W  U  U  W  W  W  W  W  W  U  W  W

Tasa de mortalidad por IRA en 
menores de cinco años 

9,34 6,16  U  U  W  U  W  W  U  W  W  U  W  W

Tasa de mortalidad por EDA en 
menores de cinco años 

2,99 1,37  W  U  W  W  W  U  U  W  U  W  W  W

Tasa de mortalidad por 
desnutrición en menores de 
cinco años 

2,24 0,68  U  W  U  W  U  U  U  W - -  U  W

 
Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 

 
Mortalidad materna 
 
A diferencia del departamento de Antioquia, el municipio de Medellín viene presentando desde el año 2005 
un descenso importante en la Mortalidad Materna, la reducción observada para el año 2016 según SISPRO 
fue de 19 muertes maternas por cada mil nacidos vivos. A pesar de que los valores obtenidos en este 
indicador para Medellín entre los años 2005 y 2014 no presentaron diferencias importantes en relación a los 
obtenidos por el departamento de Antioquia, si se puede observar que para los años 2015 y 2016 se 
presentaron valores superiores en el departamento. 
 
En el análisis realizado por el Municipio de Medellín, durante el año 2017 a este evento, se encontraron 
diferencias en los valores obtenidos en este indicador con relación a la información reportada por el Ministerio 
de Salud en SISPRO, ya que la razón de mortalidad materna fluctuó entre 38,8 muertes por cada 100 mil 
nacidos vivos pera el año 2005 y 24,7 muertes por cada 100 mil nacidos vivos para el año 2015. Esto se 
puede deber a que los tiempos de cierre de información del Instituto Nacional de Salud no fueron compatibles 
con los cierres de información y análisis de casos de los entes territoriales. Pese a lo anterior, se resalta que 
a partir del año 2012 la información reportada por SISPRO es coincidente a la reportada por el municipio 
después de realizar el análisis de rigor de cada caso reportado para su confirmación o eliminación como 
muerte materna evitable, producto de la activa vigilancia epidemiológica del municipio. 
 
La mortalidad materna, según el análisis de la Secretaría de Salud en el 2017, ha tendido al descenso a 
través del tiempo. Entre 2005 y 2010 se redujo en 21,3 muertes maternas por cada 100 mil nacidos vivos; 
con una razón que pasó de 38,8 a 17,5 muertes maternas por cada 100 mil nacidos vivos. Posteriormente, 
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el indicador tendió al incremento alcanzando un valor máximo en 2011 de 36,1 para descender en 2013 con 
un valor de 14,5. En los años 2014 y 2015 se evidencia un leve incremento alcanzando un valor de 24 muertes 
por cada 100 mil nacidos vivos  para el último año. Durante todo el periodo la reducción fue 14,8 muertes por 
cada 100 mil nacidos vivos. Para este periodo analizado, la razón de mortalidad de Medellín fue inferior a la 
observada en el departamento de Antioquia (los valores oscilaron entre 60 y 41 muertes por cada 100 mil 
nacidos vivos). La población más afectada entre los años 2005-2015 fue aquella comprendida entre los 30 y 
39 años de edad, seguida de la población entre los 20 y 29 años de edad, lo que corresponde al 44,2% y 
35,5% del total de las muertes.  Para este periodo, el promedio de edad en las muertes maternas fue de 28,2 
años con una desviación estándar de 7,3 años. Aproximadamente el 50% de las mujeres tenían 29 años o 
menos. Así mismo, se determinó que aproximadamente el 55% de las muerte maternas ocurridas entre los 
años 2005 y 2015 correspondió a mortalidad materna directa; ésta se concibe como el resultado de una 
complicación propia de embarazo, parto o su atención. Las causas de muerte agrupadas más relevantes en 
este grupo fueron la hemorragia obstétrica, embarazo terminado en aborto y los trastornos hipertensivos 
embarazo, parto y puerperio. 
 
Figura 42. Tendencia de la razón de mortalidad materna general y evitable. Medellín, 2004-2016. 

 

 
 

Fuente: Secretaría de Salud. Medellín 2004-2016. 
 

Mortalidad Neonatal 
 
La razón de tasas de mortalidad neonatal no presenta diferencias importantes respecto al departamento de 
Antioquia.  Sin embargo, es necesario destacar que para el período analizado, el indicador presenta un 
comportamiento decreciente continuo tanto para el departamento como para el municipio, siendo el año 2005 
el periodo donde mayor mortalidad hubo  muertes neonatales por cada mil nacidos vivos y el año 2016 con 
menor mortalidad para esta población. Según la información reporta por SISPRO, la reducción entre los años 
2005 y2016 para ambos territorios fue equivalente al 40% respectivamente.  
 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Antioquia SISPRO64,5 69,0 40,0 45,1 55,8 51,1 56,3 53,2 42,8 28,8 42,1 52,0

Medellín SISPRO44,8 53,5 29,6 39,1 43,9 21,0 43,4 36,0 14,5 21,1 24,0 24,8

Medellín SSM 38,8 47,5 32,6 36,1 37,6 17,5 36,2 36,0 14,5 21,1 24,0 24,8
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El municipio de Medellín ha identificado diferencias en los valores obtenidos en este indicador con relación a 
la información reportada por el Ministerio de Salud en SISPRO. Esto se puede deber a que los tiempos de 
cierre de información del Instituto Nacional de Salud no fueron compatibles con los cierres de información y 
análisis de casos de los entes territoriales. 

 
Figura 43. Tasa de mortalidad neonatal. Antioquia / Medellín, 2005- 2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 

 

 
Mortalidad infantil 

 
Según SISPRO, en Antioquia la mortalidad infantil ha seguido una tendencia al descenso a través de los 
años. Entre 2005 y 2016 las tasas de mortalidad infantil disminuyeron un 34%, lo cual equivale a una 
reducción de aproximadamente 5 muertes menos por cada 1.000 nacidos vivos. Al compararlo con el 
municipio de Medellín, entre 2005 y 2016 el indicador en el municipio de Medellín, se redujo en un 38%, es 
decir aproximadamente 5 muertes infantiles por cada mil nacidos vivos.  
 
La tendencia decreciente se observó tanto para el sexo femenino como para el masculino, aunque las 
brechas se presentaron en los años 2010 y 2014 a través del tiempo, siendo mayor la mortalidad en hombres 
que en las mujeres. 
 
El municipio de Medellín ha identificado diferencias en los valores obtenidos en este indicador con relación a 
la información reportada por el Ministerio de Salud en SISPRO. Lo que implica que la reducción real de la 
mortalidad infantil entre los años 2005 y 2015 para el municipio de Medellín fue del 37%. 
 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Antioquia SISPRO9,18 8,34 8,38 8,41 7,09 7,07 7,01 6,49 6,43 6,36 5,47 5,54

Medellín SISPRO9,04 7,90 7,82 7,46 7,09 6,72 6,65 6,44 6,60 5,16 5,27 5,46

Medellín SSM 8,85 8,01 7,87 6,79 6,75 6,52 6,52 6,33 6,53 4,95 5,27 5,46
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Figura 44. Tasa de mortalidad infantil, Antioquia / Medellín, 2005- 2016. 
 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
 

Mortalidad en la niñez 
 
La tasa de mortalidad en la niñez ajustada si bien es menor con respecto al departamento de Antioquia, no 
presenta diferencias estadísticamente significativas. Sin embargo, es necesario destacar que para el período 
estudiado el indicador presenta un comportamiento decreciente, siendo el año 2005 el de mayor valor con 
14,3 muertes por cada mil nacidos vivos, mientras que para el año 2016 se presentaron 9,3 muertes por cada 
1000 nacidos vivos.  Así mismo,  es necesario precisar que este comportamiento no ha sido continuo 
totalmente, dado que en el año 2008, se presentó un ligero incremento ubicándose en la cifra de 14,2 muertes 
infantiles por cada 1000 nacidos vivos.  
 
Figura 45. Tasa de mortalidad en la niñez, Antioquia ï Medellín. 2005- 2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Antioquia SISPRO13,7 13,2 13,3 13,3 11,4 11,0 10,7 9,9 9,9 9,6 8,8 9,0

Medellín SISPRO 12,3 11,1 11,7 11,5 10,4 9,6 9,4 9,4 9,3 7,6 8,3 7,5

Medellín SSM 12,0 11,1 11,6 11,3 10,4 9,5 9,3 9,3 9,2 7,3 8,3 7,5
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2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Antioquia SISPRO16,76 16,34 16,27 16,42 14,12 14,28 13,19 12,10 12,19 12,00 10,88 11,44

Medellín SISPRO14,26 13,55 13,62 14,17 12,60 12,10 11,20 11,00 10,81 8,99 9,62 9,32

0,00

2,00

4,00

6,00

8,00

10,00

12,00

14,00

16,00

18,00

M
u

e
rt

e
s
 p

o
r 

c
a

d
a

 1
0

0
0

 m
e

n
o

re
s
 d

e
 5

 a
ñ

o
s



                  
 

 

Centro Administrativo Municipal (CAM) 
Calle 44 No. 52 - 165. Código Postal 50015 
 Línea Única de Atención Ciudadanía 44 44 144 

Conmutador 385 5555. www.medellin.gov.co   

Mortalidad por Enfermedad Diarreica Aguda ðEDA 
 
Los rotavirus constituyen el principal agente etiológico productor de enfermedad diarreica aguda en la 
infancia, se asocian a una forma de enfermedad más grave e infectan prácticamente a todos los niños en los 
cuatro primeros años de vida. La razón de tasas de mortalidad por Enfermedad Diarreica Aguda no presenta 
diferencias significativas con respecto al departamento de Antioquia en los últimos 7 años.  Sin embargo, es 
necesario destacar que para el período estudiado el indicador presenta un comportamiento decreciente, 
siendo el año 2005 el que presenta la cifra más alta con 10,1 muertes por cada cien mil menores de cinco 
años y el año 2011 el de menor valor con 0,7 por EDA muertes por cada 100.000 menores de cinco años; 
para finalmente posicionarse en 1,4 muertes por EDA por cada cien mil menores de cinco años en el 2016.  

 
Figura 46. Tasa de mortalidad por EDA, Antioquia / Medellín, 2005- 2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016 
 
 
Mortalidad por Infección Respiratoria Aguda - IRA 
 
La razón de tasas de mortalidad por Infección Respiratoria Aguda es mayor en el municipio de Medellín 
respecto al departamento de Antioquia, sin embargo, no presentan diferencias estadísticamente 
significativas.  Es necesario destacar que para el período observado 2005 a 2016 el indicador presenta un 
comportamiento oscilante pero con tendencia al descenso, siendo los años 2006, 2007 y 2009 los de mayor 
tasa, con 24,5 y 27,3 y 24,0 muertes por cada cien mil menores de cinco años, respectivamente y un 
descenso a partir del año 2010 alcanzando el menor valor en el año 2016 con 6,16 muertes por cada mil 
menores de cinco años. 
 
 
 
 
 
 
 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Antioquia SISPRO13,83 8,69 9,68 7,95 7,18 3,29 2,89 2,49 2,10 2,27 2,45 2,99

Medellín SISPRO10,12 2,72 4,10 2,06 2,05 0,00 0,68 1,37 0,68 2,05 1,37 1,37
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Figura 47. Tasa de mortalidad por IRA, Antioquia / Medellín, 2005- 2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 
 
Mortalidad por desnutrición crónica 
 
La razón de tasas de mortalidad por desnutrición en menores de cinco años no presenta diferencias 
significativas con respecto al departamento de Antioquia.  Se resalta que para todos los años del periodo 
estudiado, el comportamiento municipal se mantuvo por debajo de los valores alcanzados a nivel 
departamental. Aunque la tasa es menor a la reportada por Antioquia, para el año 2016 se presentó un 
incremento en la mortalidad por desnutrición después de que ésta se hubiese mantenido en cero desde el 
año 2013. 

 

Figura 48. Tasa de mortalidad por desnutrición, Antioquia / Medellín, 2005- 2016. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2016. 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Antioquia SISPRO23,05 24,32 21,68 18,43 18,62 13,74 10,79 11,70 9,15 9,09 9,60 9,34

Medellín SISPRO18,22 24,47 27,33 19,18 23,96 13,64 11,62 14,36 8,89 8,21 10,95 6,16
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2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Antioquia SISPRO 9,6 7,5 5,2 8,3 4,5 3,9 3,7 2,5 1,7 4,0 2,3 2,2
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Determinantes estructurales 
 
Para 2014 las razones de mortalidad materna más alta se encuentran en la población de otras etnias 
alcanzando un valor de 17,9 muertes por cada 100.000 nacidos vivos, con un incremento de 6,8 17,9 muertes 
por cada 100.000 nacidos vivos con respecto al año 2013. Llama la atención la alta mortalidad materna 
concentrada en población no reportada para el año 2014. Entre 2013 y 2014 la población más importante en 
la mortalidad materna ha sido la población afrocolombiana (negro, mulato), sin embargo hay que aclarar que 
estos valores están influenciados por el bajo denominador del indicador; por lo que una muerte tiene gran 
peso. 
 
Con relación a la tasa de mortalidad neonatal por etnia, se observan diferencias importantes por pertenencia 
étnica. Para 2014 la tasa más alta corresponde a los grupos afrocolombiano o afrodescenciente con 14,34 
muertes por cada cien mil nacidos vivos; su comportamiento es al descenso pues entre los años 2013 y 214 
se redujo la mortalidad neonatal en 15,1 muertes por cada cien mil nacidos vivos. Las tasas en otras etnias 
entre los años 2013 y 2014, presentan un comportamiento descendente pasando de 6,2 muertes por cada 
cien mil nacidos vivos a 4,72 muertes por cada cien mil nacidos vivos. (Tabla 20) 
 
Tanto en la razón materna de mortalidad como en la tasa de mortalidad neonatal, se evidencian problemas 
en la calidad del registro. 
 
Tabla 20. Indicadores de Razón de mortalidad materna y la Tasa de mortalidad neonatal por etnia de 
Medellín, 2013 ï 2014. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2013 ï 2014. 
 
 

Etnia 2013 2014 Cambio

Indígena 0,0 0,0 0,0

Rom (gitano) 0,0 0,0 0,0

Raizal (San Andrés y providencia) 0,0 0,0 0,0

Palenquero de san basilio 0,0 0,0 0,0

Negro, mulato, afrocolombiano o afrodescenciente210,1 0,0 -210,1

Otras etnias 11,1 17,9 6,8

No reportado 0,0 50000,0 50000,0

Total general 14,5 21,1 6,6

Indígena 0,0 100,0 100,0

Rom (gitano) 0,0 0,0 0,0

Raizal (San Andrés y providencia) 0,0 0,0 0,0

Palenquero de San Basilio 0,0 0,0 0,0

Negro, mulato, afrocolombiano o afrodescenciente29,4 14,3 -15,1

Otras etnias 6,2 4,7 -1,5

No reportado 1000,0 3500,0 2500,0

Total general 6,6 5,2 -1,4

Razón de mortalidad materna por 100.000 nacidos vivos

Mortalidad neonatal por 1.000 nacidos vivos



                  
 

 

Centro Administrativo Municipal (CAM) 
Calle 44 No. 52 - 165. Código Postal 50015 
 Línea Única de Atención Ciudadanía 44 44 144 

Conmutador 385 5555. www.medellin.gov.co   

 
Área de residencia 
 
Al comparar el comportamiento de la razón de mortalidad entre los años 2013 y 2014 por área, se observa 
que el área rural disperso se comporta como un determinante importante para la ocurrencia de la muerta 
materna. Para el año 2013 se produjeron 219,78 más muertes por cada 100.000 nacidos vivos en el área 
rural dispersa que en la cabecera municipal. La razón de la mortalidad materna en la cabecera municipal, 
presenta un comportamiento un poco variable, para el año 2014 se presentó un incremento de 10,4 muertes 
por cada cien mil nacidos vivos. 
 
Entre 2009 y 2014 la mortalidad neonatal fue mayor en el área rural dispersa que en la cabecera municipal y 
en el centro poblado del municipio de Medellín. En general las tasas han ido en descenso al igual que la 
desigualdad. Sin embargo la mortalidad neonatal en el área rural dispersa presenta un comportamiento 
variable y levemente al ascenso. (Tabla 21) 
 
Tabla 21. Indicadores de Razón de mortalidad materna y Tasa de mortalidad neonatal por área de residencia 
de Medellín, 2010 ï 2014. 

 

 
 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2009 ï 2014. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Área 2013 2014 Cambio

Cabecera 11,3 21,7 10,4

Centro Poblado 0,0 0,0 0,0

Área rural dispersa 219,8 0,0 -219,8

Cabecera 6,4 5,0 -1,4

Centro Poblado 9,3 6,2 -3,2

Área rural dispersa 11,0 13,2 2,2

Razón de mortalidad materna por 100.000 nacidos vivos

Mortalidad neonatal por 1.000 nacidos vivos




























































































































































